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1. TEXTOS APROBADOS 

 

1.1 LEYES 

 
──── LEY DE PROTECCIÓN INTEGRAL CONTRA LA LGTBIFOBIA Y LA DISCRIMINACIÓN POR 

RAZÓN DE ORIENTACIÓN E IDENTIDAD SEXUAL EN LA COMUNIDAD DE MADRID ──── 

 

 El Pleno de la Asamblea de Madrid, en su sesión celebrada el día 14 de julio de 2016, aprobó la 

Ley de protección integral contra la LGTBIfobia y la discriminación por razón de orientación e 

identidad sexual en la Comunidad de Madrid, tras la tramitación del Proyecto de Ley 4(X)/2015 

RGEP.4201, de protección integral contra la discriminación por diversidad sexual y de género de la 

Comunidad de Madrid. 

 

 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, y 

para conocimiento de los señores Diputados, se ordena su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 14 de julio de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

LEY DE PROTECCIÓN INTEGRAL CONTRA LA LGTBIFOBIA Y LA DISCRIMINACIÓN POR 

RAZÓN DE ORIENTACIÓN E IDENTIDAD SEXUAL EN LA COMUNIDAD DE MADRID 

 

PREÁMBULO 

 

 La Constitución Española de 1978 recoge en su artículo 9 la participación de todos los 

ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social, al tiempo que obliga a los poderes 

públicos, tanto a facilitar esa participación, como a promover las condiciones para que la libertad e 

igualdad del individuo y de los grupos sociales en que se integra sean reales y efectivas, con remoción 

de los obstáculos que impidan su plenitud. Estos valores se explicitan en el artículo 10, al disponer que 

la dignidad de la persona, los derechos inviolables que le son inherentes, el libre desarrollo de la 

personalidad, el respeto a la ley y a los derechos de los demás son fundamento del orden político y de 

la paz social. Además, en su artículo 14 reconoce que los españoles son iguales ante la ley, sin que 

pueda prevalecer discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, religión, opinión o cualquier 

otra condición o circunstancia personal o social. 

 

 La Constitución Española pretende, con ello una clara interdicción del mantenimiento de 

determinadas diferenciaciones arraigadas históricamente, tal y como ha reconocido el Tribunal 

Constitucional, y que han situado, a sectores de población en situaciones de desventaja y contrarias a 

la dignidad de la persona que reconoce el precitado artículo 10 de la Constitución. 

 

 Los principios de Yogyakarta, principios sobre la aplicación de la legislación internacional de 

derechos humanos en relación con la orientación sexual y la identidad de género, ampliamente 

utilizados por instituciones de todo el mundo con la finalidad de orientar la interpretación y 

aplicación de las normas del Derecho internacional de los derechos humanos, establecen unos 

estándares básicos, para evitar los abusos y dar protección a los derechos humanos de las personas 

lesbianas, gais, bisexuales y transexuales (LGTB) y marcan claramente como la legislación 

internacional de derechos humanos protege a las personas LGTB. 
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 En el ámbito de la Comunidad de Madrid, el artículo 1.3 del Estatuto de Autonomía de la 

Comunidad de Madrid, aprobado mediante la Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, proclama que 

"La Comunidad de Madrid, al facilitar la más plena participación de los ciudadanos en la vida 

política, económica, cultural y social, aspira a hacer realidad los principios de libertad, justicia e 

igualdad para todos los madrileños", y el artículo 7.4 establece que "corresponde a los poderes 

públicos de la Comunidad de Madrid, en el ámbito de su competencia, promover las condiciones para 

la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integran sean reales y efectivas, 

remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los 

ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social". 

 

 En el marco de lo previsto en estos artículos y en ejercicio de las competencias que la 

Comunidad de Madrid tiene atribuidas en virtud de lo dispuesto en los artículos 26.1.23, 27.4, 28.1, 

apartados 1 y 12, y 29 de su Estatuto de Autonomía, se ha elaborado la presente Ley, que tiene por 

objeto establecer un marco normativo adecuado para garantizar el derecho de toda persona en la 

Comunidad de Madrid a no ser discriminada por razón de su identidad o expresión de género, así 

como a proteger el derecho de cada persona a establecer con plena liberad los detalles de su identidad 

de ser humano. 

 

 La presente Ley de "Protección integral contra la LGTBIfobia y la discriminación por razón de 

orientación e identidad sexual en la Comunidad de Madrid " tiene por objeto establecer un marco 

normativo adecuado para garantizar el derecho de toda persona en la Comunidad de Madrid a no ser 

discriminada por razón de su orientación sexual o identidad y/o expresión de género. 

 

 Así mismo la Ley garantizará una protección efectiva por parte de la Administración de la 

Comunidad de Madrid a personas que sean víctimas de discriminación y delitos de odio, o sufran 

trato discriminatorio, vejatorio o degradante por orientación sexual e identidad y/o expresión de 

género. 

 

 Igualmente no se puede dejar atrás a los más olvidados hasta ahora por la sociedad, los 

mayores LGBTI, que sufren mayor discriminación, por su edad y por pertenecer a un colectivo, el 

LGBTI, hostigado, criminalizado y marginado durante décadas.  

 

 Las personas mayores transexuales tienen también características propias y sufren 

especialmente discriminación, de ahí que sea necesario establecer leyes en las que se incluyan la 

protección a las personas mayores LGBTI que nos antecedieron en el camino y que todavía siguen 

vivos. Personas que a lo largo de su vida no han contado con ninguna protección y siguen sin contar 

con el reconocimiento que sus especificidades presentan en este ámbito de actuación y que necesitan 

de un apoyo explícito de las instituciones públicas. 

 

II 

 

 Durante la dictadura franquista y en el inicio de la actual democracia, las personas 

homosexuales y transexuales eran detenidas y encarceladas por su condición, si bien no existen cifras 

exactas de esta persecución, por cuanto muchas veces el motivo oficial de la encarcelación era el 

ejercicio de la prostitución. En el año 1954 se reformó la Ley de Vagos y Maleantes, equiparando a los 

homosexuales y sancionándoles como a los proxenetas, mendigos, enfermos mentales o lisiados. En el 

año 1970, la Ley de peligrosidad social, modificó el castigo por el denominado "tratamiento", que 

podía incluir lobotomía y descargas eléctricas. Esta última Ley no eliminó la mención a "los actos de 

homosexualidad" hasta enero del año 1979 y fue derogada completamente el 23 de noviembre de 1995. 
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No obstante, se seguía persiguiendo a las personas LGTBI con la figura de la Ley de Escándalo 

Público, que no se modificó hasta el año 1983 y se derogó en 1989. 

 

 En el momento actual asistimos a un profundo cambio social, con una mayor presencia y 

visibilidad en todas las esferas de la sociedad madrileña, de personas homosexuales, bisexuales, 

personas transexuales e intersexuales. 

 

 La Ley de Protección integral contra la LGTBIfobia y la discriminación por razón de 

orientación e identidad sexual en la Comunidad de Madrid se suma a las numerosas leyes 

autonómicas elaboradas en nuestro país para garantizar los derechos de las personas LGTBI. Todas las 

personas, independientemente de su orientación sexual, diversidad sexual o identidad de género, 

tienen derecho a la igualdad de trato ante la ley y el derecho a ser protegidas contra la discriminación 

por orientación sexual y la identidad de género. 

 

 Esta Ley es un logro colectivo: de las asociaciones, plataformas y fundaciones LGTBI 

madrileñas, de las instituciones que han participado en su elaboración, de los Grupos Parlamentarios 

de la Asamblea de Madrid y de la sociedad en su conjunto. Pero sobre todo es necesario reconocer el 

trabajo activista y comprometido de organizaciones y personas que durante muchos años, en 

circunstancias de gran persecución e incomprensión, han dedicado su vida a lograr el cambio social 

que permite en este momento la aprobación de la presente Ley. 

  

 La Comunidad de Madrid desde el año 2002 cuenta con un Servicio público de atención a 

personas LGTBI. En este programa se presta orientación, información psicológica, social y jurídica a 

estos colectivos. Se trata de un programa puntero e innovador de colaboración entre la 

Administración Pública y la sociedad civil dedicado a realizar actuaciones de carácter formativo, 

informativo, de asesoramiento y sensibilización dirigidas tanto a profesionales como al conjunto de la 

población y que tiene por objeto la prestación de una atención integral y especializada tanto a las 

personas homosexuales y transexuales como a sus entornos familiares y relacionales, a través de la 

intervención de un equipo multiprofesional que actúa en las áreas social, psicológica, jurídica, de 

sensibilización y formación. El programa ha sido un éxito y es un referente a nivel nacional e 

internacional, pero igualmente se encuentra sometido a una provisionalidad indeseable que hace 

necesaria la garantía del servicio o su transformación en un servicio de asesoramiento multidisciplinar 

y con funciones de intervención con el fin de ofrecer apoyo y asesoría a uno de los colectivos más 

vulnerables del entramado social. 

 

 En el programa han sido atendidas no solo personas residentes en la Comunidad de Madrid, 

sino también personas procedentes de otros territorios en los que sufren procesos de discriminación 

por su orientación o identidad sexual. 

 

 A pesar de los avances, queda mucho por hacer. El informe de delitos de odio en España sitúa 

los incidentes que tienen que ver con la orientación sexual y/o expresión de género de la víctima a la 

cabeza del ranking, por delante del racismo o la xenofobia. 

 

 Las organizaciones de la sociedad civil madrileña, asociaciones y fundaciones LGTBI por su 

parte han sido pioneras en la defensa y atención de las personas LGTB, atendiendo a miles de 

personas LGTB y a la ciudadanía madrileña (profesionales, instituciones, estudiantes, etc.) pasando de 

una realidad en que la libre orientación sexual y afectiva y la libre expresión de género estaban 

penalizadas a otra donde se han producido importantes avances legislativos y sociales, aunque aún 

quede mucho camino por recorrer. También han sido actores importantes de los avances que se han 
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producido en España en su conjunto, manteniéndose además solidarios con aquellas personas LGTB 

que siguen siendo perseguidas en cualquier parte del mundo.  

 

III 

 

 En el artículo 2 de la Declaración Universal de Derechos Humanos se reconoce que todas las 

personas tienen los mismos derechos y libertades. En el elenco de derechos se afirma que la condición 

sexual no pude suponer distinción alguna en el uso y disfrute de los derechos. 

 

 Por su parte, el Consejo de Derechos Humanos, en su Resolución 17/19 de 2011 condena 

formalmente cualquier acto de violencia o discriminación por orientación sexual e identidad de 

género en cualquier parte del mundo. También prohíbe esa discriminación el artículo 21 de la Carta de 

Derechos Fundamentales de la Unión Europea. 

 

 En el marco de la Unión Europea, las tres directivas con mayor incidencia en este campo son 

la Directiva 2006/54/CE del Parlamento y del Consejo, de 5 de julio, relativa a la aplicación del 

principio de igualdad de oportunidades e igualdad de trato entre hombres y mujeres en asuntos de 

empleo y ocupación, la Directiva 2004/113/CE del Consejo, de 13 de diciembre, por la que se aplica el 

principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres al acceso de bienes y servicios y su suministro 

y la Directiva 2000/78/CE, del Consejo, de 27 de noviembre, relativa al establecimiento de un marco 

general para la igualdad de trato en el empleo y la ocupación, transpuesta a la legislación española y 

que incluye explícitamente la orientación sexual en su articulado, marcando el camino en otros temas 

básicos para enfrentar la discriminación como son las definiciones de Discriminación Directa e 

Indirecta, la necesidad de la inversión de la carga de la prueba para poder ser eficaz cualquier 

legislación que luche contra la discriminación, así como que las asociaciones, organizaciones u otras 

personas jurídicas que tengan un interés legítimo en velar por el cumplimiento de lo dispuesto en 

dicha Directiva, puedan iniciar, en nombre del demandante o en su apoyo, y con su autorización, 

cualquier procedimiento judicial o administrativo previsto para exigir el cumplimiento de las 

obligaciones derivadas de la presente Ley. 

 

 En este sentido, las resoluciones del Parlamento Europeo de 8 de febrero de 1994, de 18 de 

enero de 2006 y de 24 de mayo de 2012, se centran en garantizar la igualdad de derechos de lesbianas 

y gais y en la lucha contra la discriminación y la homofobia en el acceso al empleo. 

 

 En aplicación de los preceptos constitucionales, la legislación española ha ido evolucionando 

para recoger una serie de cambios y de avances en materia de igualdad de sexos, y después a aspectos 

referentes a las parejas de hecho de personas del mismo sexo, o el matrimonio entre personas del 

mismo sexo, así como del ejercicio de los derechos relacionados con estas figuras jurídicas. 

 

 El 30 de junio de 2005 se aprobó una importante y trascendental modificación del Código Civil 

que permitió el matrimonio de personas del mismo sexo, y como consecuencia de ello, otros derechos 

de envergadura como la adopción conjunta, la herencia y la pensión. La Ley fue publicada el 2 de julio 

de 2005, convirtiéndose España en el tercer país del mundo en legalizar el matrimonio igualitario 

después de los Países Bajos y Bélgica, y en el primer país del mundo en legalizarlo de forma plena, 

pues en esa fecha los Países Bajos sólo permitían la adopción de niños y niñas de nacionalidad 

holandesa, y Bélgica no permitía la adopción por parte de parejas homosexuales casadas. 

 

 El 26 de mayo de 2006, el Gobierno español, modificó la ley de reproducción asistida, 

permitiendo a la madre no biológica reconocer legalmente como hijos a los niños nacidos en el 

matrimonio entre dos mujeres. 
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 La Ley 3/2007, de 15 de marzo, reguladora de la rectificación registral de la mención relativa 

al sexo de las personas, supuso un avance en la consolidación de derechos de las personas 

transexuales mayores de edad, pues les permitía corregir la asignación registral de su sexo 

contradictoria con su identidad, sin necesidad de someterse a un procedimiento quirúrgico de 

reasignación de sexo y sin procedimiento judicial previo. 

 
 La legislación española ha evolucionado para recoger una serie de cambios y de avances en 

materia de igualdad de las personas LGTBI, también en el ámbito autonómico. Varias leyes 

autonómicas promulgan la igualdad en relación con la orientación sexual e identidad de género y 

promueven medidas para hacerla posible. El detalle del elenco de estas normas es el siguiente: Ley 

Foral 12/2009, de 19 de noviembre, de no discriminación por motivos de identidad de género y de 

reconocimiento de los derechos de las personas transexuales de Navarra. Ley 14/2012, de 28 de junio, 

de no discriminación por motivos de identidad de género y de reconocimiento de los derechos de las 

personas transexuales del País Vasco. Ley 2/2014, de 14 de abril, por la igualdad de trato y la no 

discriminación de lesbianas, gays, transexuales, bisexuales e intersexuales de Galicia. Ley 2/2014, de 8 

de julio, integral para la no discriminación por motivos de identidad de género y reconocimiento de 

los derechos de las personas transexuales de Andalucía. Ley 11/2014, de 10 de octubre, para 

garantizar los derechos de lesbianas, gais, bisexuales, transgéneros e intersexuales y para erradicar la 

homofobia, la bifobia y la transfobia, de Cataluña. Ley 8/2014, de 28 de octubre, de no discriminación 

por motivos de identidad de género y de reconocimiento de los derechos de las personas transexuales 

de Canarias. Finalmente, la Ley 12/2015, de 8 de abril, de Igualdad Social de Lesbianas, Gais, 

Bisexuales, Transgéneros, Transexuales e Intersexuales, y de políticas públicas contra la 

discriminación por homofobia y transfobia en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 

 

IV 

 
 La Ley se compone de una parte dispositiva, conformada por 76 artículos, distribuidos en un 

Título Preliminar, en el que se recogen las disposiciones generales, un Título I, relativo a las medidas 

en materia de no discriminación por razón de orientación e identidad sexual o por expresión de 

género, que se divide en dieciséis capítulos en los que se reflejan medidas en los ámbitos social, 

justicia, Administración, rural, estadístico, familiar, educativo, salud, laboral, derecho de admisión, 

juventud y mayores, cultura, deporte, de ocio y tiempo libre, inmigración y cooperación al desarrollo; 

el Título II materializa distintas medidas de protección de las víctimas de discriminación por motivo 

de su orientación sexual, que se divide en 4 capítulos relativos al apoyo a las víctimas, medidas de 

prevención, medidas de formación y sensibilización y medidas de tutela administrativa; el Título III 

de la Ley establece los mecanismos de gestión y coordinación interdepartamental para una eficaz 

gestión de las intervenciones sociales en este ámbito; finalmente el Título IV de la Ley define un 

régimen sancionador con la tipificación de las acciones discriminatorias, las sanciones 

correspondientes y una escala en la gravedad de las mismas. 

 

 

TÍTULO PRELIMINAR 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1.- Objeto de la Ley. 

 

 La presente Ley, en el marco de sus competencias, tiene por objeto regular los principios, 

medidas, instrumentos y procedimientos para garantizar el derecho de toda persona en la Comunidad 
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de Madrid a no ser discriminada por razón de su orientación o diversidad sexual o por su identidad o 

expresión de género, reales o percibidas, a no sufrir presiones, desprecio o discriminaciones por ello, 

así como el derecho a su integridad física y psíquica, en todas las fases de su vida y en todos los 

ámbitos de actuación, tanto públicos como privados.  

 

 Todas las personas LGTBI tendrán derecho a ser tratadas en condiciones de igualdad en 

cualquier ámbito de la vida, en particular, en las esferas civil, laboral, social, sanitaria, educativa, 

económica y cultural, así como a una protección efectiva por parte de la Administración de la 

Comunidad de Madrid en aquellos supuestos que sean víctimas de discriminación y delitos de odio, o 

sufran trato discriminatorio, vejatorio o degradante por orientación sexual, identidad de género o 

expresión de género. 

 

Artículo 2.- Ámbito de aplicación. 

 

 El marco normativo, principios, medidas, instrumentos y procedimientos establecidos en la 

presente Ley será de aplicación a la Administración de la Comunidad de Madrid, a las entidades 

locales que la integran y a las entidades de derecho público o privado vinculadas o dependientes de 

las mismas, sin perjuicio de lo establecido por la legislación en materia de extranjería, los tratados 

internacionales aplicables y el resto de la legislación vigente. 

 

 La presente Ley también será de aplicación a cualquier persona física o jurídica, pública o 

privada, cualquiera que sea su domicilio o residencia, que se encuentre o actúe en el ámbito territorial 

de la Comunidad Autónoma de Madrid. 

 

Artículo 3.- Definiciones. 

 

 A los efectos previstos en esta Ley, se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 

 

a) LGTBI: siglas que designan a personas Lesbianas, Gais, Trans, Bisexuales e Intersexuales. 

 

b) Persona Trans: toda aquella persona que se identifica con un género diferente o que expresa 

su identidad de género de manera diferente al género que le asignaron al nacer. El término 

trans ampara múltiples formas de expresión de la identidad de género o subcategorías como 

transexuales, transgénero, travestis, variantes de género, u otras identidades de quienes 

definen su género como "otro" o describen su identidad en sus propias palabras. 

 

c) LGTBIfobia: rechazo, miedo, repudio, prejuicio o discriminación hacia mujeres u hombres 

que se reconocen a sí mismos como LGTBI. 

 

d) Discriminación directa: hay discriminación directa cuando una persona haya sido, sea o 

pueda ser tratada de modo menos favorable que otra en situación análoga o comparable, por 

motivos de orientación sexual, expresión o identidad de género o pertenencia a grupo familiar 

en el que todos o alguno de sus componentes sea una persona LGTBI. 

 

e) Discriminación indirecta: hay discriminación indirecta cuando una disposición, criterio o 

práctica aparentemente neutros puedan ocasionar una desventaja particular a personas por 

motivos de orientación sexual, expresión o identidad de género o pertenencia a grupo familiar 

en el que todos o alguno de sus componentes sea una persona LGTBI. 
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f) Discriminación múltiple: hay discriminación múltiple cuando además de discriminación por 

motivo de orientación sexual, expresión o identidad de género o pertenencia a grupo familiar, 

una persona sufre conjuntamente discriminación por otro motivo recogido en la legislación 

europea, nacional o autonómica. Específicamente se tendrá en cuenta que a la posible 

discriminación por expresión, identidad de género, orientación del deseo o pertenencia a un 

grupo familiar con presencia de personas LGTBI, se pueda sumar la pertenencia a colectivos 

como inmigrantes, minorías étnicas, personas con discapacidad, mujeres, etc. 

 

g) Discriminación por asociación: hay discriminación por asociación cuando una persona es 

objeto de discriminación como consecuencia de su relación con una persona, un grupo o 

familia que incluya a personas LGTBI. 

 

h) Discriminación por error: situación en la que una persona o un grupo de personas son 

objeto de discriminación por orientación sexual, identidad de género o expresión de género 

como consecuencia de una apreciación errónea. 

 

i) Acoso discriminatorio: será acoso discriminatorio cualquier comportamiento o conducta que 

por razones de orientación sexual, expresión o identidad de género o pertenencia a grupo 

familiar, se realice con el propósito o el efecto de atentar contra la dignidad y de crear un 

entorno intimidatorio, hostil, degradante, ofensivo o segregado. 

 

j) Represalia discriminatoria: trato adverso o efecto negativo que se produce contra una 

persona como consecuencia de la presentación de una queja, una reclamación, una denuncia, 

una demanda o un recurso, de cualquier tipo, destinado a evitar, disminuir o denunciar la 

discriminación o el acoso al que está sometida o ha sido sometida. 

 

k) Victimización secundaria: perjuicio causado a las personas LGTBI que, siendo víctimas de 

discriminación, acoso, trato vejatorio o represalia, sufren las consecuencias de una mala o 

inadecuada atención por parte de representantes de instituciones públicas, policía o cualquier 

otro agente implicado. 

 

l) Violencia intragénero: se considera como tal a aquella que en sus diferentes formas se 

produce en el seno de relaciones afectivas y sexuales entre personas del mismo sexo, 

constituyendo un ejercicio de poder, siendo el objetivo de la persona que abusa, dominar y 

controlar a su víctima. 

 

m) Diversidad de género: comportamiento distinto respecto de las normas y roles de género 

impuestos socialmente para el sexo asignado de cada persona. 

 

n) Acciones afirmativas: se entienden así a aquellas acciones que pretenden dar a un 

determinado grupo social que históricamente ha sufrido discriminación un trato preferencial 

en el acceso a ciertos recursos o servicios, con la idea de mejorar su calidad de vida y 

compensar la discriminación de la que fueron víctimas. 

 

o) Terapia de aversión o de conversión de orientación sexual e identidad de género: Por este 

término se entienden todas las intervenciones médicas, psiquiátricas, psicológicas, religiosas o 

de cualquier otra índole que persigan la modificación de la orientación sexual o de la 

identidad de género de una persona. 
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p) Identidad sexual o de género: el sexo autopercibido por cada persona, sin que deba ser 

acreditado ni determinado mediante informe psicológico o médico, pudiendo corresponder o 

no con el sexo asignado en el momento del nacimiento, y pudiendo o no involucrar la 

modificación de la apariencia o la función corporal a través de medios farmacológicos, 

quirúrgicos o de otra índole, atendiendo a la voluntad de la persona. 

 

q) Persona intersexual: persona que nace con una anatomía reproductiva o genital que no 

parece encajar en las definiciones típicas de masculino y femenino. 

 

r) Coeducación: a los efectos de la presente Ley, se entiende como la acción educativa que 

potencia la igualdad real de oportunidades y la eliminación de cualquier tipo de 

discriminación por razón de orientación sexual, identidad de género o expresión de género. 

 

Artículo 4.- Principios. 

 

 La presente Ley se inspira en los siguientes principios fundamentales que regirán la actuación 

de las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas incluidas en su ámbito de aplicación. 

 

 1.- El reconocimiento del derecho al disfrute de los derechos humanos: todas las personas, con 

independencia de su orientación sexual, expresión o identidad de género, tienen derecho al pleno 

disfrute de todos los derechos humanos, destacando especialmente: 

 

a) Igualdad y no discriminación: se prohíbe cualquier acto de discriminación directa o 

indirecta, por razón de orientación sexual, identidad de género, expresión de género o 

pertenencia a grupo familiar. La ley garantizará la protección efectiva contra cualquier 

discriminación. 

 

b) Reconocimiento de la personalidad: toda persona tiene derecho a construir para sí una 

autodefinición con respecto a su cuerpo, sexo, género y su orientación sexual. La orientación, 

sexualidad e identidad de género que cada persona defina para sí es esencial para su 

personalidad y constituye uno de los aspectos fundamentales de autodeterminación, dignidad 

y libertad. Ninguna persona podrá ser presionada para ocultar, suprimir, negar o modificar su 

orientación sexual, expresión o identidad de género. 

 

c) Prevención: se adoptarán las medidas de prevención necesarias para evitar conductas 

homófobas, lesbófobas, bífobas y/o tránsfobas, así como una detección temprana de 

situaciones conducentes a violaciones del derecho a la igualdad y la no discriminación de 

personas LGTBI. 

 

d) Integridad física y seguridad personal: se garantizará protección efectiva frente a cualquier 

acto de violencia o agresión contra la vida, la integridad física o psíquica o el honor personal 

que tenga causa directa o indirecta en la orientación sexual, identidad de género, expresión de 

género, diversidad corporal o pertenencia a grupo familiar. 

 

e) Protección frente a represalias: se adoptarán las medidas necesarias para la protección 

eficaz de toda persona frente a cualquier actuación o decisión que pueda suponer un trato 

desfavorable, como reacción al ejercicio o participación en el ejercicio de acción judicial o 

administrativa. 

 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 72 / 21 de julio de 2016 

 
 

 
8389 

 

f) Privacidad: todas las personas tienen derecho a la privacidad, sin injerencias arbitrarias o 

ilegales en su vida privada, incluyendo el derecho a optar por revelar o no la propia 

orientación sexual, diversidad corporal o identidad de género. Se adoptarán las medidas 

administrativas necesarias a fin de garantizar que en las menciones a las personas que accedan 

a servicios y prestaciones públicas y privadas, éstas reflejen la identidad de género 

manifestada, respetando la dignidad y privacidad de la persona concernida. 

 

g) Garantía de un tratamiento adecuado en materia de salud: todas las personas tienen 

derecho a gozar de un alto nivel de protección en materia de salud. Ninguna persona podrá 

ser obligada a someterse a tratamiento, procedimiento médico o examen psicológico que 

coarte su libertad de autodeterminación de género. Todo profesional de la salud o que preste 

sus servicios en el área sanitaria está obligado a proyectar la igualdad de trato a las personas 

LGTBI. 

 

 2.- Efectividad de derechos: las Administraciones públicas de la Comunidad de Madrid, en el 

ámbito de sus competencias, promoverán políticas para el fomento de la igualdad, la visibilidad y la 

no discriminación por motivos de orientación sexual, expresión o identidad de género en el acceso, la 

formación y promoción de los miembros de las distintos cuerpos de Policía Local de nuestra 

Comunidad, así como en la asistencia a víctimas por motivo de orientación sexual, identidad o 

expresión de género o pertenencia a grupo familiar. 

 

 Asimismo los poderes públicos y cualquiera que preste servicios en el ámbito de la función 

pública o en el ámbito de la empresa privada, promoverán y garantizarán el cumplimiento efectivo 

del principio de igualdad y no discriminación, ejerciendo cuantas acciones afirmativas sean necesarias 

para eliminar las situaciones de discriminación por razón de orientación sexual, identidad o expresión 

de género y pertenencia a grupo familiar, incluido el fomento de las denuncias a las fuerzas y cuerpos 

de seguridad y ante el órgano administrativo competente. 

 

 3.- Derecho a recursos y resarcimientos efectivos: se garantizará a las personas LGTBI la 

reparación de sus derechos violados por motivo de orientación sexual o identidad de género. 

 

Artículo 5.- Tutela Institucional. 

 

  1.- La Comunidad de Madrid, las entidades locales que la integran y las entidades de derecho 

público o privado vinculadas o dependientes de las mismas garantizarán el cumplimiento de la 

presente Ley y de sus normas de desarrollo, y promoverán las condiciones para hacerla efectiva en el 

ámbito de sus respectivas competencias. 

 

 2.- La Comunidad de Madrid, en el ámbito de las competencias que tiene atribuidas, 

garantizará en todas las etapas de su vida, los derechos de las personas LGTBI, sin perjuicio de lo 

establecido en la legislación en materia de extranjería, los tratados internacionales aplicables y demás 

legislación vigente. 

 

 3.- La Comunidad de Madrid promoverá una política activa e integral para la atención a las 

personas LGTBI, dotándola de los instrumentos y estructuras necesarias que garanticen su viabilidad. 

Dicha política incluirá, entre otras, las siguientes actuaciones, sin perjuicio de las que puedan 

establecerse reglamentariamente: 
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a) Acciones formativas, divulgativas, de sensibilización y, en general, acciones positivas que 

permitan la igualdad real de las personas LGTBI y la plena inclusión social de las personas 

LGTBI en la sociedad. 

 
b) Mecanismos y procedimientos específicos de lucha contra la discriminación, tratos 

vejatorios o degradantes y, en general, conductas, LGTBIfóbicas, con el fin de eliminar los 

prejuicios y estereotipos imperantes. 

 
c) Programas de formación, capacitación y sensibilización al personal funcionario, laboral y 

estatutario de las Administraciones, organismos, sociedades y entes públicos de la 

Comunidad de Madrid. 

 
d) Participación de las entidades del Tercer Sector que trabajen por personas LGTBI. 

 
e) Promoción e impulso de la investigación científica, sociológica, cultural, deportiva y de ocio 

y, en general, de todas las manifestaciones de la vida relativas a la diversidad sexual y de 

género. 

 
f) Promoción de la participación social de las personas LGTBI y su integración en la vida 

cultural, deportiva y de ocio. 

 
g) Realización de campañas de visibilización y concienciación orientadas específicamente a 

mujeres bisexuales y lesbianas, personas trans y personas con pareja trans tanto en salud 

sexual como en atención sanitaria. 

 
Artículo 6.- Consejo LGTBI de la Comunidad de Madrid. 

 
 1.- Se crea el Consejo LGTBI de la Comunidad de Madrid como un espacio de participación 

ciudadana superior en materia de derechos y deberes de las personas LGTBI y como órgano 

consultivo de las Administraciones de la Comunidad Autónoma que inciden en este ámbito, sin 

perjuicio de las funciones y las competencias de otros órganos o entes que la legislación establezca. En 

este Consejo tienen representación las asociaciones que trabajen principalmente a favor de los 

derechos de las personas LGTBI y personas y profesionales que hayan destacado por su trabajo y su 

calidad de expertos en este ámbito. 

 
 2.- El Consejo LGTBI de la Comunidad de Madrid se adscribe al departamento competente en 

materia de no discriminación a personas LGTBI. El Consejo puede recibir información sobre la 

aplicación de lo establecido por la presente Ley y formular propuestas de mejora en la actuación de los 

servicios públicos de las Administraciones madrileñas y del resto de ámbito que son objeto de la 

presente Ley e informar sobre proyectos normativos y no normativos. 

 
 3.- El Consejo LGTBI de la Comunidad de Madrid tiene representación en los órganos de 

participación gubernamentales en los ámbitos que son objeto de la presente Ley que el Gobierno 

establezca. 
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TÍTULO I 

MEDIDAS EN MATERIA DE NO DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE ORIENTACIÓN E 

IDENTIDAD SEXUAL O POR EXPRESIÓN DE GÉNERO 

 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES EN MATERIA DE NO DISCRIMINACIÓN 

 

Artículo 7.- Igualdad de trato. 

 

 1.- Toda persona tiene derecho a ser tratada conforme a su orientación sexual e identidad o 

expresión de género, tanto en el ámbito público como privado, sin perjuicio de lo establecido en la 

normativa estatal o autonómica aplicable. 

 

 Ninguna persona podrá ser presionada, coaccionada u obligada a ocultar, suprimir o negar su 

orientación sexual e identidad o expresión de género, así como someterse a tratamientos hormonales, 

quirúrgicos, psiquiátricos o de cualquier otro tipo con la finalidad de modificar su identidad o 

expresión de género, características sexuales u orientación sexual. 

 

 2.- En el Sistema Sanitario Público de la Comunidad de Madrid no se usarán terapias 

aversivas o cualquier otro procedimiento que suponga un intento de conversión, anulación o 

supresión de la orientación sexual o de la identidad de género autopercibida, ni se practicará cirugía 

alguna tendente a modificar la anatomía sexual del recién nacido intersexual, hasta que se 

autodetermine la identidad sexual, cuando se podrá intervenir quirúrgicamente a instancia de la 

persona intersexual o de sus representantes legales. 

 

 3.- Ninguna persona podrá ser requerida, en ningún ámbito de la vida, a someterse a pruebas 

o exámenes para determinar su orientación sexual e identidad o expresión de género y de cuyo 

resultado pretenda determinarse su acceso al empleo, a prestaciones, o a cualquier otro derecho, ya 

sea en el ámbito público o privado. 

 

 4.- Todas las personas independientemente de su orientación sexual, identidad o expresión de 

género tendrán derecho a la privacidad, sin que puedan ser objeto o víctimas de injerencias en su vida 

privada. A este respecto ninguna persona estará obligada a revelar su orientación sexual, identidad de 

género, expresión o comportamiento sexual. 

 

Artículo 8.- No discriminación por motivos de orientación sexual e identidad o expresión de género. 

 

 La Comunidad de Madrid implementará una política proactiva de carácter transversal 

dirigida a la plena integración sociolaboral de las personas LGTBI destinando para ello los 

instrumentos y estructuras necesarias que garanticen su viabilidad. Dicha política prestará especial 

atención a aquellos casos en que puedan concurrir diversos factores de discriminación. 

 

 

CAPÍTULO II 

MEDIDAS EN EL ÁMBITO SOCIAL 

 

Artículo 9.- Apoyo y protección a personas LGTBI en situación de vulnerabilidad o exclusión social. 

 

 1.- La Comunidad de Madrid llevará a cabo medidas activas de prevención de la 

discriminación, promoción de la inclusión social y la visibilidad de las personas LGTBI que se 

encuentren en situación o riesgo de vulnerabilidad o exclusión social, tales como menores, jóvenes, 
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personas mayores, personas con discapacidad, dependientes, etc., así como medidas de apoyo a las 

víctimas de la discriminación en el ámbito familiar, vecinal, educativo, laboral, residencial, entre otros. 

 

 2.- Se adoptarán medidas específicas de apoyo, mediación y protección a menores y jóvenes 

que estén sometidos a presión o maltrato psicológico y/o físico en el ámbito familiar, escolar o 

relacional por razón de su orientación sexual y/o identidad o expresión de género, garantizando en su 

caso un recurso residencial que les proporcione una vida digna, un normal desarrollo de su 

personalidad y evitar futuras situaciones de grave exclusión social. 

 

 3.- La Comunidad de Madrid adoptará las medidas necesarias para garantizar la protección 

de los derechos de las personas LGTBI con discapacidad, en situación de dependencia o especialmente 

vulnerables por razón de edad. Los centros, residencias y servicios de atención a estas personas, 

públicos o privados, adoptarán las medidas necesarias para que los espacios o equipamientos 

identificados en función de sexo puedan utilizarse sin que se produzca ningún tipo de discriminación. 

 

 4.- La Comunidad de Madrid garantizará en cualquier caso que en todos los ámbitos de 

aplicación de la presente Ley se proporcionarán a los profesionales las herramientas necesarias para la 

no discriminación y se contará con el personal especializado necesario en las diferentes materias, 

según se precise en los distintos protocolos y medidas a adoptar. 

 

 5.- La Comunidad de Madrid velará porque no se produzcan situaciones de discriminación de 

las personas LGTBI especialmente vulnerables por razón de edad, fomentando el respeto a la 

diversidad en lo relativo a la orientación sexual, la identidad de género o la expresión de género entre 

los usuarios de los servicios sociales. Las residencias de la tercera edad, tanto públicas como privadas, 

garantizarán el derecho a la no discriminación de personas LGTBI, ya sea tanto en su individualidad 

como en su relación sentimental. Así como la garantía de la continuidad de los tratamientos 

hormonales de las personas transexuales que así lo requieran. 

 

Artículo 10.- Apoyo y protección a personas LGTBI y su entorno familiar. 

 

 1.- La Comunidad de Madrid garantizará, mediante las organizaciones LGTBI regionales con 

experiencia en la materia y el Programa de Información y Atención LGTBI, que pasará a denominarse 

Programa Madrileño de Información y Atención LGTBI, dependiente de la Consejería competente en 

materia de servicios sociales, la información, atención, formación, sensibilización y asesoramiento 

especializado en relación a las personas LGTBI, con especial atención a su entorno familiar y 

relacional. A través de dichas asociaciones y Programa se llevarán a cabo las siguientes funciones, sin 

perjuicio de las que puedan establecerse reglamentariamente:  

 

a) Prestar información, orientación y asesoramiento, incluido el legal y de asistencia 

psicológica y social a las personas LGTBI, en todas las etapas de su vida, con inclusión de sus 

familiares y personas allegadas en relación con las necesidades de apoyo específicamente 

ligadas a su orientación sexual o identidad de género.  

 

b) Formación, asesoramiento, sensibilización y orientación a profesionales de todos los 

ámbitos que trabajen o puedan trabajar sobre temática LGTBI, o cuyo ámbito de actuación 

profesional pueda afectar al libre ejercicio de los derechos de éstas. A tal fin, desde el servicio 

público se elaborará anualmente un Plan de formación que sirva para capacitar a los diversos 

profesionales en lo que respecta a su intervención con las personas LGTBI. 
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 2.- La Comunidad de Madrid realizará actuaciones de promoción y defensa de los derechos de 

las personas LGTBI, realizando a tal efecto campañas de sensibilización a la sociedad en general, y al 

tejido empresarial en particular, tendentes a lograr su plena igualdad y su acceso al mercado de 

trabajo y al resto de servicios, derechos y prestaciones, en condiciones de igualdad con el resto de la 

ciudadanía. Para estas actuaciones se ha de contar con las organizaciones LGTBI de la Comunidad de 

Madrid y el Consejo LGTBI de la Comunidad de Madrid. 

 

 3.- La Comunidad de Madrid garantizará que todos los profesionales, públicos o privados, 

que trabajen dentro de su ámbito territorial, cumplan el principio de igualdad y no discriminación, y 

reciban la formación adecuada para el desarrollo de su actividad profesional con personas LGTBI, sus 

familiares o su entorno relacional.  

 

 4.- La Administración autonómica, en el ámbito de sus competencias, desarrollará políticas 

activas de apoyo y visibilización de las asociaciones y organizaciones LGTBI legalmente constituidas 

que realizan actividades de apoyo a personas LGTBI y su inclusión social. 

 

Artículo 11.- Acción positiva. 

 

 1.- La Comunidad de Madrid adoptará medidas de acción positiva por razón de la orientación 

sexual y la identidad de género e impulsarán políticas de fomento de la igualdad de trato en las 

relaciones entre particulares.  

 

 Para garantizar en la práctica la plena igualdad por razón de orientación sexual e identidad de 

género, el principio de igualdad de trato no impedirá que se mantengan o que se adopten medidas 

específicas a favor de lesbianas, gais, transexuales, transgéneros, bisexuales e intersexuales destinadas 

a prevenir o a compensar las desventajas que les afecten relativas a las materias incluidas en el ámbito 

de aplicación de este título. 

 

 Al objeto de hacer efectivas las disposiciones contenidas en esta Ley, la Comunidad de Madrid 

deberá introducir en la elaboración de sus estudios, memorias o estadísticas, los indicadores y 

procedimientos que permitan el conocimiento de las causas, extensión, evolución, naturaleza y efectos 

de la discriminación. 

 

 2.- Las Administraciones públicas madrileñas, en todos y cada uno de los casos en que 

participen, obrarán teniendo en cuenta que las personas deben ser tratadas de acuerdo con la 

identidad de género sentida.  

 

 3.- La Comunidad de Madrid y los Ayuntamientos que la integran promoverán acciones 

formativas, divulgativas y, en general, acciones positivas que posibiliten la plena inclusión y 

participación en todos los ámbitos de la sociedad de las personas LGTBI. Todo ello sin perjuicio de 

que otras normas de rango estatal o autonómico establezcan condiciones más favorables por motivos 

de discriminación positiva. 

 

Artículo 12.- Medios de comunicación. 

 

 La Comunidad de Madrid fomentará en todos los medios de comunicación de titularidad 

autonómica, y aquellos que perciban ayudas, subvenciones o fondos públicos de la Comunidad de 

Madrid, la concienciación, divulgación y transmisión de la inclusión social y el respeto a la diversidad 

sexual, identidad y expresión de género, emitiendo contenidos que contribuyan a una percepción de 

las personas LGTBI exenta de estereotipos y al conocimiento y difusión de necesidades y realidades de 
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dicha población, fomentando la diversidad y eliminando el uso de lenguaje sexista u ofensivo hacia 

las personas LGTBI. 

 

 Estos medios dispondrán de códigos deontológicos que incorporen el respeto a la igualdad y 

la prohibición de discriminación por motivo de orientación sexual o de identidad y expresión de 

género y el derecho a la privacidad, tanto en contenidos de informativos y de publicidad, como en el 

lenguaje empleado. Esta disposición afectará a todos los medios, incluidos aquellos propiciados por 

las nuevas tecnologías. 

 

 

CAPÍTULO III  

MEDIDAS EN EL ÁMBITO POLICIAL Y DE LA JUSTICIA 

 

Artículo 13.- Orden público y privación de libertad. 

 

 En el ámbito del orden público y de la privación de libertad, el Gobierno debe: 

 

a) Establecer las medidas pertinentes para, en colaboración con los distintos cuerpos de 

policías locales, garantizar un trato y una estancia adecuados de las personas LGTBI en las 

dependencias policiales. 

 

b) Promover pautas de identificación y cacheo para personas transexuales de acuerdo con la 

identidad sentida. Ante la duda, se exigirá que el personal de la Administración madrileña se 

dirija a las personas transexuales y transgénero por sus apellidos, o preguntando cómo 

quieren que se dirijan a ellos. 

 

Artículo 14.- Acceso y promoción en los cuerpos y fuerzas de seguridad. 

 

 En el acceso y promoción a los cuerpos y fuerzas de seguridad se tendrán en cuenta las 

previsiones contenidas en el artículo 34 de la Ley 4/1992, de 8 de julio, de Coordinación de Policías 

Locales de la Comunidad Autónoma de Madrid, o en cualquier otra normativa de referencia en la que 

se incluya el respeto al derecho constitucional a la igualdad. 

 

Artículo 15.- Formación de los cuerpos y fuerzas de seguridad. 

 

 1.- Los planes de formación de la Comunidad de Madrid, incluirán acciones formativas en las 

que específicamente se recoja el tratamiento del derecho a la igualdad y a la no discriminación de las 

personas LGTBI, en especial para personas transexuales. 

 

 2.- La Comunidad de Madrid deberá dar la correcta formación a las fuerzas de seguridad 

autonómicas y colaborar en la formación de las Policías Locales (y agentes de movilidad) de nuestra 

Comunidad, haciéndose cargo de su formación en nuestro territorio. Contará para ello con el 

desarrollo del protocolo de delitos de odio del Ministerio del Interior en la formación así como tener 

un diálogo fluido con las ONGs de referencia en temática LGTBI para que puedan participar y 

explicar las necesidades del colectivo. 

 

 3.- En estas actividades podrán participar todos los colectivos relacionados con la seguridad 

pública o con las emergencias a los que se dirija la acción formativa. 
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Artículo 16.- Medidas de asistencia. 

 

 La Comunidad de Madrid establecerá medidas de apoyo, de conformidad con la legislación 

vigente, a las víctimas de violencia homofóbica, bifoba o transfoba, a los efectos de corregir la 

situación de discriminación y de minimizar o eliminar las consecuencias en la persona discriminada, a 

través de asistencia social, psicológica y/o médica y jurídica. 

 

 Asimismo, siguiendo el sentido del Estatuto de la Víctima, se crea la figura del acompañante, 

para asistir en la denuncia a la víctima por delito de odio por orientación sexual, identidad de género 

o expresión de género. 

 

 

CAPÍTULO IV 

 MEDIDAS DE ACTUACIÓN EN EL ÁMBITO DE LA ADMINISTRACIÓN 

 

Artículo 17.- Documentación. 

 

 1.- Las Administraciones públicas de la Comunidad de Madrid, en el ámbito de sus 

competencias, deberán adoptar todas las medidas necesarias para que la documentación 

administrativa, en todas las áreas contempladas en la presente Ley, sean adecuadas a la diversidad 

sexual y afectiva de las personas LGTBI y a la heterogeneidad del hecho familiar. Asimismo, deberá 

garantizarse, en el acceso a los servicios y prestaciones públicas que las personas transexuales, 

transgénero e intersexuales puedan ser nombradas y tratadas de acuerdo con el género con el que se 

identifican. 

 

 2.- En virtud del principio de privacidad, se garantizará la confidencialidad sobre la identidad 

de género manifestada por las personas LGTBI. 

 

Artículo 18.- Contratación administrativa y subvenciones.  

 

 1.- Se podrá establecer, en los pliegos de cláusulas administrativas particulares, la preferencia 

en la adjudicación de los contratos para las proposiciones presentadas por aquellas empresas que, en 

el momento de acreditar su solvencia técnica, desarrollen medidas destinadas a lograr la igualdad de 

oportunidades. 

 

 2.- Asimismo, la Administración de la Comunidad Autónoma de Madrid podrá incorporar a 

las bases reguladoras de las subvenciones públicas la valoración de actuaciones de efectiva 

consecución de la igualdad de las entidades solicitantes. 

 

Artículo 19.- Criterio de actuación de la Administración. 

 

 La Administración autonómica adoptará las medidas necesarias para eliminar cualquier tipo 

de discriminación, directa o indirecta, por causa de orientación sexual, identidad o expresión de 

género que pueda presentarse en el acceso a los recursos y prestaciones de servicios. 

 

Artículo 20.- Formación y sensibilización. 

 

 1.- Las Administraciones públicas de la Comunidad de Madrid deben garantizar la formación 

y sensibilización adecuada de los profesionales que realizan tareas de prevención, detección, atención, 

asistencia y recuperación en los ámbitos de la salud, la educación, el mundo laboral, los servicios 

sociales, la justicia y los cuerpos de seguridad, el deporte y el tiempo libre, y la comunicación. 
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 2.- Debe impulsarse la formación del personal, funcionario o laboral, no transferido de otras 

Administraciones públicas, mediante convenios de colaboración u otros instrumentos. 

 

Artículo 21.- Evaluación del impacto sobre orientación sexual e identidad de género. 

 

 1.- La Comunidad de Madrid, en el marco de sus competencias, incorporará la evaluación de 

impacto sobre orientación sexual e identidad de género en el desarrollo de sus competencias, para 

garantizar la integración del principio de igualdad y no discriminación a las personas LGTBI. 

 

 2.- Todas las disposiciones legales o reglamentarias de la Comunidad de Madrid, deberán 

contar con carácter preceptivo con un informe sobre su impacto por razón de orientación sexual, 

identidad o expresión de género por quién reglamentariamente se determine. 

 

 3.- El citado informe de evaluación sobre orientación sexual e identidad de género debe ir 

acompañado en todos los casos de indicadores pertinentes en materia de diversidad sexual, identidad 

de género, mecanismos y medidas destinadas a paliar y neutralizar los posibles impactos negativos 

que se detecten sobre lesbianas, gais, bisexuales, transexuales, transgénero e intersexuales, así como a 

reducir o eliminar las diferencias encontradas promoviendo la igualdad y la no discriminación por 

razón de orientación sexual e identidad o expresión de género. 

 

 

CAPÍTULO V  

MEDIDAS DE APOYO Y RECONOCIMIENTO INSTITUCIONAL 

 

Artículo 22.- Reconocimiento y apoyo institucional. 

 

 1.- Las instituciones y los poderes públicos madrileños contribuirán a la visibilidad de las 

personas LGTBI en Madrid, respaldando y realizando campañas y acciones afirmativas, con el fin de 

promover el valor positivo de la diversidad en materia de identidad y expresión de género, relaciones 

afectivo-sexuales y familiares, con mayor atención a sectores de población especialmente 

discriminados. 

 

 2.- 
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día 28 de junio, Día Internacional del orgullo LGTBI o Día Internacional de Lesbianas, Gais, 

Bisexuales, Transexuales, Transgénero e Intersexuales. 

 

 

CAPÍTULO VI 

APOYO AL COLECTIVO LGTBI EN EL ÁMBITO RURAL 

 

Artículo 23.- Actuaciones. 

 

 1.- La Comunidad de Madrid será la encargada de velar porque todos los ayuntamientos de 

nuestro territorio puedan ofrecer servicios al colectivo LGTBI sin necesidad de que el propio 

ayuntamiento tenga que tener personal para ello en el caso de no ser posible. 

 

 2.- La Comunidad de Madrid proporcionará los servicios de Atención Primaria al Colectivo 

LGTBI para los municipios con menos recursos y/o dotará de medios a las ONGs para que puedan 

atender al Colectivo LGTBI en esas localidades sin necesidad de tener presencia en todos los 

municipios. 

 

 

CAPÍTULO VII  

CENTRO DE DOCUMENTACIÓN Y MEMORIA HISTÓRICA LGTBI 

 

Artículo 24.- Creación y funciones. 

 

 1.- Se crea el Centro de Documentación y de Memoria Histórica LGTBI de la Comunidad de 

Madrid. 

 

 2.- El Centro de Documentación y de Memoria Histórica LGTBI de la Comunidad de Madrid 

estará coordinado con el sistema de Red de Bibliotecas Municipales de Madrid y Filmoteca de Madrid. 

 

 3.- El Centro de Documentación y de Memoria Histórica LGTBI albergará los archivos, 

registros y documentos, incluyendo documentos audiovisuales, de las organizaciones LGTBI de la 

Comunidad de Madrid y los sectores LGTBI en general y la documentación relacionada con la 

Memoria histórica de la represión del colectivo LGTBI en Madrid. 

 

 4.- Los fondos documentales depositados en el Centro de Documentación y de Memoria 

Histórica LGTBI serán de libre acceso para la ciudadanía. 

 

 5.- El Centro de Documentación y de Memoria Histórica LGTBI de la Comunidad de Madrid 

impulsará y fomentará actividades divulgativas y de investigación relacionadas con la recuperación 

de la Memoria Histórica LGTBI e igualmente podrá editar materiales relacionados con dicha Memoria 

Histórica. 

 

 6.- El Centro de Documentación y de Memoria Histórica LGTBI podrá acordar con la 

Consejería de Educación, Juventud y Deporte, la edición de libros específicos relacionados con el 

colectivo LGTBI, dentro de los Planes Anuales de Publicaciones llevados a cabo por el responsable de 

la Consejería. 

 

 7.- El Centro de Documentación y de Memoria Histórica LGTBI de la Comunidad de Madrid 

podrá establecer convenios de colaboración con las organizaciones sociales y colectivos LGTBI de la 

Comunidad. 
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CAPÍTULO VIII  

POLÍTICAS EN EL ÁMBITO DE LA JUVENTUD 

 

Artículo 25.- Protección de los jóvenes LGTBI. 

 

 1.- Desde la Consejería competente en juventud se promoverán acciones de asesoramiento e 

impulsará el respeto de la diversidad sexual e identidad de género, difundiendo las buenas prácticas 

realizadas para este respeto. Además se fomentará la igualdad de las personas jóvenes LGTBI con el 

resto de la ciudadanía, promoviendo el asociacionismo juvenil como herramienta para su inclusión y 

defensa de sus derechos. 

 

 2.- En los cursos de mediadores, monitores y formadores juveniles se incluirá formación sobre 

orientación sexual e identidad de género que les permita fomentar el respeto y proteger los derechos 

de las personas LGTBI en su trabajo habitual con los adolescentes y jóvenes de la Comunidad de 

Madrid. 

 

 3.- Todas las entidades juveniles y trabajadores de cualquier ámbito que realicen sus labores 

con la juventud promoverán y respetarán con especial cuidado la igualdad de las personas LGTBI. 

 

 

CAPÍTULO IX 

 GARANTÍA ESTADÍSTICA 

 

Artículo 26.- Garantía estadística. 

 

 1.- La obtención de datos estadísticos oficiales para la elaboración de políticas públicas 

antidiscriminatorias en el ámbito LGTBI debe llevarse a cabo en el marco de la legislación madrileña 

en materia estadística, especialmente en lo relativo a la regulación del secreto estadístico, en los 

términos establecidos por la normativa madrileña de estadística vigente, la normativa vigente en 

materia de protección de datos de carácter personal y el resto de normativa aplicable. 

 

 2.- La Consejería responsable de coordinar las políticas LGTBI debe elaborar, encargar y 

publicar periódicamente, estadísticas y estudios cualitativos relativos especialmente a: 

 

a) Agresiones y discriminaciones contra personas LGTBI, y en el caso de delitos de odio 

teniendo en cuenta los datos aportados por el Punto de información y atención a víctimas de 

agresiones y delitos de odio. 

 

b) Denuncias presentadas en virtud de la presente Ley y denuncias penales presentadas por 

delitos en el ámbito de la discriminación o la violencia contra personas LGTBI. 

 

c) Resoluciones administrativas y sentencias judiciales, y el sentido de las mismas, 

relacionadas con el objeto de la presente Ley, en particular las que pueden probar la existencia 

de discriminaciones indirectas y ayudar a elaborar medidas para políticas públicas 

antidiscriminatorias. 

 

 3.- La Consejería responsable de coordinar las políticas LGTBI puede proponer el 

establecimiento de acuerdos y convenios con otras Administraciones e instituciones públicas y 

organizaciones para dar cumplimiento al apartado 2. 
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CAPÍTULO X 

MEDIDAS EN EL ÁMBITO FAMILIAR 

 

Artículo 27.- Protección de la diversidad familiar. 

 

 1.- Sin perjuicio de lo que disponga la legislación estatal aplicable, la presente Ley otorga 

plena protección jurídica frente a cualquier tipo de discriminación en la unión de personas del mismo 

sexo, uniones de hecho constituidas conforme a lo establecido en la normativa autonómica sobre 

uniones de hecho, en la relación de parentesco por filiación o afinidad, así como en las unidades 

monoparentales, con menores a su cargo. 

 

 2.- Los programas de apoyo a las familias, contemplarán de forma expresa medidas de apoyo, 

respeto y protección a los menores y jóvenes LGTBI, o que vivan en el seno de una familia con 

miembros LGTBI, en especial situación de vulnerabilidad y exclusión social, adoptando aquellas 

medidas preventivas que eviten comportamientos atentatorios contra la dignidad personal y su 

normal desarrollo, como consecuencia de situaciones familiares. 

 

 3.- La Administración autonómica, en el ámbito de sus competencias, desarrollará políticas 

activas de apoyo y visibilización de las asociaciones y organizaciones LGTBI legalmente constituidas 

que realicen actividades de promoción de la diversidad de las familias y el respeto a las familias 

homoparentales. 

 

 4.- El Consejo de atención a la Infancia y a la Adolescencia de la Comunidad de Madrid 

integrará representantes de entidades que trabajen con menores LGTBI, e incorporará en sus 

programas de actuación medidas de estudio, información, formación y divulgación de las realidades 

familiares de las personas LGTBI. 
 

Artículo 28.- Violencia en el ámbito familiar. 

 

 1.- La Comunidad de Madrid, en el ámbito de sus competencias, promoverá acciones de 

prevención y lucha contra cualquier forma de violencia que se ejerza en el ámbito familiar por causa 

de la orientación sexual y/o identidad de género de cualquiera de sus miembros, y garantizará la 

protección de las personas LGTBI que sufran violencia en los ámbitos descritos. 

 

 2.- La Comunidad de Madrid adoptará medidas de atención, apoyo orientación y seguimiento 

a las víctimas de violencia en parejas del mismo sexo, que garanticen la protección de la persona 

acosada frente a la persona acosadora, proporcionando atención social, psicológica, legal facilitando la 

independencia física y económica de la víctima. 

 

 3.- Reglamentariamente se establecerán medidas específicas de protección a las víctimas de 

violencia intragénero, sin perjuicio de la protección que la normativa estatal y autonómica ofrece a las 

víctimas de violencia de género. A tal fin, se establecerán servicios de orientación jurídica 

especializados en materia de violencia intragénero. 

 

 

CAPÍTULO XI 

MEDIDAS EN EL ÁMBITO EDUCATIVO 

 

Artículo 29.- Plan integral sobre educación y diversidad. 

 

 1.- Toda persona tiene derecho a la educación, sin discriminación alguna causada por su 

orientación sexual e identidad o expresión de género. 
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 2.- Sin perjuicio de lo establecido en la normativa estatal aplicable, la Comunidad de Madrid 

elaborará una Estrategia integral de educación y diversidad sexual e identidad o expresión de género. 

Las medidas previstas en este plan se aplicarán en todos los niveles y etapas formativas y serán de 

obligado cumplimiento para todos los centros educativos. En el plan habrá puntos referentes a la 

prevención del acoso LGTBI y se hará hincapié en el carácter rural de algunas zonas de la Comunidad. 

Dicho plan tendrá que ser elaborado de forma participativa, contando con las organizaciones LGTBI y 

el Consejo LGTBI de la Comunidad de Madrid. 

 

Artículo 30.- Combatir el acoso y favorecer la visibilidad. 

 

 A los efectos de favorecer la visibilidad y de integrar de forma transversal la diversidad 

afectivo-sexual en los centros escolares, la Consejería competente en materia de educación favorecerá 

en los centros sostenidos con fondos públicos la realización de actividades específicas para el 

reconocimiento de la igualdad del colectivo LGTBI, para poder dotar de una visibilidad a esta realidad 

tradicionalmente escondida en el ámbito escolar. 

 

Artículo 31.- Planes y contenidos educativos. 

 

 1.- La Comunidad de Madrid, en el ámbito de sus competencias, adoptará las medidas 

necesarias para evitar y, en su caso, eliminar, contenidos educativos que impliquen discriminación o 

violencia física o psicológica o puedan inducir a la comisión de delitos de odio basados en la 

diversidad sexual y de género. 

 

 2.- Los currículos y programas educativos de la Comunidad de Madrid, respetando los 

currículos básicos, deberán contener pedagogías adecuadas para el reconocimiento y respeto de las 

personas LGTBI. 

 

 3.- La Comunidad de Madrid elaborará, difundirá e implantará entre todos los centros 

educativos, públicos y privados, Protocolos que permitan detectar, prevenir y corregir acciones de 

discriminación o acoso hacia menores LGTBI, en los términos establecidos en esta Ley y demás 

normativa que le resulte de aplicación. 

 

 4.- En los centros educativos se desarrollarán, a lo largo de cada curso escolar, acciones de 

fomento de la cultura del 
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 6.- La Administración autonómica, en el ámbito de sus competencias, desarrollará políticas 

activas de apoyo y visibilización de las asociaciones y organizaciones LGTBI legalmente constituidas 

que realizan actividades educativas a favor de la no discriminación por orientación sexual e identidad 

o expresión de género.  

 

 7.- De acuerdo con el principio de coeducación, debe velarse porque la diversidad sexual y 

afectiva, la identidad de género y los distintos modelos de familia sean respetados en los distintos 

ámbitos educativos. 

 

 8.- Se establecerá un fondo bibliográfico LGTBI en los colegios e institutos que deberá ser 

suministrado por la Comunidad de Madrid. 

 

 9.- Dentro de los contenidos educativos de libre asignación de la Comunidad de Madrid se 

garantizará que todos los alumnos madrileños reciban la formación que promueva los valores 

constitucionales de convivencia, respeto e igualdad hacia el colectivo LGTBI, una aproximación hacia 

los distintos modelos de familia y se explique la realidad de las diferentes orientaciones sexuales e 

identidades de género. 

 

Artículo 32.- Inclusión de la realidad LGTBI en los planes de estudio. 

 

 La Consejería competente en materia de educación incorporará la realidad lésbica, gay, 

bisexual, transexual, transgénero e intersexual en los contenidos transversales de formación de todo el 

alumnado de Madrid en aquellas materias en que sea procedente. Revisará los contenidos de 

información, divulgación y formación que ya existan en los distintos niveles de enseñanza y en otros 

ámbitos formativos, para lo que dará audiencia a las asociaciones, organizaciones y colectivos LGTBI. 

 

Artículo 33.- Universidades. 

 

 1.- Los principios de no discriminación y de respeto a la orientación sexual, la identidad de 

género o expresión de género son aplicables al ámbito universitario. 

 

 2.- La Comunidad de Madrid y las Universidades presentes en ella, respetando la libertad de 

cátedra y la autonomía universitaria, podrán promover conjuntamente medidas de protección, de 

apoyo y de investigación para la visibilidad de las personas LGTBI y el desarrollo de medidas para la 

no discriminación y sensibilización en el entorno universitario. 

 

 3.- Con esta finalidad, podrán elaborar un protocolo de no discriminación por razón de 

orientación sexual, identidad de género o expresión de género. 

 

 4.- Las Universidades con presencia en Madrid podrán contar con una figura que tenga 

encomendadas las labores de velar y asistir al colectivo LGTBI ante situaciones de discriminación. 

 

 5.- Las Universidades que tengan un ámbito de actuación en la Comunidad de Madrid podrán 

apoyar acciones de visibilidad del colectivo LGTBI dentro del ámbito universitario así como fomentar 

el surgimiento de asociaciones LGTBI dentro de la propia Universidad. 

 

Artículo 34.- Formación personal docente. 

 

 La Administración autonómica, a través del Programa Madrileño de Información y Atención 

LGTBI, las Universidades Públicas o a través de apoyo a las organizaciones LGTBI con experiencia en 
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la materia, impartirá a los profesionales de los centros educativos la formación necesaria para 

garantizar que el derecho a la educación de los menores de edad LGTBI se haga efectivo y no se 

produzcan situaciones de discriminación o indefensión de los mismos. También con el objeto de que el 

personal docente pueda transmitir a los alumnos y alumnas en general un conocimiento abierto y sin 

prejuicios sobre la realidad de las personas LGTBI con las que conviven en sus mismas aulas y en la 

Sociedad. A tal fin anualmente se elaborarán programas de formación a profesionales de la educación, 

juventud y deporte, en coordinación con las Consejerías implicadas por razón de la materia. 

 

 Asimismo, se incorporará la realidad LGTBI y los diferentes modelos de familia a los cursos y 

masters de formación del futuro personal docente. 

 

Artículo 35.- Protección personal docente. 

 

 La Administración Autonómica, en el ámbito de sus competencias y de lo establecido en la 

Ley 2/2010, de 15 de junio de Autoridad del Profesor, impulsará las medidas necesarias para 

garantizar el respeto y protección del personal docente de la Comunidad de Madrid en razón de su 

orientación sexual e identidad o expresión de género, garantizando en todo caso tanto su derecho a la 

intimidad como su visibilidad. 

 

 

CAPÍTULO XII 

MEDIDAS EN EL ÁMBITO DE LA SALUD 

 

Artículo 36.- Protección del derecho a la salud física, mental, sexual y reproductiva. 

 

 1.- Todas las personas tienen el derecho al más alto nivel de disfrute de la salud física y 

mental, incluida la salud sexual y reproductiva, sin discriminación alguna por razón de su orientación 

sexual, expresión o identidad de género. 

 

 2.- El sistema sanitario garantizará que la política sanitaria sea respetuosa hacia las personas 

LGTBI e incorporará servicios y programas específicos de promoción, prevención y atención que 

permitan a las mismas, así como a sus familiares, disfrutar del derecho a una atención sanitaria plena 

y eficaz que reconozca y tenga en cuenta sus necesidades particulares. 

 

 3.- La atención sanitaria del sistema público madrileño se adecuará a la identidad de género 

de la persona perceptora de la misma. 

 

 4.- La Consejería competente creará mecanismos de participación de las personas, entidades y 

asociaciones LGTBI en las políticas relativas a la salud sexual. 

 

Artículo 37.- Formación, protocolos e investigación en atención a personas LGTBI. 

 

 1.- La Consejería competente en materia de salud garantizará que los profesionales sanitarios, 

cuenten con la formación adecuada e información actualizada sobre homosexualidad, bisexualidad, 

transexualidad e intersexualidad. 

 

 2.- El sistema sanitario público de la Comunidad de Madrid, conformará un grupo 

coordinador de profesionales experimentados que promuevan la adopción de protocolos que 

garanticen el trato no discriminatorio a los usuarios de la sanidad por motivo de orientación sexual, 

identidad o expresión de género, con especial atención a las personas transexuales. 
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 3.- La Consejería competente en materia de salud, promoverá la realización de estudios, 

investigación y desarrollo de políticas sanitarias que puedan atender correctamente las características 

que sean específicas de las personas LGTBI. 

 

Artículo 38.- Atención sanitaria a mujeres lesbianas, bisexuales, personas trans y/o sus parejas. 

 

 1.- El sistema sanitario público promoverá la formación del personal sanitario y llevará a cabo 

programas y protocolos específicos que den respuesta a las necesidades propias de las mujeres 

lesbianas, bisexuales, personas trans y personas con pareja trans, en particular sobre la salud sexual y 

reproductiva. 

 

 2.- Las mujeres lesbianas y bisexuales, personas trans y persona con pareja trans, tendrán 

garantizado el acceso a las técnicas de reproducción asistida en igualdad de condiciones que el resto 

de las mujeres, de acuerdo a los criterios médicos y siguiendo el protocolo establecido. 

 

 3.- Antes del inicio del tratamiento hormonal en personas transexuales, se les ofrecerá la 

posibilidad de congelación de tejido gonadal y células reproductivas para su futura recuperación. 

 

Artículo 39.- Protección frente a enfermedades de transmisión sexual. 

 

 1.- El sistema sanitario madrileño incluirá de forma expresa el aspecto y la realidad del 

colectivo LGTBI en las campañas de educación sexual y de prevención de enfermedades de 

transmisión sexual, con especial consideración al VIH en las relaciones sexuales. Se realizarán a tal 

efecto campañas de información de la profilaxis, especialmente entre la población juvenil. 

 

 2.- Se realizarán de manera gratuita campañas de detección precoz del VIH, especialmente en 

las zonas rurales. 

 

 

CAPÍTULO XIII 

MEDIDAS EN EL ÁMBITO LABORAL 

 

Artículo 40.- Políticas de fomento de la igualdad y no discriminación en el empleo. 

 

 1.- Ninguna persona podrá ser objeto de discriminación alguna en el acceso al mercado de 

trabajo basada exclusivamente en su diversidad sexual y de género. 

 

 2.- Ninguna persona podrá ser objeto de ningún tipo de discriminación por su orientación 

sexual e identidad o expresión de género en el ámbito laboral, ya sea por sus superiores o 

compañeros, ya sea referida al tratamiento, remuneración o categoría profesional. 

 

 3.- Las empresas que incumplan lo establecido en el apartado anterior podrán ser sancionadas 

conforme a lo establecido en la presente Ley. La aplicación de este principio de igualdad de trato debe 

hacerse compatible con otros valores o parámetros que tienen su origen en el principio de autonomía 

de la voluntad privada. 

 

 4.- En ningún caso podrán denegarse ayudas, subvenciones o prestaciones dirigidas a la 

inserción laboral o al emprendimiento, basadas en motivos de orientación sexual e identidad o 

expresión de género. 
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Artículo 41.- Medidas y actuaciones. 

 

 1.- El departamento competente en materia de trabajo debe: 

 

a) Garantizar de un modo real y efectivo la no discriminación por razón de orientación sexual, 

identidad o expresión de género, así como el pleno ejercicio de los derechos de las personas 

LGTBI, en materia de contratación y ocupación, del personal funcionario y laboral. 

 

b) Impulsar actuaciones y medidas de difusión y sensibilización, así como códigos de 

conducta y protocolos de actuación, que garanticen estos derechos en las empresas, trabajando 

con empresarios y sindicatos con el fin de favorecer la inclusión de cláusulas 

antidiscriminatorias en los convenios colectivos. 

 

c) Fomentar la implantación progresiva de indicadores de igualdad que permitan medir la 

verdadera inclusión de las personas LGTBI en el sector público y el privado, de manera que se 

pueda reconocer a las empresas que destaquen por la aplicación de políticas de igualdad y no 

discriminación. 

 

d) Reconocer e incluir la heterogeneidad del hecho familiar en cualquier medida de 

conciliación y gestión del tiempo de trabajo. 

 

 2.- La Consejería competente en materia de trabajo incorporará en sus planes de formación 

materias sobre la igualdad de las personas LGTBI. 

 

 3.- La Administración autonómica promoverá la elaboración de estudios en los que se 

visibilice la situación de las personas LGTBI y en los que se garanticen la confidencialidad y la 

privacidad de los datos de las personas, a los efectos de conocer su situación laboral y las medidas que 

se deben adoptar para luchar contra su posible discriminación en el ámbito de las empresas públicas y 

privadas. 

 

 4.- La Comunidad de Madrid podrá establecer mecanismos de información y evaluación 

periódicos para prevenir, eliminar y corregir toda forma de discriminación en el ámbito del empleo. 

 

 5.- Los servicios públicos de empleo, sus entidades colaboradoras y las agencias de colocación 

autorizadas en el ámbito de la Comunidad Autónoma deberán velar específicamente por el respeto 

del derecho de igualdad de trato y no discriminación en el acceso al empleo, de conformidad con la 

legislación estatal competente en esta materia. 

 

 6.- En las bases reguladoras de las subvenciones públicas y en los pliegos de las contrataciones 

se podrá imponer, como condición especial de ejecución, el respeto de protocolos establecidos en el 

apartado anterior, de tal modo que su incumplimiento podrá llevar consigo el reintegro de la 

subvención o la resolución del contrato. La Comunidad de Madrid no contratará ningún servicio con 

empresas privadas condenadas por sentencia firme por ilícitos contra la orientación sexual e identidad 

de género, en los términos que establezca la Ley de Contratos del Sector Público. 

 

Artículo 42.- La realidad LGTBI en el ámbito de la responsabilidad social empresarial. 

 

 1.- La estrategia madrileña de responsabilidad social empresarial, incluirá medidas destinadas 

a promover la igualdad y la no discriminación por razón de orientación sexual, identidad o expresión 

de género. 
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 2.- El sistema de evaluación por el que se crea el distintivo de Empresa Socialmente 

Responsable de la Comunidad de Madrid, con base en el Decreto 49/2015, de 14 de mayo, incorporará 

indicadores de igualdad que tengan en cuenta la realidad de las personas LGTBI. 

 

 3.- Asimismo, la Administración autonómica divulgará, a través de la Consejería competente 

en materia de asuntos sociales, las buenas prácticas realizadas por las empresas en materia de 

inclusión de colectivos LGTBI y de promoción y garantía de igualdad y no discriminación por razón 

de orientación sexual, identidad o expresión de género. 

 

Artículo 43.- Plan contra la discriminación en el ámbito laboral. 

 

 1.- Reglamentariamente se desarrollará un Plan contra la discriminación en el ámbito laboral, 

público y privado, que contemple medidas de igualdad y no discriminación, así como medidas de 

difusión e información de los derechos de las personas LGTBI. Dicho plan tendrá que ser 

participativo, contando con las organizaciones LGTBI y el Consejo LGTBI de la Comunidad de 

Madrid, así como con las organizaciones sindicales y empresariales más significativas. 

 

 2.- La Comunidad de Madrid realizará campañas de difusión y sensibilización del tejido social 

y empresarial para lograr la plena integración laboral, por cuenta propia o ajena, de las personas 

LGTBI. Dichas campañas deberán haber sido consultadas con las organizaciones LGTBI y el Consejo 

LGTBI de la Comunidad de Madrid. 

 

Artículo 44.- Acoso laboral. 

 

 Se establecerán mecanismos para la detección e intervención en casos de acoso laboral y 

discriminación por razón de la orientación sexual y/o identidad o expresión de género. Se 

establecerán medidas para prevenir y, en su caso, corregir y eliminar, estas conductas en los centros 

de trabajo. 

 

Artículo 45.- Políticas activas de empleo. 

 

 1.- La Comunidad de Madrid, en el ejercicio de sus competencias y en lo que no contravenga 

la normativa estatal, incluirá en los correspondientes Planes de Servicios Integrados para el Empleo 

así como, en su caso, en el Plan Anual de Formación para el Empleo previsto en el artículo 3 de la Ley 

5/2001, de 3 de julio, las medidas de formación, orientación, inserción, y prevención de la exclusión, 

encaminadas a la inserción y la sostenibilidad en el empleo de las personas con mayores dificultades 

de acceso al mercado de trabajo a causa de su identidad o expresión de género. 

 

 2.- Los convenios colectivos que se suscriban a partir de la entrada en vigor de la presente Ley 

incluirán la perspectiva de no discriminación por motivos de diversidad sexual y de género. 

 

 3.- En la elaboración y ejecución de dichas políticas se podrán establecer medidas de acción 

positiva para favorecer la inserción laboral de mujeres trans, así como de jóvenes víctimas de 

violencia, en su ámbito familiar, debida a su orientación sexual o identidad o expresión de género. 

 

 4.- El derecho a la igualdad de trato y no discriminación, así como las políticas activas de 

empleo y los planes contra la discriminación serán igualmente aplicables al trabajo por cuenta propia. 
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CAPÍTULO XIV 

MEDIDAS EN EL ÁMBITO OCIO, CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 

 

Artículo 46.- Promoción de la diversidad. 

 

 1.- La Comunidad de Madrid, como garante del derecho a la diversidad, adoptará medidas 

que garanticen la visibilidad de la cultura LGTBI como parte una sociedad igualitaria. 

 

 2.- La Comunidad de Madrid adoptará medidas de apoyo y fomento de expresiones artísticas, 

patrimoniales, recreativas y deportivas llevadas a cabo por personas y organizaciones LGTBI en el 

marco de su trabajo por la igualdad o, en general, acciones artísticas, patrimoniales, recreativas y 

deportivas llevadas a cabo sobre temáticas LGTBI, tanto a nivel autonómico como a nivel local. 

 

 3.- Las Administraciones públicas de la región deben velar por la incorporación de actividades 

para la no discriminación por razones de orientación sexual, identidad de género o expresión de 

género en los siguientes ámbitos de la cultura, el tiempo libre y el deporte: 

 

a) Certámenes culturales, exposiciones y acontecimientos deportivos. 

 

b) Proyectos relacionados con la recuperación de la memoria histórica. 

 

c) Espectáculos y producciones culturales infantiles y juveniles. 

 

d) Recursos didácticos y fondos documentales en la educación no formal. 

 

 4.- La Comunidad de Madrid promoverá programación artística relacionada con temáticas 

LGTBI en museos, centros culturales y salas de arte, favoreciendo el acercamiento al conocimiento y 

problemáticas del colectivo LGTBI. 

 

Artículo 47.- Bibliotecas y fondo documental. 

 

 1.- Dentro del Servicio LGTBI de la Comunidad de Madrid se creará un fondo documental y 

bibliográfico, de temática LGTBI, que estará a disposición de todos los profesionales que requieran su 

consulta. 

 

 2.- En las bibliotecas de la Comunidad de Madrid y de los Ayuntamientos de la región se 

impulsará la creación de un fondo bibliográfico de temática LGTBI, en todo caso respetuoso con los 

derechos humanos y nunca contrario al reconocimiento de la diversidad sexual. 

 

Artículo 48.- Deporte, ocio y tiempo libre. 

 

 La Comunidad de Madrid promoverá la práctica inclusiva del deporte, erradicando cualquier 

posible manifestación LGTBIfóbica en todos los eventos o espacios deportivos realizados en el 

territorio de la Comunidad Autónoma. A tal fin, los profesionales de los equipos, centros e 

instalaciones deportivas, tanto públicos como privados, habrán de recibir la formación necesaria para 

garantizar la igualdad de trato por motivos de orientación y diversidad sexual e identidad o expresión 

de género y el trato a las personas de acuerdo a su identidad o expresión de género. Así mismo se 

promoverán medidas de acción positiva hacia las personas mayores LGTBI de cara a la integración de 

la tercera edad en este sector. 
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 Las Reales Federaciones Madrileñas deportivas tendrán que cumplir con los protocolos 

deportivos de género para personas transexuales, y deberán eliminar cualquier comportamiento 

LGTBIfóbico que tenga lugar en sus competiciones o actividades, así como harán posible el uso de las 

instalaciones en concordancia al género autopercibido. 
 

 Los clubes deberán cumplir un protocolo de actuación ante discriminación LGTBI en el 

deporte que desarrollará la Consejería correspondiente, así como implantar mensajes y medidas 

proactivas de visibilidad de la realidad LGTBI. 
 

 Se adoptarán las medidas precisas para garantizar que las actividades recreativas, de ocio y 

tiempo libre, se disfrutan en condiciones de igualdad y respeto a la realidad LGTBI, evitando 

cualquier acto de prejuicio. 
 

 La Comunidad de Madrid, en la formación a monitores de tiempo libre tendrá que dotar de 

materiales y espacios para detectar y prevenir el acoso LGTBI, así como para concienciar del mismo. 
 

Artículo 49.- Apoyo a las organizaciones deportivas LGTBI. 
 

 La Administración Autonómica, en el ámbito de sus competencias, desarrollará políticas 

activas de apoyo y visibilización de las asociaciones y organizaciones deportivas LGTBI legalmente 

constituidas. 
 

Artículo 50.- Promoción del turismo LGTBI y apoyo a fechas conmemorativas. 
 

 La Comunidad de Madrid promoverá el turismo LGTBI y prestará respaldo institucional en la 

celebración de fechas conmemorativas, actos y eventos que contribuyan a la igualdad social de las 

personas LGTBI. 
 

 La Comunidad de Madrid adoptará las medidas e iniciativas necesarias para fomentar y 

apoyar el turismo orientado al público LGTBI dentro de su territorio, y en colaboración con sus 

municipios, en especial con la ciudad de Madrid como núcleo receptor principal del flujo turístico, con 

la finalidad de situar a la Comunidad como destino turístico de referencia para lesbianas, gais, 

transexuales, transgéneros, bisexuales e intersexuales. 
 

 La Comunidad de Madrid incluirá el turismo LGTBI dentro de sus planes y proyectos de 

planificación, promoción y fomento del turismo, tanto en los planes parciales como en sus programas 

de actuación estratégicos, impulsando de manera especial la inclusión de este tipo de turismo en los 

programas de fomento del Turismo Rural. 

 

Artículo 51.- Apoyo al Orgullo LGTBI.  

 

 La Comunidad de Madrid apostará por el apoyo a los actos del Orgullo LGTBI en diversos 

puntos de su territorio, dentro del Plan Estratégico de turismo de Madrid, o cualquier otro programa 

de fomento del Turismo, incentivando con ello la imagen de igualdad, libertad y pluralidad de la 

sociedad madrileña. 
 

 

CAPÍTULO XV 

DERECHO DE ADMISIÓN 
 

Artículo 52.- Derecho de admisión. 
 

 1.- El ejercicio del derecho de admisión no puede comportar en ningún caso discriminación 

por razón de orientación sexual, identidad de género o expresión de género. 
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 2.- La prohibición de discriminación alcanza tanto a las condiciones de acceso como a la 

permanencia en los establecimientos, y el uso y disfrute de los servicios prestados en los mismos. Los 

criterios y las limitaciones de las condiciones, tanto de acceso como de permanencia, deben ser 

expuestos mediante carteles visibles colocados en los lugares de acceso y por otros medios que se 

determinen por reglamento. 

 
 3.- Los titulares de los establecimientos y espacios abiertos al público y los organizadores de 

espectáculos y actividades recreativas están obligados a impedir el acceso o a expulsar de los mismos 

a las siguientes personas, con el auxilio, si es necesario, de la fuerza pública: 

 
a) Las personas que violenten de palabra o de hecho a otras personas por razón de orientación 

sexual, identidad de género o expresión de género. 

 
b) Las personas que lleven y exhiban públicamente símbolos, indumentaria u objetos que 

inciten a la violencia, a la discriminación o a la homofobia, la bifobia o la transfobia. 

 
 

CAPÍTULO XVI 

MEDIDAS EN EL ÁMBITO DE LA INMIGRACIÓN Y LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

AL DESARROLLO 

 
Artículo 53.- Inmigración y asilo. 

 
 1.- La Comunidad de Madrid, como región de acogida de nacionales de terceros países, en el 

marco de las políticas públicas de integración de población extranjera salvo lo dispuesto en las leyes y 
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TÍTULO II 

MEDIDAS CONTRA LAS AGRESIONES Y DELITOS DE ODIO POR ORIENTACIÓN SEXUAL E 

IDENTIDAD O EXPRESIÓN DE GÉNERO 

 

CAPÍTULO I 

APOYO A LAS VÍCTIMAS DE AGRESIONES Y DELITOS DE ODIO 

 

Artículo 55.- Protocolo de atención a las víctimas. 

 

 1.- Se establecerá un protocolo específico de atención a las víctimas de agresiones y de delitos 

de odio por orientación sexual, identidad de género o expresión de género. 

 

 2.- Este protocolo comprenderá una atención especializada y multidisciplinar. Las oficinas 

judiciales de la Comunidad de Madrid y en especial las oficinas especializadas en delitos de odio 

prestarán un especial cuidado a las víctimas de agresiones LGTBI. 

 

 3.- La Comunidad de Madrid realizará campañas de sensibilización y divulgación contra las 

agresiones basadas en la condición de persona LGTBI, promoviendo la denuncia de las mismas. En 

todo caso, el Programa Madrileño de Información y Atención LGTBI de la Comunidad de Madrid 

garantizará asistencia a las víctimas en aquellos aunque no se interponga denuncia. 

 

 4.- Los profesionales que realizan tareas de prevención, detección, atención, asistencia y 

recuperación en los ámbitos de la salud, la educación, el mundo laboral, los servicios sociales, la 

justicia y los cuerpos de seguridad, el deporte, el tiempo libre, y la comunicación, si tienen 

conocimiento de una situación de riesgo o tienen una sospecha fundamentada de discriminación o 

violencia por razón de orientación sexual, identidad de género o expresión de género, tienen el deber 

de comunicarlo a los cuerpos y fuerzas de seguridad y al órgano competente. 

 

Artículo 56.- Medidas específicas de apoyo a las víctimas. 

 

 1.- La Comunidad de Madrid, en el ámbito de sus competencias, prestará una atención 

integral real y efectiva a las personas víctimas de agresiones y de delitos de odio por su orientación 

sexual e identidad o expresión de género. 

 

 2.- Esta atención comprenderá la asistencia, asesoramiento jurídico, la asistencia sanitaria, 

incluyendo la atención especializada y medidas sociales tendentes a facilitar, si así fuese preciso, su 

recuperación integral. En todo caso se garantizará a las víctimas recursos residenciales y protección a 

su intimidad para evitar, en su caso, la divulgación de los datos personales de la víctima hasta la 

celebración del juicio. Se les suministrará asimismo información de las asociaciones LGTBI por si 

necesitasen de su atención primaria. 

 

 3.- Sin perjuicio del desarrollo reglamentario en medidas de protección a las víctimas, el 

Programa Madrileño de Información y Atención LGTBI de la Comunidad de Madrid trabajará de 

manera coordinada con las entidades LGTBI que actúen en el territorio de la Comunidad de Madrid 

para garantizar una efectiva protección a las víctimas. 

 

Artículo 57.- Punto de información y atención a víctimas de agresiones y de delitos de odio. 

 

 La Comunidad de Madrid, en el ámbito de sus competencias, pondrá en marcha el Punto de 

información para realizar una atención y apoyo integral y multidisciplinar a las víctimas de agresiones 

y de delitos de odio por su orientación sexual e identidad o expresión de género. 
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Artículo 58.- Protocolo de actuación en casos de acoso escolar. 

 

 La Comunidad de Madrid, diseñará y pondrá en marcha en los centros escolares, integrado en 

el Plan de Convivencia de los centros docentes, un protocolo específico para la alerta, identificación, 

asistencia y protección en el caso de acoso escolar por motivos de orientación sexual, identidad o 

expresión de género, reales o supuestas. 

 

Artículo 59.- Actuación para víctimas de acoso a través de las nuevas tecnologías y redes sociales. 

 

 Se prestará una atención particular al ciberacoso por motivos de orientación sexual e 

identidad o expresión de género. Esta atención deberá ser mayor en los casos de ciberacoso en redes 

sociales a los menores y jóvenes LGTBI. 

 

 

CAPÍTULO II 

MEDIDAS DE PREVENCIÓN 

 

Artículo 60.- Protocolo de prevención de comportamientos y actitudes discriminatorias. 

 

 La Administración Autonómica elaborará e implantará en todos los centros educativos un 

protocolo de prevención que evite actitudes o comportamientos LGTBIfóbicos y discriminatorios por 

orientación sexual, identidad de género o expresión de género. 

 

 Este protocolo incorporará la coordinación entre las diferentes consejerías con el objeto de una 

rápida detección y actuación ante situaciones LGTBIfóbicas y discriminatorias. 

 

 

CAPÍTULO III 

MEDIDAS DE FORMACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN 

 

Artículo 61.- Visibilidad de la diversidad. 

 

 La Comunidad de Madrid incorporará en la publicidad institucional a todos los niveles la 

diversidad por orientación sexual e identidad de género y diversidad familiar con el objetivo de 

favorecer y consolidar en positivo la diversidad de la sociedad madrileña. 

 

Artículo 62.- Plan de formación. 

 

 La Administración Autonómica diseñará y pondrá en marcha un Plan de formación en 

materia de orientación sexual e identidad o expresión de género para los trabajadores de los distintos 

órganos de la Comunidad de Madrid. 

 

 El plan de formación deberá incorporar medidas para favorecer la igualdad de trato, la lucha 

contra la discriminación por orientación sexual, identidad de género o expresión de género, medidas 

específicas para el tratamiento de personas transexuales, material específico para luchar contra la 

doble discriminación a mujeres bisexuales y lesbianas así como formación para eliminar prejuicios 

ante el trato a personas seropositivas. 
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Artículo 63.- Promoción de la solidaridad. 
 

 La Consejería competente diseñará y pondrá en marcha de forma periódica, contando con el 

Consejo LGTBI de la Comunidad de Madrid, campañas de sensibilización y visibilidad de las 

personas LGTBI con el fin de lograr la plena implantación de la igualdad en la sociedad madrileña. 
 

 

CAPÍTULO IV  

MEDIDAS DE TUTELA ADMINISTRATIVA 
 

Artículo 64.- Disposiciones generales. 
 

 La protección frente a cualquier violación del derecho de igualdad de las personas LGTBI 

comprenderá en su caso, la adopción de cuantas medidas sean necesarias para el cese inmediato en la 

conducta discriminatoria, adopción de medidas cautelares, prevención de violaciones inminentes o 

ulteriores, indemnización de daños y perjuicios y restablecimiento pleno de la persona perjudicada en 

el pleno ejercicio de sus derechos. 
 

Artículo 65.- Concepto de interesado. 
 

 Tendrán la condición de interesados en el procedimiento administrativo: 
 

a) Quienes lo promuevan como titulares de derechos o intereses legítimos individuales o 

colectivos. Las asociaciones, entidades y organizaciones representativas de los colectivos 

LGTBI y aquellas que tengan por objeto la defensa y promoción de derechos humanos serán 

titulares de intereses legítimos colectivos. Estas últimas en caso de representar a una víctima o 

perjudicado en particular deberán contar con su permiso explícito. 
 

b) Los que, sin haber iniciado el procedimiento, tengan derechos que puedan resultar 

afectados por la decisión que en el mismo se adopte. 
 

Artículo 66.- Inversión de la carga de la prueba. 
 

 1.- En los procesos autonómicos, cuando el interesado aporte hechos o indicios razonables, 

fundamentados y probados por cualquier medio de prueba admitido en derecho, de haber sufrido 

discriminación por razón de orientación sexual, identidad o expresión de género, corresponde a aquel 

a quien se atribuye la conducta discriminatoria, la aportación de justificación probada objetiva y 

razonable de las medidas adoptadas. 
 

 2.- No se considera discriminación la diferencia de trato basada en una disposición, conducta, 

acto criterio o práctica que pueda justificarse objetivamente por una finalidad legítima y como medio 

adecuado, necesario y proporcionado para alcanzarla. 
 

 3.- Lo previsto en el apartado primero de este artículo no será de aplicación a los procesos 

penales ni a los procedimientos administrativos sancionadores. 
 

 

TÍTULO III 

COMISIÓN INTERDEPARTAMENTAL DE SEGUIMIENTO Y COORDINACIÓN 
 

Artículo 67.- Creación. 
 

 1.- Para la puesta en marcha de la presente Ley se creará una Comisión Interdepartamental 

que, mediante un Plan, garantice la coordinación entre los distintos órganos competentes para la 
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aplicación de las políticas recogidas en esta Ley. En dicha Comisión debe participar el Consejo LGTBI 

de la Comunidad de Madrid. 

 

 2.- Esta Comisión también será responsable de dar seguimiento periódico y evaluación de las 

políticas públicas, medidas y acciones adoptadas en el desarrollo de esta Ley. 

  

 

TÍTULO IV 

PROTECCIÓN INSTITUCIONAL 

(RÉGIMEN SANCIONADOR) 

 

CAPÍTULO I 

INFRACCIONES Y SANCIONES 

 

Artículo 68.- Responsabilidad. 

 

 Serán responsables de las infracciones administrativas en materia de transgresión de los 

derechos de las personas LGTBI, las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas por la realización 

de las acciones u omisiones tipificadas en la presente Ley. Todo ello sin perjuicio de las 

responsabilidades civiles, penales o de otro orden y de las atribuciones inspectoras y sancionadoras 

que en el ámbito laboral pueda ejercer la inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

 

 Cuando el cumplimiento de las obligaciones previstas en esta Ley corresponda a varias 

personas conjuntamente, éstas responderán de manera solidaria de las infracciones que cometan y de 

las sanciones que se impongan. 

 

Artículo 69.- Concurrencia con el orden jurisdiccional penal. 

 

 1.- No podrán sancionarse los hechos que hayan sido sancionados penal o 

administrativamente en los casos en que se aprecie identidad de sujeto, de hecho y de fundamento. 

 

 2.- En los supuestos en que las infracciones pudieran ser constitutivas de ilícito penal, la 

Administración pasará el tanto de culpa al órgano judicial competente o al Ministerio Fiscal y se 

abstendrá de seguir el procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no dicte sentencia 

firme o resolución que ponga fin al procedimiento o mientras el Ministerio Fiscal no comunique la 

improcedencia de iniciar o proseguir actuaciones. 

 

 3.- De no haberse estimado la existencia de ilícito penal, o en el caso de haberse dictado 

resolución de otro tipo que ponga fin al procedimiento penal, la Administración continuará el 

expediente sancionador en base a los hechos que los Tribunales hayan considerado probados. 

 

Artículo 70.- Infracciones. 

 

 1.- Las infracciones administrativas se califican como leves, graves y muy graves, en atención 

a la naturaleza de la obligación incumplida y a la entidad del derecho afectado. 

 

 2.- Son infracciones administrativas leves: 

 

a) Utilizar o emitir expresiones vejatorias por razón de orientación sexual e identidad o 

expresión de género o que inciten a la violencia contra la personas o sus familias, en la 
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prestación de servicios públicos, en cualquier medio de comunicación, en discursos o 

intervenciones públicas o en redes sociales. 

 

b) No facilitar la labor o negarse parcialmente a colaborar con la acción investigadora de los 

servicios de inspección de la Comunidad de Madrid en el cumplimiento de los mandatos 

establecidos en la presente Ley. 

 

c) Amenazar o realizar cualquier coacción, injuria o vejación injusta de carácter leve por razón 

de orientación sexual, identidad o expresión de género contra las personas LGTBI o sus 

familias. 

 

d) Causar daños a bienes muebles o inmuebles por razón de orientación sexual, identidad o 

expresión de género contra las personas LGTBI o sus familias. 

 

 3.- Son infracciones graves: 

 

a) La reiteración en la utilización o emisión de expresiones vejatorias por razón de orientación 

sexual e identidad o expresión de género o que inciten a la violencia contra las personas o sus 

familias, en las prestación de servicios públicos, en cualquier medio de comunicación, en 

discursos o intervenciones públicas, o en las redes sociales. 

 

b) La realización de actos o la imposición de disposiciones o cláusulas en los negocios 

jurídicos que constituyan o causen discriminación por razón de la orientación sexual e 

identidad o expresión de género. 

 

c) Impedir u obstaculizar la realización de cualquier trámite administrativo o el acceso a un 

servicio público o establecimiento, por causa de orientación sexual e identidad o expresión de 

género. 

 

d) Realizar actos que impliquen aislamiento, rechazo o menosprecio público y notorio de 

personas por causa de su orientación sexual e identidad o expresión de género. 

 

e) La implantación, el impulso o la tolerancia de prácticas laborales discriminatorias. 

 

f) La elaboración, utilización o difusión en Centros educativos de la Comunidad autónoma de 

libros de texto y/o materiales didácticos que presenten a las personas como superiores o 

inferiores en dignidad humana en función de su orientación sexual e identidad o expresión de 

género, o que inciten a la violencia por este motivo. 

 

g) La obstrucción o negativa absoluta a la actuación de los servicios de inspección de la 

Comunidad de Madrid. 

 

h) Golpear o maltratar de obra a otra persona sin causarle lesión, por razón de la orientación 

sexual, identidad o expresión de género de ésta, real o percibida. 

 

i) Reiteración en el daño a bienes muebles o inmuebles de otra persona, cuando no constituya 

delito, por razón de la orientación sexual, identidad o expresión de género de ésta, real o 

percibida. 
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j) La denegación por profesional o empresario de prestaciones a las que se tenga derecho, 

cuando dicha denegación esté motivada por la orientación sexual, identidad o expresión de 

género. 

 

k) La denegación del acceso a los bienes y servicios disponibles para el público y la oferta de 

los mismos, incluida la vivienda, cuando dicha denegación esté motivada por la orientación 

sexual, identidad o expresión de género. 

 

l) Discriminar a un trabajador por razón de la orientación sexual, identidad o expresión de 

género, sea ésta real o percibida. 

 

m) La no retirada inmediata por parte del prestador de un servicio de la sociedad de la 

información, de expresiones vejatorias o de incitación a la violencia por razón de orientación o 

identidad sexual, o expresión de género, contenidas en sitios web o redes sociales de las que 

sea responsable, una vez tenga conocimiento efectivo del uso de esas expresiones. 

 

 4.- Son infracciones muy graves: 

 

a) Adoptar comportamientos agresivos o constitutivos de acoso, realizados en función de la 

orientación o diversidad sexual identidad o expresión de género de una persona, que tenga el 

propósito o produzca el efecto de atentar contra su dignidad, creando un entorno 

intimidatorio, degradante u ofensivo para la misma. 

 

b) Cualquier represalia o trato adverso que reciba una persona como consecuencia de haber 

presentado la misma una queja, reclamación, denuncia, demanda o recurso de cualquier tipo, 

destinado a impedir su discriminación y a exigir el cumplimiento efectivo del principio de 

igualdad. 

 

c) La promoción y realización de terapias de aversión o conversión con la finalidad de 

modificar la orientación sexual o identidad de género de una persona. Para la comisión de esta 

infracción será irrelevante el consentimiento prestado por la persona sometida a tales terapias. 

 

d) Despedir a un trabajador a causa de su orientación sexual, identidad o expresión de género, 

de acuerdo con la legislación laboral. 

 

e) Convocar espectáculos públicos o actividades recreativas que tengan como objeto la 

incitación al odio, la violencia o la discriminación de las persona LGTBI. 

 

f) Recabar datos de carácter personal en los procesos de selección o establecer condiciones, 

mediante la publicidad, difusión o por cualquier otro medio, que constituyan 

discriminaciones para el acceso al empleo por motivo de discriminación referente a 

orientación sexual, identidad o expresión de género, con independencia de que dichas 

circunstancias de la persona afectada sean reales o percibidas. 

 

 5.- Respecto de las infracciones leves y graves, la discriminación múltiple incrementará, 

respecto de cada una de las acciones concurrentes, un grado el tipo infractor previsto en la ley. 
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Artículo 71.- Reincidencia. 

 

 A los efectos de lo previsto en esta Ley, existirá reincidencia cuando el responsable o 

responsables de la infracción prevista en ella hayan sido sancionados anteriormente mediante 

resolución firme por la realización de una infracción de la misma naturaleza en el plazo de dos años, 

contados desde la notificación de aquélla. 

 

Artículo 72.- Sanciones. 

 

 1.- Las infracciones leves serán sancionadas con apercibimiento o con multa de 200 a 3.000 

euros. 

 

 2.- Las infracciones graves serán sancionadas con multa de 3.001 hasta 20.000 euros. Además 

podrán imponerse como sanciones accesorias alguna o algunas de las siguientes: 

 

a) Prohibición de acceder a cualquier tipo de ayuda pública de la Comunidad Autónoma de 

Madrid por un período de hasta un año. 

 

b) Prohibición de contratar con la Administración, sus organismos autónomos o entes 

públicos por un periodo de hasta un año. 

 

 3.- Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa de 20.001 hasta 45.000 euros y 

además podrá imponerse alguna o algunas de las sanciones accesorias siguientes: 

 

a) Prohibición de acceder a cualquier tipo de ayuda pública de la Comunidad Autónoma de 

Madrid por un período de hasta tres años. 

 

b) Inhabilitación temporal por un periodo de hasta tres años para ser titular, la persona física o 

jurídica, de centros o servicios dedicados a las prestación de servicios públicos. 

 

c) Prohibición de contratar con la Administración, sus organismos autónomos o entes públicos 

por un periodo de hasta tres años. 

 

Artículo 73.- Graduación de las sanciones. 

 

 1.- Para la graduación de las sanciones se tendrá en cuenta: 

 

a) La naturaleza y gravedad de los riesgos o perjuicios causados, a las personas o bienes. 

 

b) La intencionalidad del autor. 

 

c) La reincidencia. 

 

d) La discriminación múltiple y victimización secundaria. 

 

e) La trascendencia social de los hechos a través del uso o difusión a través de las redes 

sociales o determinadas plataformas de internet. 

 

f) El beneficio que haya obtenido el infractor. 
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g) El incumplimiento de las advertencias o requerimientos que previamente haya realizado la 

Administración. 

 

h) La pertenencia de la persona infractora a fuerzas y cuerpos de seguridad. 

 

i) La pertenencia de la persona infractora a un grupo organizado de ideología fehacientemente 

LGTBIfóbica. 

 

j) La reparación voluntaria de los daños causados o la subsanación de los hechos que dieron 

lugar a la comisión del tipo infractor, siempre que ello tenga lugar antes de que recaiga 

resolución definitiva en el procedimiento sancionador. 

 

 2.- Para la imposición de las sanciones pecuniarias y para la determinación de su cuantía 

deberá tenerse en cuenta que la comisión de las infracciones no resulte más beneficiosa para el 

infractor o los infractores que el cumplimiento de las normas infringidas. 

 

Artículo 74.- Prescripción. 

 

 1.- Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos años y las 

leves a los seis meses. 

 

 2.- El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a computarse desde el día siguiente 

a aquel en que la infracción se hubiera cometido. 

 

 3.- Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescribirán al año, las graves a los 

seis meses y las leves a los tres meses. 

 

 4.- El cómputo de la prescripción de las sanciones comenzará a correr desde que adquiera 

firmeza la resolución que imponga la sanción. 

 

Artículo 75.- Competencia. 

 

 1.- La imposición de las sanciones previstas exigirá la previa incoación del correspondiente 

expediente sancionador cuya instrucción corresponderá al titular del Servicio de Régimen Jurídico de 

la Secretaria General competente en materia de no discriminación de personas LGTBI. 

 

 2.- Si durante la tramitación del expediente sancionador se comprobara que la competencia 

corresponde a otra Administración pública, se dará traslado del expediente a la Administración 

pública competente para su tramitación. 

 

 3.- La competencia para la imposición de sanciones previstas en la presente Ley 

corresponderá: 

 

a) A la persona que ostente la titularidad de la Secretaría General competente en materia de no 

discriminación de personas LGTBI, cuando se trate de la imposición de sanciones por 

infracciones leves. 

 

b) A la persona titular de la Consejería con competencias en materia de no discriminación de 

personas LGTBI, cuando se trate de imposición de sanciones por infracciones graves. 
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c) El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid para la imposición de sanciones por 

infracciones muy graves. 

 

Artículo 76.- Procedimiento sancionador. 

 

 La potestad sancionadora se ejercerá de conformidad con lo que disponen la Ley reguladora 

del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas y el Decreto 245/2000, de 

16 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora 

por la Administración de la Comunidad de Madrid. 

 

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA 

Informe anual 

 

 A partir de la entrada en vigor de la Ley, anualmente el Consejo LGTBI de la Comunidad de 

Madrid, elaborará un informe en el que se recoja el grado de cumplimiento de la presente Ley y el 

impacto social de la misma. Para realizar dicho informe el Consejo podrá apoyarse en el Observatorio 

contra el Racismo y la Intolerancia, en el Programa Madrileño de Información y Atención LGTBI de la 

Comunidad de Madrid y en la Comisión Interdepartamental de seguimiento y coordinación. El 

informe será remitido a la Asamblea de Madrid. 

 

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA 

Adaptación de la Ley 

 

Las estipulaciones contempladas en la presente Ley, se adaptarán de forma necesaria y obligatoria, 

ante cualquier modificación o evolución de la normativa de ámbito nacional que tenga carácter de 

básica y que afecte de forma directa o indirecta a los derechos de las personas LGTBI. 

 

 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA 

 

 Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en la medida que se opongan a 

lo dispuesto en la presente Ley. 

 

 

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA 

Desarrollo reglamentario 

 

 1.- Se autoriza al Gobierno de la Comunidad de Madrid a dictar disposiciones reglamentarias 

de desarrollo de lo establecido en la presente Ley. 

 

 2.- En el plazo de seis meses desde su entrada en vigor, el Gobierno aprobará los protocolos 

previstos en la presente Ley. 

 

 

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA 

Entrada en vigor 

 

 La presente Ley entra en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la 

Comunidad de Madrid. 
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 Los preceptos cuyo cumplimiento exige la realización de gasto con cargo a los presupuestos 

de la Comunidad de Madrid, tienen efecto a partir de la entrada en vigor de la Ley de Presupuestos 

correspondientes al ejercicio presupuestario inmediatamente posterior a la entrada en vigor de la 

presente Ley.  

 

 

 

──── LEY DE PROTECCIÓN DE LOS ANIMALES DE COMPAÑÍA DE LA COMUNIDAD DE 

MADRID ──── 

 

 El Pleno de la Asamblea de Madrid, en su sesión celebrada el día 14 de julio de 2016, aprobó la 

Ley de Protección de los Animales de Compañía de la Comunidad de Madrid, tras la tramitación del 

Proyecto de Ley 6(X)/2015 RGEP.5022, de Protección de los Animales de Compañía de la Comunidad 

de Madrid. 

 

 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, y 

para conocimiento de los señores Diputados, se ordena su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 14 de julio de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

LEY DE PROTECCIÓN DE LOS ANIMALES DE COMPAÑÍA DE LA COMUNIDAD DE 

MADRID 

 

PREÁMBULO 

 

 Como consecuencia de la conciencia nacida en las últimas décadas, en las sociedades de los 

países económica y culturalmente más avanzados, existe a nivel internacional una corriente, cada vez 

más extendida, que pretende sentar las bases del respeto que debe regular la relación de las personas 

con los seres vivos de su entorno y especialmente con los animales. La Declaración Universal de los 

Derechos del Animal, proclamada el 15 de octubre de 1987, así como los Reglamentos y Directivas 

Comunitarias en esta materia, han contribuido al desarrollo social y cultural de la sociedad para 

instaurar respeto, defensa y protección de los animales. 

 

 La Comunidad de Madrid no ha sido, en modo alguno, ajena al movimiento de sensibilización 

a favor de los animales y puede afirmarse que figura en la vanguardia del movimiento de protección 

animal, siendo la pionera en regular esta materia con la promulgación de la Ley 1/1990, de 1 de 
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 Esta Ley tiene como finalidad lograr el máximo nivel de protección y bienestar de los animales 

de compañía, así como fomentar la tenencia responsable de los mismos y está compuesta de 35 

artículos, 6 disposiciones adicionales, 2 disposiciones transitorias, 1 disposición derogatoria, 3 

disposiciones finales y un anexo, que recoge una relación de los animales cuya tenencia está prohibida 

fuera de recintos expresamente autorizados.  

 

 La disposición derogatoria incluye expresamente la Ley 1/1990, de 1 de febrero.  

 

 Por lo que respecta a la tramitación, se ha realizado de conformidad con lo previsto en el 

artículo 22 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, que resulta de aplicación supletoria a 

tenor de lo dispuesto en el artículo 33 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid y en la 

Disposición Final Segunda de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la 

Comunidad de Madrid. 

 

 En ese sentido, se han recabado los informes oportunos, destacando la remisión a las distintas 

Consejerías de la Comunidad de Madrid y al Consejo de Protección y Bienestar Animal. 

 

 Finalmente, el proyecto ha sido informado por la Secretaría General Técnica de la Consejería 

de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio y la Abogacía General de la 

Comunidad de Madrid.  

 

 En la aprobación de esta Ley opera indirectamente el principio de subsidiariedad entendido 

como principio organizador de competencias en Estados territorialmente descentralizados, tal y como 

ha señalado el Consejo de Estado y, por otro lado, se hace uso de las atribuciones que se confieren a la 

Comunidad de Madrid en su Estatuto de Autonomía en materia de protección del medio ambiente 

(artículo 27.7), sanidad e higiene (artículo 27.4) y ocio (artículo 26.1.22). 

 

 

TÍTULO PRELIMINAR 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1.- Objeto. 

 

 Esta Ley tiene como objeto regular el régimen de la protección, el bienestar y la tenencia 

responsable de los animales de compañía de la Comunidad de Madrid.  

 

Artículo 2.- Finalidad. 

 

 1.- Esta Ley tiene como finalidad lograr el máximo nivel de protección y bienestar de los 

animales de compañía, cualesquiera que fueran sus circunstancias o lugar en que se hallen.  

 

 2.- Para alcanzar esta finalidad, se promoverá:  

 

a) El fomento de la tenencia responsable. 

 

b) La lucha contra el abandono. 

 

c) El fomento de la adopción.  
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d) La esterilización de los animales y su compra, cría y venta responsable, como pilares 

fundamentales para evitar la superpoblación y en último término, el abandono.  

 

e) Las actividades formativas, divulgativas e informativas en materia de protección animal.  

 

f) El voluntariado y la canalización de colaboración de las entidades de protección animal y la 

sociedad civil en materia de protección animal.  

 

g) El fomento y divulgación del papel beneficioso de los animales en la sociedad.  

 

h) La educación de los animales. 

 

i) La creación de áreas para el esparcimiento de los perros, instando a todos los ayuntamientos 

de nuestra Comunidad a la facilitación de dichos espacios.  

 

j) El acceso de los animales a establecimientos, instalaciones, medios de transporte u otras 

ubicaciones y espacios apropiados, bajo el adecuado control de sus poseedores. 

 

k) Las inspecciones para el cumplimiento de la Ley. 

 

l) Las campañas de identificación y esterilización, estableciendo los conciertos necesarios con 

los veterinarios clínicos de animales de compañía. 

 

Artículo 3.- Ámbito de aplicación. 

 

 La presente Ley será de aplicación en todo el territorio de la Comunidad de Madrid. 

 

Artículo 4.- Definiciones. 

 

 A efectos de esta Ley se entenderá por: 

 

 1.- Animales de compañía: aquellos animales que viven con las personas, principalmente en el 

hogar, con fines fundamentalmente de compañía, ocio, educativos o sociales, independientemente de 

su especie. A los efectos de esta Ley se incluyen entre ellos todos los perros y gatos, 

independientemente del fin para el que se destinan o el lugar en el que habiten, y los équidos 

utilizados con fines de ocio o deportivo, siempre que su tenencia no tenga como destino su consumo o 

el aprovechamiento de sus producciones, o no se lleve a cabo, en general, con fines comerciales o 

lucrativos. 

 

 2.- Animales de producción: aquellos animales de producción, reproducción, cebo o sacrificio, 

incluidos los animales de peletería o de actividades cinegéticas, mantenidos, cebados o criados para la 

producción de alimentos o productos de origen animal, para cualquier uso industrial y otro fin 

comercial o lucrativo. 

 

 3.- Fauna silvestre: el conjunto de especies, subespecies, población e individuos animales que 

viven y se reproducen de forma natural en estado silvestre, incluidos los que se encuentran en 

invernada o están de paso, con independencia de su carácter autóctono o alóctono y de la posibilidad 

de su aprovechamiento cinegético. No se entenderán como fauna silvestre los animales de dichas 

especies que se mantienen como animales de compañía o como animales de producción.  
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 4.- .Animales abandonados: Se considera animal de compañía abandonado todo aquel que 

pudiendo estar o no identificado de su origen o propietario, circule por la vía pública sin 

acompañamiento de persona alguna y del cual no se haya denunciado su pérdida o sustracción, o 

aquel que no sea retirado del centro de recogida por su propietario o persona autorizada en los plazos 

establecidos en esta Ley. 

 

 5.- Animales perdidos o extraviados: aquellos animales de compañía que, estando 

identificados o bien sin identificar, vagan sin destino y sin control, siempre que sus propietarios o 

poseedores hayan comunicado el extravío o perdida de los mismos. En caso de animales identificados, 

deberá haberse comunicado la pérdida al Registro de Identificación de Animales de Compañía de la 

Comunidad de Madrid. 

 

 6.- Animales vagabundos: aquellos animales de compañía que carecen de propietario o 

poseedor y vagan sin destino y sin control.  

 

 7.- Animales identificados: aquellos animales que portan algún sistema de marcaje reconocido 

por las autoridades competentes y se encuentran dados de alta en el Registro de Identificación de la 

Comunidad de Madrid o en el registro equivalente de otra Comunidad Autónoma. 

 

 8.- Propietario: Quién figure inscrito como tal en el Registro de Identificación correspondiente. 

En los casos en los que no exista inscripción en el Registro, se considerará propietario a quien pueda 

demostrar esta circunstancia por cualquier método admitido en Derecho para la prueba de su 

titularidad y dominio.  

 

 Los menores e incapacitados podrán ser propietarios de acuerdo con las reglas generales sobre 

capacidad establecidas en el Código Civil. 

 

 9.- Poseedor: el que sin ser propietario en los términos establecidos en el punto anterior, 

ostente circunstancialmente la posesión y/o cuidado del animal. 

 

 10.- Veterinario colaborador: El licenciado en Veterinaria reconocido, autorizado o habilitado 

por la autoridad competente para la ejecución de funciones en programas oficiales de protección y 

sanidad animal y de salud pública.  

 

 11.- Entidades de protección de los animales: aquellas entidades con ámbito de actuación en la 

Comunidad de Madrid, sin fin de lucro, legalmente constituidas, y cuya principal finalidad sea la 

defensa y protección de los animales. 

 

 12.- Sacrificio: muerte provocada a un animal por razones de sanidad animal, de salud 

pública, de seguridad o medioambientales, mediante métodos que impliquen el menor sufrimiento 

posible. 

 

 13.- Eutanasia: Muerte provocada a un animal, por métodos no crueles e indoloros, para 

evitarle un sufrimiento inútil como consecuencia de padecer una enfermedad o lesión sin posibilidad 

de curación que le permita tener una calidad de vida compatible con los mínimos parámetros de 

bienestar animal. 

 

 14.- Maltrato: Cualquier conducta, tanto por acción como por omisión, mediante la cual se 

somete un animal a un dolor, sufrimiento o estrés graves.  
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 15.- Veterinario oficial: El licenciado en veterinaria, funcionario o laboral, al servicio de una 

Administración pública, destinada a tal efecto por la autoridad competente. 

 

 16.- Veterinario autorizado o habilitado: el licenciado en veterinaria reconocido por la 

autoridad competente para la ejecución de las funciones que reglamentariamente se establezcan, en 

especial, el veterinario de las agrupaciones de defensa sanitaria y el veterinario de explotación. 

 

Artículo 5.- Exclusiones. 

 

 La presente Ley no será de aplicación a: 

 

 1.- Los animales utilizados en espectáculos taurinos y en espectáculos taurinos populares 

autorizados.  

 

 2.- La fauna silvestre.  

 

 3.- Los animales de producción, los de parques zoológicos y los utilizados con fines 

experimentales, que se regirán por su legislación específica.  

 

 

TÍTULO II 

OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES 

 

Artículo 6.- Obligaciones de los propietarios o poseedores. 

 

 1.- Corresponde a los poseedores y en general a todas aquellas personas que mantengan o 

disfruten de animales de compañía: 

 

a) Tratar a los animales de acuerdo a su condición de seres sentientes, proporcionándoles 

atención, supervisión, control y cuidados suficientes; una alimentación y bebida sana, 

adecuada y conveniente para su normal desarrollo; unas buenas condiciones higiénico 

sanitarias; la posibilidad de realizar el ejercicio necesario; un espacio para vivir suficiente, 

higiénico y adecuado, acorde con sus necesidades etológicas y destino, con protección frente a 

las inclemencias meteorológicas, y que permita su control con una frecuencia al menos diaria; 

compañía en caso de animales gregarios, que en ningún caso podrán mantenerse aislados del 

hombre u otros animales; y en general, una atención y manejo acordes con las necesidades de 

cada uno de ellos.  

 

b) Transportar a los animales adecuadamente y siempre en los términos previstos en la 

legislación vigente, garantizando la seguridad vial y la comodidad de los animales durante el 

transporte, incluido el transporte en vehículos particulares. 

 

c) Adoptar las medidas necesarias para evitar los perjuicios que pudieran causar los animales 

que estén bajo su custodia.  

 

d) Impedir que los animales depositen sus deyecciones en aceras, paseos, jardines y en general 

en espacios públicos o privados de uso común, procediendo, en todo caso, a su retirada y 

limpieza inmediata. 
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e) Proporcionar a los animales aquellos tratamientos preventivos que fueran declarados 

obligatorios, así como cualquier otro tipo de tratamiento veterinario preventivo, paliativo o 

curativo que sea esencial para mantener su buen estado sanitario. Igualmente deberán facilitar 

a los animales un reconocimiento veterinario de forma periódica, con carácter anual en perros 

y gatos, que quedará debidamente documentado en la cartilla sanitaria del animal. 

 

f) Adoptar las medidas necesarias para evitar la reproducción incontrolada de los animales. 

Los perros y gatos que se mantengan en polígonos industriales, obras o similares y los que 

tengan acceso al exterior de las viviendas y puedan tener contacto no controlado con otros 

perros y gatos, deberán estar esterilizados obligatoriamente. Igualmente los perros de 

asistencia deberán estar esterilizados de acuerdo a su normativa específica.  

 

g) Comunicar el extravío o muerte de los animales al Registro de Identificación de Animales 

de Compañía en un plazo máximo de 72 horas, salvo que la normativa específica disponga de 

un plazo menor, en cuyo caso será dicho plazo el que rija. 

 

h) Adoptar las medidas necesarias para evitar que la posesión, tenencia o circulación de los 

animales pueda infundir temor, ocasionar molestias o suponer peligro, amenaza o daños a las 

personas, animales o cosas, sometiendo a los animales a pruebas de sociabilidad y educación, 

cuando su carácter y su comportamiento así lo aconseje, y educándolos con métodos no 

agresivos ni violentos, sin obligarlos a participar en peleas o espectáculos no autorizados.  

 

i) Poner a disposición de la autoridad competente o de sus agentes aquella documentación 

que le fuere requerida y resulte obligatoria en cada caso, colaborando para la obtención de la 

información necesaria en cada momento.  

 

 2.- Corresponde a los propietarios de los animales, además de lo previsto en el apartado 

anterior: 

 

a) Contratar un seguro de responsabilidad civil en aquellos casos que se determine 

reglamentariamente. 

 

b) Identificar a sus animales, de acuerdo con lo establecido en esta Ley. 

 

c) Comunicar el cambio de titularidad al Registro de Identificación de Animales de Compañía 

en un plazo máximo de 72 horas, salvo que la normativa específica disponga de un plazo 

menor, en cuyo caso será dicho plazo el que rija. 

 

Artículo 7.- Prohibiciones. 

 

 Se prohíben las siguientes prácticas: 

 

a) El sacrificio de animales. 

 

b) El maltrato de animales.  

 

c) El abandono de animales. 

 

c bis) La cría y venta de animales con fines comerciales sin los permisos correspondientes. 
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d) Las mutilaciones de animales, excepto las precisas por necesidad médico quirúrgica, por 

esterilización o por suponer un beneficio futuro para el animal, que en todo caso serán 

realizadas por un veterinario. Esta excepción no incluye las mutilaciones con fines 

exclusivamente estéticos. 

 

e) Dar a los animales una educación agresiva o violenta o prepararlos para peleas. 

 

f) Implicar a los animales en peleas o agresiones de cualquier clase, incluyendo la 

organización de estas peleas; o incitarles, permitirles o no impedirles atacar a una persona o a 

otro animal de compañía.  

 

g) No proporcionar a los animales la atención esencial para su bienestar; alimentarlos de 

forma insuficiente, inadecuada o con alimentos no autorizados; mantenerlos en lugares que no 

reúnan buenas condiciones higiénico sanitarias, que no les protejan de las inclemencias del 

tiempo, que tengan dimensiones inadecuadas o en los que por sus características, distancia o 

cualquier otro motivo, no sea posible la adecuada atención, control y supervisión de los 

animales con una frecuencia al menos diaria.  

 

h) Suministrar a los animales sustancias que puedan causarles alteraciones de la salud o del 

comportamiento, excepto en los casos amparados por la normativa vigente o por prescripción 

veterinaria. 

 

i) Mantener a los animales atados o encerrados permanentemente o por tiempo o en 

condiciones que puedan suponer sufrimiento o daño para el animal, o mantenerlos aislados 

del ser humano u otros animales en caso de tratarse de animales de especies gregarias. 

 

j) Poseer animales sin identificarlos de acuerdo a lo señalado en esta norma.  

 

k) Exhibir animales en locales de ocio o diversión.  

 

l) Ejercer la mendicidad o cualquier actividad ambulante utilizando animales como reclamo. 

 

m) Regalar animales como recompensa o premio, o rifarlos. 

 

n) Utilizar animales en carruseles de ferias.  

 

ñ) La participación de animales en ferias, exposiciones, concursos, exhibiciones, filmaciones, 

sesiones fotográficas o cinematográficas con fines publicitarios o cualquier otra actividad 

similar, sin la correspondiente autorización del Ayuntamiento en cuyo Municipio se 

desarrolle esta actividad.  

 

o) La utilización de animales para la filmación de escenas no simuladas para cine, televisión o 

Internet, artísticas o publicitarias, que conlleven crueldad, maltrato, muerte o sufrimiento de 

los animales.  

 

p) Mantener en el mismo domicilio un total superior a 5 animales pertenecientes a la especie 

canina, felina o cualquier otra que se determine reglamentariamente, salvo que el 

Ayuntamiento correspondiente lo autorice. 

 

q) Mantener animales en vehículos estacionados sin la ventilación y temperatura adecuada. 
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r) Mantener animales en vehículos de forma permanente.  

 

s) Trasladar animales en los maleteros de vehículos que no estén adaptados especialmente 

para ello. 

 

t) Llevar animales atados a vehículos a motor en marcha. 

 

u) Disparar o agredir a los animales con armas de fuego, de aire o gas comprimido, ballestas, 

arcos, armas blancas, o cualquier otra que ponga en riesgo su vida. Excepto en casos 

excepcionales de acuerdo al artículo 9 de esta Ley.  

 

v) Utilizar collares de ahorque, pinchos o eléctricos que resulten dañinos para los animales.  

 

w) La tenencia de los animales contemplados en el Anexo, excepto en parques zoológicos 

registrados o recintos expresamente autorizados por la Comunidad de Madrid.  

 

x) El traslado de animales inmovilizados de forma cautelar. 

 

y) Utilizar animales de compañía para consumo humano o animal. 

 

Artículo 8.- Inspección y control. 

 

 1.- Los Ayuntamientos realizarán las labores de inspección y control necesarias para el 

cumplimiento de las obligaciones y evitar la realización de las prohibiciones contempladas en esta 

Ley. 

 

 2.- Los Ayuntamientos podrán ordenar la retirada de los animales, así como su 

inmovilización, internamiento obligatorio, aislamiento, o sometimiento a un tratamiento o terapia, 

siempre que existan indicios de infracción que lo aconsejen, sin perjuicio de las actuaciones que 

puedan llevar a cabo las Consejerías competentes en materia de sanidad animal, protección animal, 

medio ambiente o salud pública en situaciones de grave riesgo para los animales o las personas. 

 

 

TÍTULO III 

SACRIFICIO Y EUTANASIA DE LOS ANIMALES 

 

Artículo 9.- Del sacrificio y la eutanasia de los animales. 

 

 1.- Se prohíbe el sacrificio de los animales de compañía excepto por motivos de sanidad 

animal, de seguridad de las personas o animales, o de existencia de riesgo para la salud pública o 

medioambiental. El sacrificio será realizado siempre que sea posible, y según lo dictado en esta ley, 

por veterinario oficial, habilitado, autorizado o colaborador, de forma rápida e indolora, y mediante 

métodos que impliquen el mínimo sufrimiento. 

 

 No se podrá sacrificar animales por el simple hecho de su permanencia en centros de acogida, 

ni en otros centros para el mantenimiento temporal de animales de compañía, independientemente 

del tiempo transcurrido desde su entrada en los mismos. Asimismo no se podrán sacrificar animales 

con enfermedades tratables en las que el animal pude llevar una vida digna, previo informe 

veterinario. 

 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 72 / 21 de julio de 2016 

 
 

 
8426 

 

 2.- La eutanasia de los animales será siempre prescrita y realizada por un veterinario, de 

forma rápida e indolora, aplicándose siempre sedación, y mediante métodos que impliquen el mínimo 

sufrimiento y provoquen una pérdida de consciencia inmediata.  

 

 En perros y gatos se utilizará la inyección de barbitúricos solubles o de cualquier 

medicamento autorizado como eutanásico para estas especies. 

 

 3.- La Consejería competente en materia de protección y sanidad animal podrá establecer 

excepciones en situaciones de emergencia y/o peligrosidad. 

 

 Si en estas situaciones no hubiera alternativa a la utilización de armas de fuego, su aplicación 

sólo la podrán realizar las fuerzas y cuerpos de seguridad, que en su caso valorarán la situación y los 

riesgos para adoptar la solución más adecuada, actuando en función de lo recogido en su normativa 

específica. 

 

 4.- Las Consejerías competentes en materia de protección animal, sanidad animal, y salud 

pública podrán ordenar la eutanasia de los animales para evitar su sufrimiento o por motivos de 

sanidad animal, de seguridad de las personas o animales, de existencia de riesgo para la salud pública 

o medioambientales.   

 

 

TÍTULO IV 

TRATAMIENTOS OBLIGATORIOS E IDENTIFICACIÓN DE LOS ANIMALES 

 

Artículo 10.- Tratamientos obligatorios. 

 

 La Consejería competente en materia de protección y sanidad animal podrá ordenar la 

realización de tratamientos preventivos o curativos a los animales, por razones de sanidad o bienestar 

animal o de salud pública.  

 

Artículo 11.- Animales objeto de identificación. 

 

 Serán obligatoriamente objeto de identificación, mediante microchip, los perros, gatos, 

hurones, conejos y équidos. Las aves serán identificadas mediante anillado desde su nacimiento. 

Asimismo serán objeto de identificación todos los animales catalogados como potencialmente 

peligrosos conforme a lo previsto en la normativa vigente en la materia, sin perjuicio de cualquier otra 

especie o tipo de animal que se pudiera determinar reglamentariamente. 

 

Artículo 12.- Sistema de identificación. 

 

 1.- Sin perjuicio de otras previsiones que se puedan determinar por vía reglamentaria, se 

establece como sistema de marcaje de los animales la implantación de un microchip homologado, 

portador de un código único validado por el Registro de Identificación de Animales de Compañía, 

que en el caso de los gatos y perros se implantará subcutáneamente en la zona izquierda del cuello. 

 

 2.- No se podrán inscribir en el Registro de Identificación de Animales de Compañía aquellos 

animales que no se encuentren marcados mediante los sistemas previstos en el apartado anterior. 

 

 3.- Los animales marcados con arreglo a los sistemas de marcaje previstos, pero no inscritos en 

ninguna base de datos oficialmente reconocida, no se considerarán identificados. En este caso, no se 
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podrá duplicar el marcaje realizado, pero será precisa la inscripción en el Registro de Identificación de 

Animales de Compañía para completar la identificación.  

 
 4.-. Al objeto de facilitar la trazabilidad de los animales en aras de su protección, los perros, 

gatos y hurones procedentes de la Unión Europea deberán mantener el pasaporte original que recoja 

su código de identificación, no pudiendo sustituirse este pasaporte por otra documentación 

acreditativa de identificación, sin perjuicio de la obligatoriedad de inscripción en el Registro de 

Identificación de Animales de Compañía establecida en el apartado anterior. Todos los animales de 

compañía procedentes de la Unión Europea deberán ser dados de alta en el mismo momento de su 

adquisición con los datos de la persona que se hace cargo de ellos, adoptante o comprador. 

 
Artículo 13.- Procedimiento de identificación. 

 
 1.- El marcaje de los animales será realizado necesariamente por un veterinario oficial o 

colaborador, utilizando los medios más adecuados, asépticos e inocuos para el animal. En el momento 

del marcaje del animal, el propietario deberá acreditar documentalmente su identidad. 

 
 2.- A continuación del marcaje y con el objeto de finalizar correctamente el acto de 

identificación, se procederá a solicitar, preferentemente por vía telemática, el alta en el Registro de 

Identificación de Animales de Compañía, con la inclusión de los datos del propietario, del animal y 

del veterinario actuante, en el plazo máximo de tres días hábiles. El alta podrá tramitarse por medio 

del veterinario que ha realizado el marcaje.  

 
 3.- El código asignado e implantado se constatará en la cartilla sanitaria o pasaporte oficial del 

animal. 

 
 4.- La retirada de animales muertos en carreteras o vía pública se realizará previa 

comprobación de su identificación y aviso a su propietario, en su caso. 

 
Artículo 14.- Plazos de identificación y cambio de titularidad. 

 
 1.- La identificación de los perros y gatos se realizará antes de los tres meses de edad, 

pudiéndose establecer reglamentariamente los plazos de identificación de otras especies.  

 
 2.- El cambio de titularidad se solicitará al Registro de Identificación de Animales de 

Compañía en el plazo máximo de tres días hábiles a contar desde el día en que la posesión del animal 

es efectiva.  

 
Artículo 15.- Gestión del Registro. 

 
 1.- El Registro será gestionado por el Colegio Oficial de Veterinarios de Madrid en tanto en 

cuanto se mantengan las directrices fijadas reglamentariamente. 

 
  2.- En el caso de que se incumplan las directrices fijadas reglamentariamente podrá retirarse 

la gestión, asumiendo la misma la Consejería con competencia en materia de protección animal. 
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TÍTULO V 

CENTROS DE ANIMALES DE COMPAÑÍA 

 

Artículo 16.- Requisitos de los centros de animales de compañía. 

 

 1.- Se consideran centros de animales de compañía los pertenecientes a las siguientes 

clasificaciones zootécnicas: centros de venta, criaderos, residencias, escuelas de adiestramiento, 

centros de acogida de animales abandonados, centros veterinarios, centros de tratamiento higiénico, 

rehalas, perreras deportivas, instalaciones para albergar animales en aeropuertos, centros de terapia 

con animales, colecciones particulares, circos, granjas escuela, establecimientos para la equitación, 

centros de rescate, o cualquier otro centro que albergue animales de compañía.  

 

 2.- Los centros de animales de compañía deberán reunir los siguientes requisitos, sin perjuicio 

de los que se establezcan reglamentariamente: 

 

a) Tener condiciones higiénico-sanitarias adecuadas, así como espacio suficiente en relación a 

los animales que albergan, que posibiliten el suficiente ejercicio a los mismos, de acuerdo a sus 

necesidades específicas. 

 

b) Contar con un espacio apropiado para mantener a animales enfermos o que requieren 

cuidados o condiciones de mantenimiento especiales, donde estos animales puedan recibir la 

atención necesaria o guardar, en su caso, periodos de cuarentena.  

 

c) Contar con medidas para evitar el escape de los animales albergados que no interfieran con 

su bienestar.  

 

d) Disponer de personal suficiente y cualificado para su manejo, de acuerdo a lo que se 

determine reglamentariamente, que proporcione a los animales alojados en ellos todos los 

cuidados necesarios desde el punto de vista higiénico sanitario y de bienestar animal, 

incluyendo una alimentación adecuada, protección frente a las inclemencias climatológicas, 

ejercicio, y en general la atención necesaria de acuerdo a sus necesidades, incluso durante las 

horas en las que el centro permanezca cerrado.  

 

e) Contar con un libro de registro en formato papel o en formato electrónico, en el que consten 

al menos datos suficientes para la trazabilidad de los animales, su origen, su destino, las 

incidencias sanitarias y las causas de las bajas, en su caso.  

 

f) Contar con un veterinario responsable. 

 

g) Los Centros públicos o privados, de recogida de animales vagabundos o extraviados, 

podrán contar con programas específicos de voluntariado y colaboración con entidades de 

protección animal y la sociedad civil. 

 

Artículo 17.- Registro de los centros de animales de compañía. 

 

 1.- Se crea el Registro de Centros de Animales de Compañía de la Comunidad de Madrid, en 

el cual se deberán inscribir todos los centros de acuerdo con su clasificación zootécnica particular, 

cuya organización y funcionamiento se establecerá reglamentariamente. 
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 2.- La Dirección General con competencias en materia de protección animal tramitará las 

solicitudes y registrará los centros, asignándoles un número de registro.  

 

 Los Ayuntamientos llevarán a cabo las labores de vigilancia e inspección de los centros. Las 

inspecciones se realizarán con carácter previo al comienzo de la actividad, repitiéndose como mínimo 

con carácter anual y siempre que se tenga conocimiento de incidencias que puedan afectar al bienestar 

de los animales. 

 

 

TÍTULO VI 

CRÍA CON FINES COMERCIALES Y VENTA DE ANIMALES 

 

Artículo 18.- Condiciones de la cría con fines comerciales y de la venta de animales. 

 

 1.- La cría con fines comerciales y la venta de animales se realizará necesariamente desde 

criaderos registrados y destinados para ello. Los centros de venta facilitarán la adopción de animales 

de compañía mediante la colaboración con los centros de acogida de animales abandonados, en los 

términos que reglamentariamente se determinen. 

 

 2.- La venta de perros y gatos en los centros antes citados, se deberá realizar a través de 

catálogos y medios similares que no requieran la presencia física de los animales en la tienda. No 

obstante, la Consejería competente podrá autorizar la presencia de perros y gatos en aquellos centros 

de venta que cumplan las condiciones de salubridad, espacio, etc. que se determinen 

reglamentariamente en el plazo de seis meses desde la aprobación de esta Ley. Dichos centros tendrán 

un plazo máximo de adaptación de 24 meses a dichas condiciones. 

 

 3.- Los centros de venta podrán disponer para su venta de peces, reptiles, roedores, conejos, 

hurones y pájaros de jaula criados en cautividad, siempre que cumplan con los requisitos de espacio 

que se establecerán reglamentariamente. La Consejería competente revisará el listado de especies y los 

requisitos y condiciones para la venta de cada una de ellas en el plazo de dos años. 

 

 4.- Queda prohibida la venta ambulante de animales. 

 

 5.- Queda prohibida la venta de animales del Anexo de esta Ley. 

 

 6.- Para la venta de animales a través de medios de comunicación, revistas de reclamo, 

publicaciones asimilables y demás sistemas de difusión, incluido internet, deberá incluirse 

necesariamente en el anuncio el número de registro del criadero o centro de venta en el Registro de 

Centros de Animales de Compañía, así como el número de identificación del animal en su caso.  

 

 7.- El criadero o centro de venta entregará al comprador en formato papel o en formato 

electrónico toda la información necesaria sobre su origen, características, cuidados y manejo, así como 

sobre las infracciones y sanciones que conllevan el maltrato y abandono de los animales regulados en 

esta Ley. 

 

 8.- Los animales se venderán sanos, desparasitados y con las vacunas obligatorias, 

entregándose al comprador un certificado oficial emitido por el veterinario responsable del 

establecimiento que acredite su buen estado sanitario, y en el caso de perros y gatos, la edad de los 

animales, tomando con referencia el desarrollo de la dentadura. 
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 9.- Los criadores deberán tomar medidas que aseguren la correcta socialización de los 

cachorros con anterioridad a su venta. 

 

 10.- El criadero o centro de venta entregará el animal identificado por un veterinario, de 

acuerdo con lo señalado en esta norma, con la inscripción formalizada y efectiva del animal a nombre 

del comprador en el Registro de Identificación de Animales de Compañía de la Comunidad de 

Madrid. 

 

 11.- La venta de animales sólo podrá realizarse a personas mayores de edad que no estén 

incapacitados de acuerdo con la legislación vigente o mediante resolución judicial firme o a menores 

de dieciséis años, aunque no estén incapacitados, si tienen la autorización de quien tenga la patria 

potestad, custodia o tutela de los mismos según lo establecido en el Código Civil y, de conformidad, 

en su caso, con la sentencia de incapacitación. 

 

 12.- Los cachorros de perros y gatos deberán tener una edad mínima de tres meses en el 

momento de la venta con el objeto de evitar problemas de salud o de comportamiento derivados de 
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TÍTULO VIII 

ANIMALES DE COMPAÑÍA EXTRAVIADOS, ABANDONADOS Y VAGABUNDOS 

 

Artículo 20.- Recogida y alojamiento de animales de compañía perdidos, abandonados y vagabundos. 

 

 1.- Corresponderá a los Ayuntamientos recoger los anímales que sean vagabundos o estén 

extraviados e ingresarlos en los centros de acogida de animales. Debiendo contar con un servicio de 24 

horas de urgencia para la recogida y atención veterinaria de estos animales, ya sea propio, 

mancomunado o convenido. 

 

 Corresponderá asimismo a los Ayuntamientos recoger y hacerse cargo de los animales 

internados en residencias de animales que no hubieran sido retirados por sus propietarios en el plazo 

acordado.  

 

 2.- Los Municipios de menos de cinco mil habitantes que no dispongan de medios para ejercer 

su competencia para la recogida y el mantenimiento de los animales podrán suscribir convenios de 

colaboración en esta materia con la Comunidad de Madrid. 

 

 3.- Las funciones de recogida y alojamiento podrán ser realizadas directamente por los 

servicios municipales competentes o por entidades privadas, preferentemente de defensa de los 

animales. Sin perjuicio de que, siempre que sea posible, se realicen mediante convenio con las 

asociaciones de protección de los animales previstas en el artículo 4.11 de esta ley. En los dos últimos 

supuestos, será necesario disponer de autorización previa expresa de la Comunidad de Madrid para 

desarrollar esta actividad, en los términos que se desarrolle reglamentariamente. 

 

 4.- La recogida y el alojamiento se llevará a cabo por personal cualificado de acuerdo con lo 

que se establezca reglamentariamente, y contará con medios especializados e instalaciones adecuadas.  

 

 5.- Todos los centros de recogida y alojamiento de animales de compañía vagabundos, 

extraviados y abandonados que gestionen la recogida y alojamiento en cualquier municipio de la 

Comunidad de Madrid, deben estar situados en el territorio de aplicación de esta Ley. La Comunidad 

de Madrid podrá conveniar con las Comunidades Autónomas limítrofes para que los centros de 

recogida y alojamiento de animales situados en ellas puedan recoger y alojar animales, siempre que 

cumplan todos los requisitos de esta ley, especialmente el sacrificio 0. 

 

Artículo 21.- Destino de animales extraviados, abandonados y vagabundos. 

 

 1.- Los Ayuntamientos pondrán en marcha medidas de fomento de la adopción de los 

animales abandonados y vagabundos. 

 

 2.- Los centros de acogida fomentarán en todo momento la adopción responsable de animales. 

La adopción se llevará a cabo con todos los tratamientos obligatorios al día y previa identificación y 

esterilización del animal, o compromiso de esterilización en un plazo determinado, si hay razones 

sanitarias que no la hagan aconsejable en el momento de la adopción. Se informará a los adoptantes 

sobre el estado sanitario del animal, con el fin de aplicar, en su caso, los tratamientos veterinarios 

necesarios para su bienestar, así como del coste estimado de los mismos. Cuando los animales de 

compañía que estén en centros de protección animal padezcan enfermedades infecto-contagiosas o 

parasitarias transmisibles al hombre o a los animales, que a criterio del veterinario responsable del 

centro supongan un riesgo para la Salud Pública o la Sanidad Animal, no podrán ser entregados en 
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adopción. La adopción será gratuita, si bien se podrá repercutir sobre el adoptante el coste de los 

tratamientos, la identificación y la esterilización. 

 

 3.- Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias especiales que así lo aconsejen, el 

centro de acogida podrá otorgar la custodia provisional de un animal sin dueño conocido a aquella 

persona física que actuando como poseedor del mismo, pueda garantizar el cuidado y atención del 

animal y su mantenimiento en buenas condiciones higiénico sanitarias. 

 

 Esta cesión estará condicionada al compromiso de comunicar al centro de acogida cualquier 

incidencia relativa al bienestar del animal, y de entregarlo de forma inmediata si aparece su dueño o 

se encuentra a un adoptante.  

 

 No se podrán mantener en este régimen más de 5 animales en un mismo domicilio, que tendrá 

la consideración de casa de acogida. El centro mantendrá una relación actualizada de estas casas de 

acogida, a disposición de la Consejería competente en materia de protección animal y del 

Ayuntamiento donde se ubiquen.  

 

 4.- Los centros de acogida comunicarán en un máximo de 24 horas la entrada de un animal 

identificado al Registro de Identificación de Animales de Compañía, realizando en este plazo los 

trámites necesarios para la localización inmediata del propietario. 

 

 5.- Una vez ingresado el animal extraviado en un centro de acogida, su propietario, o persona 

autorizada por éste, deberá recogerlo en el plazo de 5 días hábiles a contar desde la recepción de la 

notificación, abonando previamente la totalidad de los gastos causados por la recogida y estancia del 

animal en el centro de acogida, incluidos los gastos veterinarios necesarios, y presentando la licencia 

correspondiente en caso de tratarse de un animal potencialmente peligroso. Transcurrido el citado 

plazo sin que se haya recuperado el animal extraviado, éste pasará a tener la condición de 

abandonado y podrá ser dado en adopción tan pronto como el veterinario responsable del centro 

determine que cumple las condiciones para ello. 

 

 6.- En el caso de animales vagabundos o abandonados que ingresen en un centro de acogida, 

se podrá proceder a su entrega en adopción tan pronto como el veterinario responsable del centro 

determine que cumple las condiciones para ello. 

 

 7.- En aquellas ubicaciones en las que existan colonias de gatos, donde las condiciones del 

entorno lo permita, y al objeto de promover tanto la protección como el control poblacional de los 

gatos, los ayuntamientos fomentarán la gestión ética de dichas colonias, consistente en la captura y 

control sanitario de estos animales, su esterilización, marcaje, y suelta en su colonia de origen. Esta 

gestión se realizará, preferentemente, en colaboración con entidades de protección animal existentes 

en la zona. 

 

 Los ayuntamientos realizarán, además, campañas informativas sobre los beneficios que 

reportan a la colectividad las colonias de gatos controladas y promoverán, la más amplia colaboración 

con particulares y entidades para facilitar los cuidados a los animales. 

 

 8.- Los centros de acogida deberán comunicar a la Consejería competente en materia de 

protección animal con una periodicidad trimestral toda la información referente a las entradas, salidas 

y destino de los animales, así como las incidencias sanitarias más significativas.  
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TÍTULO IX 

ENTIDADES DE PROTECCIÓN DE LOS ANIMALES Y LA PROFESIÓN VETERINARIA 

 

Artículo 22.- Entidades de protección de los animales. 

 

 1.- Las Entidades de defensa de los animales podrán ser declaradas entidades colaboradoras 

de la Comunidad de Madrid, a través de la Dirección General competente en materia de protección 

animal, siempre y cuando cumplan y mantengan los siguientes requisitos, sin perjuicio de aquellos 

que se puedan determinar de forma reglamentaria:  

 

a) Participen activamente en los programas que en materia de protección animal ponga en 

marcha la Comunidad de Madrid. 

 

b) Desarrollen actividad dentro de la Comunidad de Madrid.  

 

c) Colaboren en el alojamiento de animales retirados de forma provisional, en caso de contar 

con centro de acogida. 

 

d) Participen en los programas que fomentan el funcionamiento en red de los centros de 

acogida de la Comunidad de Madrid dirigidos a potenciar la adopción, en caso de contar con 

centro de acogida. 

 

 2.- El incumplimiento de los anteriores requisitos podrá dar lugar a la retirada de la 

declaración de entidad colaboradora de la Consejería competente en materia de protección animal. 

 

 2 bis.- Las entidades de protección animal, declaradas entidades colaboradoras, podrán ser 

reconocidas como parte interesada en los procedimientos sancionadores abiertos en materia de 

protección animal. Igualmente, podrán participar en las inspecciones realizadas por la autoridad, en 

las condiciones que reglamentariamente se establezcan. 

 

 3.- Las entidades de defensa de los animales remitirán anualmente a la Dirección General 

competente en materia protección animal una memoria exhaustiva de las actividades realizadas. 

 

Artículo 23.- Profesión veterinaria. 

 

 1.- Los veterinarios colegiados en la Comunidad de Madrid, podrán ser reconocidos como 

colaboradores de la Comunidad de Madrid, a través de la Dirección General competente en materia 

de protección animal, siempre y cuando cumplan y mantengan los siguientes requisitos, sin perjuicio 

de aquellos que se puedan determinar de forma reglamentaria: 

 

a) La capacitación como veterinario colaborador supondrá cumplir con las normativas 

vigentes para el ejercicio de su profesión en materia laboral y tributaria.  

 

b) Que desarrollen su actividad profesional de acuerdo con los principios del código 

deontológico veterinario. 

 

c) Promover la salud y el bienestar de los animales de compañía, divulgar la tenencia 

responsable de los animales, así como la adopción y esterilización de los animales. 
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d) Participen en las campañas de sanidad animal salud pública o identificación, promovidas 

por la Comunidad de Madrid. 

 

e) Los veterinarios deberán comunicar a la Consejería competente en materia de protección 

animal, cualquier indicio que detecten en el ejercicio de su profesión que pudiera ser 

consecuencia de un maltrato al animal. Igualmente comunicará los casos de animales no 

identificados. 

 

 2.- Los veterinarios serán dotados de los medios materiales, técnicos y legales necesarios para 

hacer llegar a los organismos públicos competentes en la materia, todas aquellas irregularidades que 

detecten en cuanto a incumplimientos de las normativas vigentes sobre protección, salud y bienestar 

animal, así como de las evidencias de maltrato. 

 

 3.- El incumplimiento de los anteriores requisitos podrá dar lugar a la retirada del 

reconocimiento como veterinario colaborador de la Consejería competente en materia de protección 

animal. 

 

 

TÍTULO X 

FORMACIÓN Y DIVULGACIÓN 
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 4.- Se creará un Registro de Infractores donde conste la inhabilitación para la tenencia o 

actividad con animales. Este registro cumplirá lo dispuesto por la normativa reguladora de la 

protección de datos de carácter personal. 

 

Artículo 26.- Responsabilidad. 

 

 1.- Serán responsables de las infracciones tipificadas en la presente Ley las personas físicas o 

jurídicas que realicen las acciones y omisiones tipificadas como infracción en la misma, sin perjuicio 

de las responsabilidades que pudieran corresponder en el ámbito civil o penal. 

 

 2.- Cuando el cumplimiento de las obligaciones previstas en esta Ley corresponda a varias 

personas conjuntamente, responderán de forma solidaria de las infracciones que, en su caso, se 

cometan y de las sanciones que se impongan. Asimismo, serán responsables subsidiarios de las 

sanciones impuestas a las personas jurídicas que hayan cesado en sus actividades quienes ocuparan el 

cargo de administrador en el momento de cometerse la infracción. 

 

Artículo 27.- Infracciones leves. 

 

 Son infracciones administrativas leves las siguientes: 

 

a) Ejercer la mendicidad o cualquier otra actividad ambulante utilizando animales como 

reclamo. 

 

b) Regalar animales como recompensa o premio.  

 

c) Mantener en el mismo domicilio un total superior a 5 animales pertenecientes a la especie 

canina, felina o cualquier otra que se determine reglamentariamente, sin la correspondiente 

autorización municipal. 

 

d) Trasportar a los animales en condiciones inadecuadas o en maleteros que no estén 

especialmente adaptados para ello, siempre y cuando los animales no sufran daños evidentes. 

 

e) No tener suscrito un seguro de responsabilidad civil en perros y, en su caso, en otras 

especies que se determinen reglamentariamente, sin perjuicio de lo establecido en la 

normativa específica para determinados animales. 

 

f) No someter a los animales a un reconocimiento veterinario de forma periódica.  

 

g) No comunicar el extravío, muerte, venta o cambio de titularidad de los animales en los 

plazos establecidos. 

 

h) No someter a los animales a pruebas de sociabilidad y educación, cuando el carácter del 

animal y su comportamiento así lo aconsejen. 

 

i) La no adopción por los propietarios, poseedores o responsables de los animales de 

compañía, de las medidas oportunas para evitar que el animal ensucie con sus deyecciones los 

espacios públicos o privados de uso común, o la no recogida inmediata de estas deyecciones. 
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j) No mantener actualizados los datos de los animales en el Registro de Identificación de 

Animales de Compañía de la Comunidad de Madrid por parte de los propietarios de los 

mismos. 

 

k) Cualquier acción u omisión que constituya incumplimiento de los preceptos recogidos en la 

presente Ley y que no esté tipificada como infracción grave o muy grave.  

 

l) La no esterilización de gatos que se mantengan en polígonos, naves, obras o similares y los 

que tengan acceso al exterior de las viviendas y puedan tener contacto no controlado con otros 

gatos. 

 

m) La comisión de alguna de las infracciones tipificadas en el artículo siguiente, cuando por su 

escasa cuantía y entidad no merezcan la calificación de graves.  

 

Artículo 28.- Infracciones graves. 

 

 Son infracciones administrativas graves las siguientes: 

 

a) Alimentar a los animales de forma insuficiente, inadecuada o con alimentos no autorizados.  

 

b) Mantener a los animales en lugares que no les protejan de las inclemencias del tiempo, que 

no reúnan buenas condiciones higiénico sanitarias, que tengan dimensiones inadecuadas o 

que por sus características, distancia o cualquier otro motivo, no sea posible su adecuado 

control y supervisión diaria.  

 

c) Suministrar a los animales sustancias que puedan causarles alteraciones de la salud o del 

comportamiento, excepto en los casos amparados por la normativa vigente o por prescripción 

veterinaria. 

 

d) Mantenerlos atados o encerrados por tiempo o en condiciones que puedan suponer 

sufrimiento o daño para el animal, incluyendo el aislamiento de animales gregarios.  

 

e) No tener a los animales correctamente identificados en los términos previstos en esta 

norma. 

 

f) Exhibir animales en locales de ocio o diversión sin la correspondiente autorización 

municipal. 

 

g) Utilizar animales en carruseles de ferias. 

 

h) La participación de animales en ferias, exposiciones, concursos, exhibiciones, filmaciones o 

cualquier otra actividad similar, sin la correspondiente autorización del Ayuntamiento en 

cuyo municipio se desarrolle esta actividad.  

 

i) Mantener animales en vehículos estacionados sin la ventilación y temperatura adecuada.  

 

j) Mantener animales en vehículos de forma permanente.  

 

k) Llevar animales atados a vehículos a motor en marcha. 
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l) La utilización de collares de ahorque, pinchos o eléctricos que resulten dañinos para el 

animal. 

 

m) No proporcionar a los animales los tratamientos veterinarios obligatorios, paliativos, 

preventivos o curativos esenciales que pudiera precisar. 

 

n) No adoptar las medidas necesarias para evitar la reproducción incontrolada de los animales 

de compañía.  

 

ñ) La no esterilización de perros que se mantienen en polígonos y naves, obras o similares y 

los que tengan acceso al exterior de las viviendas y puedan tener contacto no controlado con 

otros perros. 

 

o) Permitir o no impedir que los animales supongan un riesgo para la salud o seguridad de las 

personas y animales, u ocasionen daños materiales a las cosas.  

 

p) Criar con fines comerciales o vender un animal sin cumplir cualquiera de las condiciones 

contempladas en esta Ley.  

 

q) Incumplir, por parte de los centros de animales de compañía, cualquiera de las condiciones 

de instalaciones o funcionamiento contempladas en esta Ley. 

 

r) La realización por parte de las entidades privadas o asociaciones de protección y defensa de 

animales, las labores de recogida de animales vagabundos, extraviados o abandonados sin 

autorización expresa de la Comunidad de Madrid. 

 

s) El incumplimiento de las condiciones de formación y cualificación previstas en esta Ley.  

 

t) El ejercicio por parte de veterinarios no oficiales que no cuentan con el reconocimiento de 

veterinario colaborador, de funciones propias de los veterinarios oficiales en programas 

específicos de protección y sanidad animal o de salud pública; o el ejercicio de estas funciones 

por parte de veterinarios colaboradores sin cumplir con las pautas marcadas por la 

Comunidad de Madrid en cuanto a procedimiento, plazos o cualquier otro elemento que 

asegure el desarrollo correcto de los programas.  

 

u) El incumplimiento por parte de los Ayuntamientos de las obligaciones de recogida y 

mantenimiento de los animales, hasta su destino final. 

 

v) La comisión de más de una infracción leve en el plazo de 3 años, cuando así haya sido 

declarado por resolución firme. 

 

w) Rifar un animal. 

 

x) Omisión de auxilio a un animal accidentado, herido, enfermo o en peligro, cuando pueda 

hacerse sin ningún riesgo ni para sí mismo, ni para terceros. 

 

y) La comisión de alguna de las infracciones tipificadas en el artículo siguiente, cuando por su 

escasa cuantía y entidad no merezcan la calificación de muy graves.  
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Artículo 29.- Infracciones muy graves. 

 

 Son infracciones administrativas muy graves las siguientes: 

 

a) El sacrificio de los animales, o la eutanasia en los supuestos o formas diferentes a lo 

dispuesto en la presente Ley.  

 

b) Maltratar a los animales. 

 

c) Abandonar a los animales. 

 

d) No recuperar a los animales perdidos o extraviados en el plazo previsto para ello. 

 

e) Realizar mutilaciones a los animales, salvo en los casos previstos en esta Ley. 

 

f) Educar a los animales de forma agresiva o violenta, o prepararlos para participar en peleas.  

 

g) La organización de peleas con o entre animales o la asistencia a las mismas. 

 

h) La utilización de animales para su participación en peleas o agresiones. 

 

i) La filmación con animales de escenas no simuladas que conlleven crueldad, maltrato o 

sufrimiento.  

 

j) Permitir o no impedir que los animales causen daños graves a la salud o a la seguridad. 

 

k) Disparar a los animales de compañía, excepto en los supuestos contemplados en el artículo 

9.3 de esta Ley. 

 

l) Mantener fuera de recintos expresamente autorizados a los animales contemplados en el 

Anexo. 

 

m) El traslado de animales provisionalmente inmovilizados. 

 

n) La negativa o resistencia a suministrar datos o facilitar la información requerida por la 

autoridad competente, o sus agentes, en orden al cumplimiento de funciones establecidas en 

esta Ley, así como el suministro de información inexacta o de documentación falsa. 

 

ñ) Obstaculizar el ejercicio de cualquiera de las medidas provisionales de esta Ley. 

 

o) La comisión de más de una infracción grave en el plazo de 3 años, cuando así haya sido 

declarado por resolución firme. 

 

 

CAPÍTULO II 

SANCIONES Y MEDIDAS PROVISIONALES 

 

Artículo 30.- Sanciones. 

 

 1.- Las infracciones serán sancionadas con multas de: 
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a) 300 euros a 3.000 euros para las leves. 

 

b) 3.001 euros a 9.000 euros para las graves. 

 

c) 9.001 euros a 45.000 euros para las muy graves. 

 

 2.- De conformidad con lo previsto en la normativa vigente en la materia, la multa a imponer 

podrá ser incrementada en la cuantía del beneficio obtenido mediante la realización de la conducta 

tipificada como infracción.  

 

 3.- El órgano competente para resolver podrá adoptar, además de las multas a que se refiere el 

apartado primero, las siguientes sanciones accesorias:  

 

a) Decomiso de los animales para las infracciones graves o muy graves. 

 

b) Clausura temporal de los centros, instalaciones, locales o establecimientos por un plazo 

máximo de cinco años para las infracciones graves y de cinco a diez años para las muy graves.  

 

c) Prohibición temporal para el ejercicio de actividades reguladas por la presente Ley, por un 

plazo máximo de cinco años para las infracciones graves y de cinco a diez años para las muy 

graves.  

 

d) Baja en el Registro de Centros de Animales de Compañía de la Comunidad de Madrid, por 

un plazo máximo de cinco años para las infracciones graves y de cinco a diez años para las 

muy graves.  

 

e) Prohibición de la tenencia de animales por un período máximo de diez años para las 

infracciones graves y veinte para las muy graves.  

 

f) Retirada o no concesión de subvenciones o ayudas en materia de esta Ley por un plazo 

máximo de cinco años para las infracciones graves y de cinco a diez años para las muy graves. 

 

g) Retirada del reconocimiento de veterinario colaborador. 

 

Artículo 31.- Graduación de las sanciones. 

 

 La graduación de las sanciones previstas por la Ley se hará conforme a los siguientes criterios:  

 

a) La trascendencia social o sanitaria y el perjuicio causado por la infracción.  

 

b) El ánimo de lucro y la cuantía del beneficio económico obtenido en la comisión de la 

infracción.  

 

c) La importancia del daño causado al animal.  

 

d) La reiteración en la comisión de infracciones.  

 

e) Cualquier otra que pueda incidir en el grado de reprochabilidad de la infracción, en un 

sentido atenuante o agravante. A tal efecto tendrá una especial significación la violencia en 

presencia de menores o discapacitados psíquicos. 
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Artículo 32.- Medidas provisionales. 

 

 1.- Son medidas provisionales, que no tienen el carácter de sanción, las siguientes: 

 

a) La retirada provisional de aquellos animales objeto de protección, siempre que existan 

indicios de infracción de las disposiciones de la presente Ley, que aconsejen una retirada 

inmediata y urgente de los animales. 

 

b) La clausura o cierre de establecimientos, instalaciones o servicios que no cuenten con las 

preceptivas autorizaciones o registros, o la suspensión de su funcionamiento hasta que no se 

subsanen los defectos observados o se cumplan los requisitos exigidos por razones de 

protección y bienestar animal.  

 

 2.- Las medidas provisionales deben ser confirmadas o levantadas por resolución del órgano 

competente y su adopción no prejuzga la responsabilidad penal o administrativa de los sujetos a los 

que afecte.  

 

 3.- Las medidas provisionales se mantendrán mientras persistan las causas que motivaron su 

adopción. 

 

 4.- Si el depósito prolongado de los animales procedentes de retiradas cautelares pudiera ser 

peligroso para su supervivencia o comportarles sufrimientos innecesarios, la Consejería o 

Ayuntamiento competente podrá decidir sobre el destino del animal antes de la resolución del 

correspondiente procedimiento sancionador. 

 

Artículo 33.- Daños y gastos. 

 

 1.- En todos los casos, el infractor deberá reparar, mediante la correspondiente indemnización, 

los daños causados. 

 

 El infractor deberá abonar la totalidad de los gastos causados como consecuencia de la 

infracción cometida y, especialmente, los derivados de la recogida, mantenimiento y tratamientos 

sanitarios de los animales, perdidos o abandonados. 

 

 

CAPÍTULO III 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

 

Artículo 34.- Procedimiento y competencia. 

 

 1.- Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación sobre procedimiento administrativo común, 

el procedimiento sancionador se sustanciará de conformidad con lo previsto en la normativa 

reglamentaria que regule el ejercicio de la potestad sancionadora en la Comunidad de Madrid con las 

especialidades establecidas en esta Ley. 

 

 2.- Serán competentes para imponer las sanciones previstas en la presente Ley: 

 

a) La Consejería competente en materia de animales de compañía en el caso de infracciones 

calificadas como muy graves con arreglo a la presente Ley, y las graves cuando el infractor sea 

el ayuntamiento. 
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b) Los Ayuntamientos serán competentes para la imposición de sanciones graves y leves que 

afecten a los animales de compañía. 

 

Artículo 35.- Prescripción de infracción y sanción. 

 

 1.- Las infracciones administrativas a las que se refiere la presente Ley prescribirán en el plazo 

de cinco años las muy graves, en el de tres años las graves y en el de un año las leves, contados desde 

el día en que la infracción se hubiera cometido. 

 

 2.- Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los cinco años, las graves a 

los tres años y las leves al año, contados desde el día siguiente a aquél en que adquiera firmeza la 

resolución por la que se impuso la sanción. 

 

 3.- El plazo de prescripción se interrumpirá por la iniciación del procedimiento 

correspondiente con conocimiento del interesado y por la realización de cualquier actuación judicial. 

 

Artículo 36.- Caducidad. 

 

 1.- En los procedimientos sancionadores instruidos en aplicación de esta Ley, deberá dictarse 

y notificarse la oportuna resolución en el plazo máximo de un año, contados a partir del momento en 

que se acordó su iniciación. 

 

 2.- La falta de notificación de la resolución al interesado en dicho plazo determinará la 

caducidad del procedimiento, salvo que la demora se deba a causas imputables a los interesados o a la 

tramitación por los mismos hechos de un proceso judicial penal. 

 

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA 

Medidas de ayuda 

 

 La Comunidad de Madrid consignará en el presupuesto anual la subvención suficiente a 

ayuntamientos y entidades para garantizar la aplicación de la presente Ley. Dicha cantidad económica 

deberá sufragar al menos el 50% justificado de la inversión y gasto corriente, para la aplicación de las 

medidas adoptadas para el cumplimiento de la ley. 

 

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA  

Acceso al registro de identificación de animales de compañía 

  

 La policía local, los cuerpos y fuerzas de seguridad y los veterinarios oficiales tendrán acceso a 

la consulta individualizada de los datos de dicho registro asociados a un determinado código de 

identificación. 

 

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA 

Perros de asistencia 

 

 Los perros de asistencia se regirán por la presente Ley, en lo no previsto por su normativa 

específica.  
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DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA 

Control de poblaciones de aves urbanas  

 
 Para el control de poblaciones de aves urbanas, incluidas las tipificadas como invasoras, se 

favorecerán procedimientos de control de natalidad con métodos éticos como son, entre otros, los 

piensos anticonceptivos y el control de huevos. 

 
 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA 

Adaptación de los registros supramunicipales en materia de animales de compañía 

 
 La información contenida sobre identificación de animales de compañía y centros de animales 

de compañía en registros supramunicipales, en base a la normativa anterior, quedará 

automáticamente integrada en el Registro de Identificación de Animales de Compañía de la 

Comunidad de Madrid y en el Registro de Centros de Animales de Compañía respectivamente, en el 

momento en el que se produzca la entrada en vigor de la presente Ley.  

 
 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA 

Ejemplares de especies incluidas en el Anexo adquiridos con anterioridad a la entrada en vigor de 

la Ley 

 
 Los ejemplares de las especies animales incluidas en el Anexo adquiridos como animales de 

compañía antes de la entrada en vigor de esta Ley, podrán ser mantenidos por sus propietarios, si bien 

deberán informar sobre dicha posesión a la Consejería competente en protección animal en el plazo 

máximo de un año. Los animales deberán estar correctamente identificados, y el propietario deberá 

firmar una declaración responsable en relación al mantenimiento de los animales bajo las adecuadas 

condiciones de seguridad, protección y sanidad animal. Los propietarios deberán informar con 

carácter inmediato de la liberación accidental de estos y no podrán comercializar, reproducir ni ceder 

a otro particular estos ejemplares.  

 
 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA 

Derogación Normativa 

 
 Queda derogada la Ley 1/1990, de 1 de febrero, de Protección de los Animales Domésticos, y 

cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo previsto en la presente Ley. 

 
 

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA 

Desarrollo de la Ley 

 
 En el plazo máximo de 12 meses a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, el Consejo 

de Gobierno de la Comunidad de Madrid regulará las materias pendientes de desarrollo precisas para 

la plena efectividad de esta Ley, sin perjuicio del desarrollo normativo que corresponda a los 

Ayuntamientos en el ámbito de sus competencias.  
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DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA 

Actualización de sanciones 

 
 Mediante Decreto, el Consejo de Gobierno podrá actualizar el importe de las multas previstas 

en esta Ley. 

 
 

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA 

Entrada en vigor 

 
 La presente Ley entrará en vigor a los seis meses de su publicación. 

 
 

ANEXO 

Animales cuya tenencia está prohibida fuera de parques zoológicos registrados o recintos 

expresamente autorizados por la Comunidad de Madrid 

 
a) Artrópodos, peces y anfibios: Todas las especies cuya mordedura o veneno pueda suponer 

un riesgo grave para la integridad física o la salud de las personas y animales. 

 
b) Reptiles: Todas las especies venenosas, los cocodrilos y los caimanes, y todas aquellas 

especies que en estado adulto alcancen o superen los dos kilogramos de peso, excepto en el 

caso de quelonios. 

 
c) Mamíferos: Todos los primates, así como las especies silvestres que en estado adulto 

alcancen o superen los diez kilogramos de peso, salvo en el caso de las especies carnívoras 

cuyo límite estará en los cinco kilogramos. 

 

 
 

──── LEY POR LA QUE SE MODIFICA LA REGULACIÓN DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

CONTRATACIÓN PÚBLICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID ──── 

 
 El Pleno de la Asamblea de Madrid, en su sesión ordinaria celebrada el día 14 de julio de 2016, 

aprobó la Ley por la que se modifica la regulación del Tribunal Administrativo de Contratación 

Pública de la Comunidad de Madrid, tras la tramitación del Proyecto de Ley 2/2016 RGEP.2365, por el 

que se modifica la denominación y regulación del Tribunal Administrativo de Contratación Pública de 

la Comunidad de Madrid. 

 
 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, y 

para conocimiento de los señores Diputados, se ordena su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 14 de julio de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 
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LEY POR LA QUE SE MODIFICA LA REGULACIÓN DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

CONTRATACIÓN PÚBLICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

 

PREÁMBULO 

 

 Mediante Ley 7/2015, de 28 de diciembre, se suprimió el Consejo Consultivo de la 

Comunidad de Madrid, que hasta entonces era el superior órgano consultivo del Gobierno y de la 

Administración de la Comunidad de Madrid, así como de sus organismos autónomos y entidades de 

derecho público.  

 

 Con la finalidad de evitar que la supresión del Consejo Consultivo supusiera una merma de 

los derechos de los ciudadanos y garantizar al mismo tiempo el cumplimiento de los principios de 

imparcialidad e independencia, eficacia, racionalización del sector público y estabilidad 

presupuestaria, la citada Ley encomendó las competencias del Consejo Consultivo a dos órganos con 

garantías de independencia aunque incluidos en la estructura organizativa de la Administración de la 

Comunidad de Madrid: la Comisión Jurídica Asesora, incluida en el seno de la Abogacía General de la 

Comunidad de Madrid, a la que se encomiendan las competencias consultivas, y el Tribunal 

Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 

 

 Respecto del Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 

la disposición final primera de la Ley 7/2015, de 28 de diciembre, de Supresión del Consejo 

Consultivo, establece que tras su entrada en vigor, el Gobierno remitirá a la Asamblea un Proyecto de 

Ley de modificación del artículo 3 de la Ley 9/2010, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales, 

Administrativas y Racionalización del Sector Público, de creación del Tribunal Administrativo de 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, a los efectos de adaptar su denominación y 

regulación a las nuevas competencias.  

 

 Por su parte, la disposición adicional cuarta de la Ley 9/2015, de 28 de diciembre, de Medidas 

Fiscales y Administrativas, insta al Gobierno a que en el plazo máximo de dos meses remita a la 

Asamblea el proyecto legislativo de modificación parcial de la Ley de creación del Tribunal 

Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, modificando su composición, 

designación y cese de sus miembros, de forma que sigan siendo funcionarios de carrera, pero no sean 

propuestos, designados ni nombrados por el Gobierno o sus miembros, sino seleccionados en función 

de concurso de méritos objetivo en convocatoria pública. 

 

 En cumplimiento de los mandatos anteriores, en esta Ley se modifica el artículo 3 de la Ley 

9/2010, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y Racionalización del Sector 

Público, de creación del Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de 

Madrid, que mantiene la denominación de “Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la 

Comunidad de Madrid”. 

 

 Además, se establece un nuevo sistema de selección y designación del Presidente y los 

Vocales, así como de remoción y pérdida de la condición de miembro del Tribunal. 

 

 La regulación contenida en esta Ley, se dicta al amparo de la competencia de la Comunidad 

de Madrid para el desarrollo de la legislación básica en materia de contratos y régimen estatutario de 

los funcionarios públicos, reconocida en el artículo 27 del Estatuto de Autonomía, en relación con el 

artículo 37, relativo a la competencia en materia de organización administrativa. 
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Artículo único.- Modificación de la Ley 9/2010, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y 

Racionalización del Sector Público. 

 
 Se modifica el artículo 3 de la Ley 9/2010, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales, 

Administrativas y Racionalización del Sector Público, que queda redactado en los siguientes términos: 

 
“Artículo 3.- Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid”. 

 
Uno. Definición. 

 
 El Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid es un órgano 

administrativo colegiado, adscrito orgánicamente a la Consejería competente en materia de 

contratación pública, que actuará con plena independencia funcional y objetividad en su función 

revisora en el ámbito de la contratación pública.  

 
Dos. Composición y designación. 

 
 1.- El Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid estará 

compuesto por un Presidente y cuatro Vocales, seleccionados, entre funcionarios de carrera, por 

concurso de méritos objetivo en convocatoria pública.  

 
 2.- El Presidente del Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de 

Madrid deberá ser funcionario de carrera perteneciente a cuerpos y escalas del subgrupo A.1 para 

cuyo acceso sea requisito necesario el título de licenciado o de grado en Derecho. Deberá acreditar que 

ha desempeñado su actividad profesional por tiempo superior a quince años como funcionario de 

carrera en cualquiera de las Administraciones Públicas y en el ámbito del Derecho administrativo 

relacionado directamente con la contratación pública. 

 
 Los Vocales del Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid 

deberán ser funcionarios pertenecientes a cuerpos y escalas del subgrupo A.1 para cuyo acceso sea 

requisito necesario el título de licenciado o de grado. Deberán acreditar que han desempeñado su 

actividad profesional por tiempo superior a diez años como funcionario de carrera en cualquiera de 

las Administraciones Públicas y en el ámbito del Derecho administrativo relacionado directamente 

con la contratación pública. 

  

 3.- El Presidente y los Vocales desempeñarán su función en régimen de dedicación exclusiva, 

como medio de garantizar su independencia, imparcialidad y total objetividad, siéndoles de 

aplicación el régimen de incompatibilidades del personal al servicio de la Administración de la 

Comunidad de Madrid. Su situación administrativa será la de servicio activo en su Cuerpo o Escala y 

estarán sometidos a la normativa general sobre empleados públicos, con las especialidades previstas 

en esta Ley. 

 
 Los miembros del Tribunal percibirán sus retribuciones con cargo al presupuesto de gastos de 

la Comunidad de Madrid. 

 
 4.- Los miembros del Tribunal desempeñarán su función por un periodo de seis años, que no 

podrá ser objeto de renovación. 
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Tres. Selección. 

 

 1.- La selección de los miembros del Tribunal se realizará por concurso de méritos objetivo, 

previa convocatoria aprobada por el titular de la Consejería de adscripción, que se publicará en el 

Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 

 

 La convocatoria establecerá un mínimo de cinco categorías de méritos que permitan valorar 

los conocimientos y la experiencia profesional en materias de la competencia del Tribunal, 

especialmente y por orden decreciente: 

 

 1º.- Antigüedad en el desempeño de funciones relacionadas con la contratación pública. 

 

 2º.- Experiencia en la participación en mesas de contratación u órganos similares. 

 

 3º.- Experiencia en la redacción de pliegos de contratación pública o en la emisión de informes 

sobre los mismos. 

 

 4º.- Titulación académica relacionado con la contratación pública. 

 

 5º.- Publicaciones relacionadas con la contratación pública. 

 

 Los méritos señalados se valorarán preferentemente en su proyección sobre procedimiento de 

contratación sujetos a regulación armonizada. 

 

  Asimismo la convocatoria establecerá los criterios que habrán de aplicarse en caso de empate 

de puntuaciones.  

 

 2.- Los méritos serán valorados por un órgano colegiado de carácter técnico, cuya composición 

se establecerá en la convocatoria, y responderá al principio de profesionalidad y especialización de sus 

miembros, adecuándose al criterio de paridad entre mujer y hombre.  

 

Cuatro. Pérdida de la condición de miembro del Tribunal. 

 

 1.- Los designados tendrán carácter independiente e inamovible y sólo perderán su condición 

de miembros del Tribunal por las causas siguientes: 

 

a) Por expiración de su mandato. 

 

b) Por renuncia.  

 

c) Por incumplimiento grave de sus obligaciones. 

 

d) Por incompatibilidad sobrevenida para el ejercicio de su función. 

 

e) Por pérdida de la condición de funcionario de carrera, de conformidad con lo dispuesto en 

el Estatuto Básico del Empleado Público. 

 

 2.- En caso de renuncia o expiración de su mandato, el miembro del Tribunal afectado 

continuará en el ejercicio de sus funciones hasta que tome posesión de su cargo el que lo haya de 

sustituir.  
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 La remoción por las causas previstas en las letras c), d) y e) se acordará por el titular de la 

Consejería a la que esté adscrito orgánicamente el Tribunal, previo expediente instruido al efecto, con 

audiencia al interesado y previa comunicación a la Asamblea de Madrid. 

 

 3.- Formalizado el cese como miembro del Tribunal por el titular de la Consejería de 

adscripción del órgano colegiado, será de aplicación, cuando proceda, la normativa de la Comunidad 

de Madrid de asignación de puestos de trabajo reservados a funcionarios públicos, por pérdida del 

que se viniera desempeñando. De forma inmediata se iniciará el proceso de renovación del puesto 

vacante. 

 

Cinco. Ámbito de actuación y competencia. 

 

 1.- El Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid es el 

órgano competente en el ámbito de actuación de la Administración de la Comunidad de Madrid y de 

los entes, organismos y entidades de su sector público que tengan la consideración de poder 

adjudicador, conforme a lo dispuesto en el artículo 3.3 del texto refundido de la Ley de Contratos del 

Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre; de las 

Universidades Públicas del ámbito territorial de la Comunidad de Madrid y sus organismos 

vinculados o dependientes que tengan la consideración de poder adjudicador; de las Entidades 

Locales del ámbito territorial de la Comunidad de Madrid y sus entes, organismos y entidades 

vinculados o dependientes que tengan la consideración de poder adjudicador; de las entidades 

contratantes del ámbito territorial de la Comunidad de Madrid recogidas en el artículo 3.1 de la Ley 

31/2007, de 30 de octubre, sobre procedimientos de contratación en los sectores del agua, la energía, 

los transportes y los servicios postales; y de las entidades que celebren contratos subvencionados 

sujetos a regulación armonizada a que se refiere el artículo 17 del texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, para: 

 

a) El conocimiento y resolución de los recursos especiales en materia de contratación y de las 

reclamaciones a que se refieren los artículos 40 del texto refundido de la Ley de Contratos del 

Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre y 101 de la 

Ley 31/2007, de 30 de octubre, sobre procedimientos de contratación en los sectores del agua, 

la energía, los transportes y los servicios postales. 

 

b) La adopción de decisiones sobre la solicitud de medidas provisionales a que se refieren los 

artículos 43 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y 103 de la Ley 

31/2007, de 30 de octubre, sobre procedimientos de contratación en los sectores del agua, la 

energía, los transportes y los servicios postales. 

 

c) La tramitación del procedimiento y la resolución de las cuestiones de nulidad contractual en 

los supuestos especiales establecidos en los artículos 37 del texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público y 109 de la Ley 31/2007, de 30 de octubre, sobre procedimientos 

de contratación en los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales. 

 

 Los supuestos y actos recurribles, así como el régimen de legitimación, interposición, 

planteamiento, tramitación, resolución, efectos y consecuencias jurídicas de los procedimientos 

señalados en las letras anteriores serán los establecidos en el texto refundido de la Ley de Contratos 

del Sector Público y en la Ley sobre procedimientos de contratación en los sectores del agua, la 

energía, los transportes y los servicios postales, y sus normas de desarrollo. 
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Seis. Organización. 

 

 1.- Para el ejercicio de sus funciones el Tribunal Administrativo de Contratación Pública la 

Comunidad de Madrid, actuará en Pleno o a través de su Presidente.  

 

 2.- Corresponden al Pleno las competencias atribuidas al Tribunal Administrativo de 

Contratación Pública la Comunidad de Madrid en el apartado Cinco de este artículo.  

 

 3.- Corresponde al Presidente la incoación del procedimiento sancionador a que se refiere la 

Disposición Transitoria Segunda de esta Ley en tanto mantenga su vigencia. 

 

 4.- Para el ejercicio de las funciones del Pleno, el Tribunal Administrativo de Contratación 

Pública de la Comunidad de Madrid contará con un Secretario, nombrado por el titular de la 

Consejería a la que esté adscrito a propuesta de su Presidente, oído el Pleno del Tribunal, entre 

funcionarios de carrera pertenecientes a cuerpos y escalas a los que se acceda con título de licenciado o 

de grado. 

 

 El Secretario asistirá a las reuniones del Tribunal con voz pero sin voto y ejercerá las funciones 

propias del secretario de un órgano colegiado, de acuerdo con la normativa reguladora del régimen 

jurídico de las Administraciones públicas; así mismo, dirigirá y coordinará los servicios 

administrativos e impulsará los procedimientos, supervisando la tramitación de los recursos y 

reclamaciones que se presenten ante el Tribunal, así como la realización de las notificaciones. 

 

Siete. Régimen de funcionamiento. 

 

 1.- En lo no previsto por esta norma y en su regulación de desarrollo, será de aplicación al 

régimen de constitución y funcionamiento del Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la 

Comunidad de Madrid, la normativa reguladora del régimen jurídico de las Administraciones 

públicas y del procedimiento administrativo común y la legislación de contratos del sector público, de 

carácter básico o supletorio.  

 

 2.- Las resoluciones que dicte el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la 

Comunidad de Madrid agotan la vía administrativa y podrán ser recurridas ante la jurisdicción 

contencioso-administrativa. 

 

 3.- Las comunicaciones con los órganos y entidades sobre cuya actuación se extienden sus 

competencias se harán, siempre que sea posible, por medios informáticos, electrónicos o telemáticos.  

 

 4.- Todos los acuerdos y resoluciones del Tribunal Administrativo de Contratación Pública de 

la Comunidad de Madrid se publicarán de forma inmediata en la página web del Tribunal, que se 

creará al efecto, aplicando la técnica de la disociación de datos personales y facilitando la información 

en formato abierto y reutilizable, todo ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 

15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

 

Ocho. Compensación por la realización de actividades competencia del Tribunal Administrativo de 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 

 

 En compensación por la realización de las actividades del Tribunal se exigirá una 

compensación de los siguientes organismos y entidades contratantes que pudieran ser recurridos, por 
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los asuntos que se sometan al conocimiento y resolución del Tribunal respecto de los procedimientos 

de contratación de aquellos: 

 
a) Los entes, organismos y entidades del sector público de la Comunidad de Madrid que no 

tengan la consideración de Administraciones públicas de acuerdo con la delimitación 

establecida por el artículo 3.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

 
b) Las Entidades Locales del ámbito territorial de la Comunidad de Madrid, y sus entes, 

organismos y entidades vinculadas o dependientes, con una población superior a 50.000 

habitantes. 

 
c) Las entidades contratantes del ámbito territorial de la Comunidad de Madrid sujetas a la 

Ley 31/2007, de 30 de octubre, sobre procedimientos de contratación en los sectores del agua, 

la energía, los transportes y los servicios postales. 

 
d) Las entidades que celebren contratos subvencionados sujetos a regulación armonizada a 

que se refiere el artículo 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

 
Nueve. Régimen especial de revisión de decisiones en materia de contratación y supuestos especiales 

de nulidad de la Asamblea de Madrid e instituciones autonómicas dependientes.  

 

 Los órganos competentes de la Asamblea de Madrid, la Cámara de Cuentas y demás 

instituciones y órganos vinculados o dependientes de la Asamblea establecerán, en su caso, el órgano 

que deba conocer, en su ámbito de contratación del recurso especial regulado en el Libro I del texto 

refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 

14 de noviembre, respetando las condiciones de cualificación, independencia e inamovilidad previstas 

en dicho Libro. 

 

 Las mencionadas instituciones y demás entidades y organismos de la Comunidad de Madrid 

no incluidos en el apartado Cinco.1 de este artículo podrán atribuir al Tribunal Administrativo de 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, las competencias señaladas en las letras a), b) y c) 

del número 1 del citado apartado, mediante la celebración del correspondiente convenio con la 

Consejería competente en materia de coordinación de la contratación pública, en el que se estipulen 

las condiciones en que sufragarán los gastos derivados de esta asunción de competencias”. 

 

 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA 

Mandato de los miembros del Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad 

de Madrid 

 

 A la entrada en vigor de esta Ley, los funcionarios que ostentan los cargos de Presidente o 

Vocal del Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid continuarán 

en sus puestos hasta que finalicen sus nombramientos y tomen posesión los nuevos miembros 

designados por concurso de méritos objetivo. 

 

 Los cargos de Vocal no cubiertos a la entrada en vigor de esta Ley serán cubiertos de forma 

inmediata a través del procedimiento establecido en la misma, con fecha 1 de enero de 2017. 
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA 

 Convenio en materia de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

 

 1.- Hasta que se cree por Ley de la Asamblea de Madrid un órgano autonómico propio y entre 

en funcionamiento, la resolución de las reclamaciones de acceso a la información pública previstas en 

el artículo 24 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, contra actos de la Comunidad de Madrid, 

entidades locales de su ámbito territorial y organismos y entidades dependientes de los anteriores, 

corresponderá al Consejo de Transparencia y Buen Gobierno integrado en la Administración General 

del Estado, con el que se suscribirá al efecto el correspondiente convenio de colaboración 

interadministrativa con la Administración General del Estado. 

 

 2.- En tanto se mantenga la vigencia de esta Disposición Transitoria corresponderá al Tribunal 

Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, la incoación, instrucción y 

propuesta de resolución del procedimiento administrativo sancionador previsto en el Título II de la 

Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, 

por las infracciones cometidas por los altos cargos de la Comunidad de Madrid a que se refiere el 

artículo 2 de la Ley 14/1995, de 21 de abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos de la Comunidad 

de Madrid. 

 

 Será de aplicación el procedimiento administrativo sancionador previsto en la Ley 19/2013, de 

9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en la normativa 

reguladora del régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del procedimiento administrativo 

común y las normas procedimentales contenidas en el Reglamento para el ejercicio de la potestad 

sancionadora por la Administración de la Comunidad de Madrid aprobado por Decreto 245/2000, de 

16 de noviembre. 

 

 

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA 

Habilitación normativa 

 

 Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 

desarrollo y ejecución de la presente Ley. 

 

 

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA 

Entrada en vigor 

 

 La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 

Comunidad de Madrid.  

 

 

 

1.3 RESOLUCIONES DE PLENO 

 
──── RESOLUCIÓN NÚM. 76/2016 ──── 

DEL PLENO DE LA ASAMBLEA, SOBRE MOCIÓN 14/2016 RGEP.7630 

 

 El Pleno de la Asamblea de Madrid, en su sesión celebrada el día 14 de julio de 2016, previo 

debate de la Moción 14/2016 RGEP.7630–RGEP.7645/2016, del Grupo Parlamentario Socialista, 

aprobó la siguiente: 
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RESOLUCIÓN 

 

 La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a adoptar las 

siguientes medidas: 

 

 1.- Estudiar la creación del Consejo Regional del Taxi con representación de los grupos 

parlamentarios, del Gobierno Regional, del Ayuntamiento de Madrid, la Federación Madrileña de 

Municipios y las asociaciones profesionales del taxi para analizar e impulsar la situación actual y 

futura del sector del taxi y proponer medidas futuras de mejora e innovación del sector. 

 

 2.- Seguir trabajando para que en 2016 se apruebe y entre en vigor para 2017 la modificación 

del Reglamento de los Servicios de Transporte Público Urbano en Automóviles de Turismo, que 

incluya la regulación del arrendamiento de vehículos con conductor (denominadas VTC) en la 

Comunidad de Madrid y la creación de un distintivo identificador de las VTC de la Comunidad de 

Madrid que permita luchar contra el intrusismo y la competencia desleal, e incluyendo en su marco 

regulatorio que no sea concedida ninguna autorización más de VTC en la Comunidad de Madrid 

salvo las obligadas por ley y las inmersas en proceso judicial y tuvieran sentencia favorable. 

 

 3.- Remitir a la Asamblea de Madrid en el siguiente periodo de sesiones el Proyecto de 

reforma de la Ley 20/1998, de Ordenación y Coordinación de Transporte Urbanos en la Comunidad 

de Madrid y el proyecto de reforma de Decreto 74/2005 que regula el Reglamento de los Servicios de 

Transporte Público Urbano en Automóviles de Turismo para que sea debatido por los grupos 

parlamentarios en la Comisión de Transportes, Vivienda e Infraestructuras. 

 

 4.- Que los puntos 2 y 3 de este documento se tramiten por el Gobierno en el siguiente periodo 
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 4.- Desarrollo y aprobación de la Ley de Financiación para el Mantenimiento de las 

Infraestructuras Viarias. 

 
 5.- Cumpla el compromiso de aprobación de una Ley de Movilidad Sostenible en la 

Comunidad de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 14 de julio de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 
 

2. TEXTOS EN TRAMITACIÓN 

 

2.2 PROPOSICIONES DE LEY 

 
──── PROP.L-8/2016 RGEP.5016 ──── 

 El Pleno de la Asamblea de Madrid, en su sesión celebrada el día 14 de julio de 2016, ha 

tomado en consideración la Proposición de Ley 8/2016 RGEP.5016, de derechos y garantías de las 

personas en el proceso final de la vida, presentada por el Grupo Parlamentario Socialista. 

 
Sede de la Asamblea, 14 de julio de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 
 

2.7 PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA 

 

2.7.4 RESPUESTA A PREGUNTAS FORMULADAS 

 
 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid las siguientes contestaciones escritas a 

las correspondientes preguntas parlamentarias. 

 
Sede de la Asamblea, 21 de julio de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 
 

──── PE-301/2016 RGEP.6440 ──── 

 De la Diputada Sra. Maroto Illera, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: actuaciones 

que en materia de promoción turística ha hecho el Gobierno desde mayo de 2015 y hasta la fecha. 

 

RESPUESTA 

 

 Se adjunta documentación con los datos solicitados. 
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 Actuaciones en materia de promoción turística que ha realizado la Oficina de Cultura y 

Turismo desde mayo de 2015 hasta la actualidad 

 

1.- Presencia en Ferias de Turismo y Congresos. 

 

● 2015: 

 

- Expovacaciones 2015, celebrada en Bilbao entre el 8 y el 10 de mayo. La Comunidad de 

Madrid acudió con un stand promocional. 

 

- MADbird Fair, feria dedicada a la observación de la naturaleza en general y de las aves en 

particular, celebrada en el Paseo del Prado-Cibeles entre el 12 y el 14 de junio. La presencia se 

efectuó a través de un stand promocional.  

 

- BIRDFAIR, Feria sobre turismo de avistamiento de aves celebrada en Rutland, Oakham, 

Leicestershire (Inglaterra) entre el 21 y el 23 de agosto. Se tuvo presencia en ella mediante un 

stand promocional.  

 

- Exposición Universal de Milán de 2015: en el Pabellón de España se celebró la Semana de la 

Comunidad de Madrid entre el 7 y el 13 de septiembre. La presencia se articuló en 

colaboración con la Sociedad Estatal Acción Cultural S.A., para lo cual se envió material 

audiovisual promocional de nuestra región.  

 

- Feria de la Bicicleta Unibike, celebrada en Madrid entre el 18 y el 20 de septiembre. La 

Comunidad de Madrid participó con un stand promocional. 

 

- Madrid Student Welcome Day: evento de encuentro y bienvenida a los estudiantes 

extranjeros en Madrid, que tuvo lugar el 10 de octubre. La Comunidad de Madrid participó 

mediante un stand promocional. 

 

- NexoBusiness Salón Profesional del Viaje de Empresa y Convenciones, Congresos e 

Incentivos, que se celebró el 15 de octubre en Madrid. 

 

- Turnexo, Salón Profesional del Agente de Viajes que tuvo lugar el 12 de noviembre en 

Madrid. 
 

● 2016: 
 

- FITUR (Feria Internacional de Turismo), celebrada en Madrid entre el 20 y el 24 de enero. 

Nuevamente, la Comunidad de Madrid estuvo presente con un stand conjunto con el 

Ayuntamiento de Madrid, en el que han estado representados los destinos turísticos más 

destacados de nuestra Comunidad, a los que se invita a participar como coexpositores. 

 

- Fitur Shopping, celebrada en Madrid entre el 20 y el 24 de enero. Se contó con un stand. 

 

- Free, Fair for Leisure and Travel, se celebró en Múnich del 10 al 14 de febrero. La presencia 

de la Dirección General de Turismo se materializó a través de mostrador en el stand de 

Turespaña. 

 

- Feria ITB Berlín, que tuvo lugar en Berlín del 9 al 13 de marzo. La presencia de la Dirección 

General de Turismo se materializó a través de mostrador en el stand de Turespaña. 
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- Mundo Abreu, celebrada en Lisboa los días 9 y 10 de abril. La presencia de la Dirección 

General de Turismo se materializó a través de mostrador en el stand de Turespaña. 

 

- B–TRAVEL, Fira Barcelona, tuvo lugar en Barcelona entre el 15 y el 17 de abril. Nuestra 

región acudió a esta cita con un stand promocional. 

 

- Expovacaciones, celebrada en Bilbao entre el 8 y el 10 de mayo. La Comunidad de Madrid 

acudió con un stand promocional. 

 

- Jornadas directas de apoyo a la comercialización del Turismo celebradas en las ciudades de 

Hong Kong, Shanghái y Pekín del 18 al 21 de abril. 

 

- MADbird Fair, feria dedicada a la observación de la naturaleza en general y de las aves en 

particular que se realizó entre el 10 y el 12 de junio en Madrid. 

 

2.- Acciones de Patrocinio y Esponsorización. 

 

● 2015: 

 

- Patrocinio Campaña de Promoción 2015 del destino Madrid: Plan de Comunicación 2015 con 

Asociación de Empresas de Organización Profesional de Congresos  de Madrid y Centro (OPC 

Madrid). Del 10 de junio a 26 de noviembre. 

● 2016: 

 

- El Confidencial, cuatro reportajes elaborados por la Academia Madrileña de Gastronomía de 

mayo a noviembre de 2016. Contenido: cuatro reportajes y cobertura informativa de ellos, 

logotipo, presencia en portadas de El Confidencial y Vanitis, sección in sites, posicionamiento 

SEO y promoción en redes sociales durante 2016. 

 

- Convenio Ciudades AVE: convenio entre la Asociación de la Red de Ciudades AVE y la 

Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía de Gobierno (Oficina de Cultura y Turismo) 

de la Comunidad de Madrid para la promoción del producto turístico AVEXPERIENCE con el 

fin de conseguir un incremento de turistas que visitan la región por este medio de transporte. 

 

3.- Campañas e inserciones publicitarias. 

 

 ● 2015: 

 

- Campaña Promoción Turística de Semana Santa, elaboración carteles para los andenes del 

metro (Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid), inserción publicidad en marquesinas 

(Espacios y Medios Clichés, S.L.U.) y realización circuito Ad Hoc Metro de Madrid 

(JcDecaux). 

 

● 2016: 

 

- Inserción publicitaria en Revista Paradores: publirreportaje de dos páginas en la revista 

Paradores, se publicó el día 7 de marzo. 

 

- Inserción publicitaria en Book Style: publirreportaje de cuatro páginas en la publicación 

Barcelona Style 2016-2017 el 13 de abril. 
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- Inserción publicitaria en National Geographic: monográfico incluido en la edición de la 

revista en el número del mes de mayo. 

 

- Inserción publicitaria en la revista ABC Viajar: publireportaje de cuatro páginas en la edición 

de mayo. 

 

- Inserción publicitaria en la revista Viajes de El Mundo: publireportaje a doble página en 

color en la edición del 31 de mayo. 

 

- Inserción publicitaria en la revista V de Viajes de La Razón: publireportaje de cuatro páginas 

el 27 de mayo. 

 

- Inserción publicitaria en la revista El Viajero de El País: de un publireportaje con dos 

inserciones de una página redaccional el 27 de mayo y 10 de junio. 

 

- Grabación de un vídeo (realización, edición y rotulación) con la experiencia turística vivida 

por cuatro bloggers en la región de Madrid desde el 3 de junio hasta el 31 de diciembre. El 

trabajo lo realizará Minube. 

 

- Inserción publicitaria en el periódico Gente: doble página a color en la edición de Barcelona 

el 10 de junio. 

 

- Inserción publicitaria en el periódico 20 Minutos: dos publireportajes a doble página en 

color, una en la edición de Cataluña y otra en la edición de Andalucía el 10 y 17 de junio. 

 

4.- Promoción On Line. 

 

 Promoción de carácter permanente realizada a través del mantenimiento y gestión de la 

página web www.turismomadrid.es y de las redes sociales (facebook, twitter y youtube). 

 

5.- Asociación Turismo de Madrid (ATM). 

 

 La Comunidad de Madrid ha concedido a la ATM desde mayo del 2015 las siguientes 

subvenciones para la promoción turística de la región: 

 

• Orden 4001/2015, de 14 de mayo, de la Consejería de Empleo, Turismo y Cultura por la que 

se concede una subvención nominativa a la Asociación “Turismo Madrid” para el año 2015 

por importe de 3.000.000 €. 

 

• Orden 3009/2015, de 28 de diciembre, de la Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía 

del Gobierno por la que se concede una subvención nominativa a la Asociación “Turismo 

Madrid” para el año 2015 por importe de 600.000 €. 

 

 

──── PE-310/2016 RGEP.6715 ──── 

 De la Diputada Sra. Casares Díaz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si 

existen censos o un registro general, cuantitativo o cualitativo, de personas con discapacidad por cada 

uno de los 179 municipios de la Comunidad de Madrid, especialmente en los núcleos de población 

más alejados de su localidad respectiva. 

 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 72 / 21 de julio de 2016 

 
 

 
8456 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se comunica que sí se dispone de dicha información. 

 

 

──── PE-319/2016 RGEP.6796 ──── 

 Del Diputado Sr. Veloso Lozano, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: situación 

administrativa en que se encuentran las Unidades de Actuación en Suelo Urbano UA-5, UA-6, UA-8 y 

UA-11, del término municipal de Paracuellos del Jarama. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se indica, en primer lugar, que la denominación de 

los ámbitos de suelo urbano no consolidado arriba referenciados como “UA” (Unidades de Actuación) 

se corresponde con la utilizada en el Plan General de 1987, anterior al actualmente vigente. En la 

Revisión de dicho Plan General,  aprobada definitivamente por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 

la Comunidad de Madrid de fecha 2 de agosto de 2001 (BOCM 21.06.02), estas Unidades de Actuación 

pasaron a denominarse “Áreas Incorporadas” (AI), “Áreas de Desarrollo” (AD)  y “Unidades de 

Ejecución” (UE) en función de las especificidades de cada una de ellas.  

 

 Consultada la Base de Datos de la Dirección General de Urbanismo y conforme a la 

denominación actualmente vigente, constan los siguientes datos: 

 

- La Unidad de Actuación “UA – 5” se recoge como “AI – 7 La Vega”. 

 

 Este ámbito se encuentra pendiente de la tramitación tanto del Proyecto de Compensación 

como del Proyecto de Urbanización. 

 

 Por otro lado, consta la Aprobación Inicial de una Modificación del Plan General en este 

ámbito, por Acuerdo Plenario de fecha 22 de julio de 2014 (BOCM 09.10.14), cuyo objeto es adecuarse 

a la realidad existente en el mismo en cuanto a tipología de edificación y parcela. 

 

- La Unidad de Actuación “UA – 6” se recoge como “AD – 10, Cruce Carretera M-113”. 

 

 Consta la aprobación definitiva del PERI de desarrollo (PPRI conforme LSCM 9/2001) 

mediante Acuerdo Plenario de fecha 31 de octubre de 2006 (BOCM 06.03.07), quedando pendiente la 

tramitación del Proyecto de Compensación así como del Proyecto de Urbanización. 

 

- La Unidad de Actuación “UA – 8” se recoge como “AI – 5, La Granja”. 

 

 Se encuentra pendiente la tramitación del Proyecto de Compensación, así como del  Proyecto 

de Urbanización. 

 

- La Unidad de Actuación “UA – 11” se recoge como “AD-2, Lomas de Jarama”. 

 

 Consta la aprobación inicial del Estudio de Detalle en fecha 4 de febrero de 2005 (BOCM 

10.03.08) y aprobación definitiva en fecha 23 de diciembre de 2008 (BOCM 03.02.09) y se encuentra 

pendiente de la tramitación del Proyecto de Compensación así como del Proyecto de Urbanización. 
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──── PE-320/2016 RGEP.6854 ──── 

 Del Diputado Sr. Camargo Fernández, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si está realizando la Dirección General de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid el 

seguimiento e inspecciones necesarias del convenio firmado con el departamento de servicios sociales 

del Ayuntamiento de Galapagar. 

 
RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que la Dirección General de Servicios 

Sociales e Integración Social está realizando todas las actuaciones contempladas en la cláusula 

decimotercera del Convenio de colaboración suscrito entre la Comunidad de Madrid y el 

Ayuntamiento de Galapagar para el Desarrollo de los Servicios Sociales de Atención Social Primaria y 

Promoción de la Autonomía Personal y Atención a Personas en Situación de Dependencia, 

correspondiente al año 2014 y prorrogado mediante la firma, con esta finalidad, de adendas relativas a 

los años 2015 y 2016. 

 

 

 

5. ACTIVIDAD PARLAMENTARIA 

 

5.4 CONSTITUCIÓN, COMPOSICIÓN Y DESIGNACIÓN DE LOS MIEMBROS Y 

ÓRGANOS DE LA CÁMARA 

 
──── PROMESA O JURAMENTO ANTE EL PLENO DE LA ASAMBLEA DE DIPUTADA ──── 

 

 En el Pleno de la Asamblea de Madrid, en su sesión celebrada el día 14 de julio de 2016, ha 

jurado acatar la Constitución y el Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid la Ilma. Sra. 

Diputada Dña. María de las Mercedes Delgado de Robles Sanguino, en sustitución, por renuncia, de 

D. Daniel Ortiz Espejo. 

 
Sede de la Asamblea, 
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utilización de los títulos de abono transportes del Consorcio Regional de Transportes de Madrid en los 

desplazamientos entre ambas Comunidades. 

 
Sede de la Asamblea, 14 de julio de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

 

7. OTROS DOCUMENTOS 

 

7.4 RÉGIMEN INTERIOR 

 
──── RESOLUCIÓN NÚM. 29/2016 ──── 

DE LA PRESIDENCIA DE LA ASAMBLEA, POR LA QUE SE CONVOCA PARA SU PROVISIÓN 

POR EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS, LOS PUESTOS DE TRABAJO NÚM. 141, 

"ADMINISTRATIVO DEL NEGOCIADO DE COMISIONES" Y NÚM. 178, "ADMINISTRATIVO 

DEL NEGOCIADO DE ARCHIVO PARLAMENTARIO" 

 

 Vacantes los puestos de trabajo núm. 141, “Administrativo del Negociado de Comisiones” y 

núm. 178, “Administrativo del Negociado de Archivo Parlamentario”, a cubrir de entre funcionarios 

de carrera de la  Asamblea de Madrid del Cuerpo de Administrativos de la Cámara –según se detalla 

en el Anexo I-, y siendo necesario proceder a su provisión de conformidad con lo dispuesto en el 

Estatuto del Personal de la Cámara y considerando el Acuerdo de la Mesa de la Asamblea de fecha 23 

de abril de 2007, por el que se aprueban las bases generales para convocatorias para la provisión de 

puestos de trabajo por el sistema de concurso de méritos en la Asamblea, 

 

DISPONGO1 

 

 Artículo 1.- Aprobar la convocatoria para la provisión de los puestos de trabajo citados,  que 

se incluyen en el Anexo I, a cubrir mediante el sistema de concurso de méritos, entre funcionarios de 

carrera de esta Asamblea pertenecientes al Cuerpo de Administrativos de la Cámara. Las funciones de 

dicho puesto de trabajo son las contempladas en el artículo 32 del Estatuto de Personal de la Asamblea 

de Madrid en relación con las unidades de pertenencia. 

 

 El baremo para la puntuación de los méritos preferentes será el que figura en el artículo 2 y 

siguientes de la convocatoria. 

 

 Todos los méritos alegados serán considerados a la fecha de finalización de la presentación de 

instancias. 

 

 No podrán participar aquellos funcionarios que no lleven un mínimo de dos años en el último 

puesto de trabajo obtenido por concurso, ni los funcionarios de nuevo ingreso hasta que no se cumpla 

el plazo mínimo de dos años desde su toma de posesión. Dicho requisito debe estar satisfecho el 

último día de presentación de solicitudes al que se refiere el artículo 3 de la convocatoria. 

 

                                                           
1 Contra el presente Acuerdo de Mesa podrá interponerse Recurso Potestativo de Reposición en el plazo de un mes desde el día 
siguiente al de su notificación ante la Mesa de la Asamblea o Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de su notificación o publicación, ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid. 
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 Los funcionarios adscritos provisionalmente a puestos de trabajo incluidos en esta 

convocatoria tendrán la obligación de participar en la misma, solicitando el puesto que ocupa 

provisionalmente y, en su caso, aquellos otros reservados a su Cuerpo o Escala que le interesen, 

siempre que reúna los requisitos de participación, indicando el orden de preferencia en la 

adjudicación, no siendo obligatorio que la plaza que aparezca en primer lugar en la elección sea la que 

tenga asignada. 

 

Artículo 2.- 

 

 Fases de la convocatoria. 

 

FASE PRIMERA 

 

 La puntuación máxima de esta primera fase será de 32 puntos. 

 

Trabajo desarrollado en la Asamblea de Madrid:   

 

 El trabajo desarrollado en la Asamblea de Madrid tendrá dos apartados, con una puntuación 

máxima de 5 puntos por apartado, teniendo en cuenta para la puntuación máxima la permanencia de 

3 años en los puestos de trabajo a valorar, reduciéndose proporcionalmente en fracciones iguales o 

superiores al mes. La valoración máxima por trabajo desarrollado será 10 puntos, con la siguiente 

distribución 

 

Apartado A. 

 

 Por el tiempo de permanencia en puestos de trabajo de cada nivel: 

 

A1. Por el desempeño de un puesto de trabajo superior en dos o más niveles al puesto que se 

concursa: 5 puntos. 

 

A2. Por el desempeño de un puesto de trabajo igual o superior en un nivel al puesto que se 

concursa: 4 puntos. 

 

A3. Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en uno o dos niveles al puesto que se 

concursa: 3 puntos. 

 

A4. Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en tres niveles al puesto que se 

concursa: 2 puntos. 

  

A5. Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en más de tres niveles al puesto que se 

concursa: 1 punto. 

 

Apartado B. 

 

 Experiencia en el desempeño de puestos pertenecientes al área funcional a que corresponde el 

puesto convocado: 

 

B1. Por el desempeño de un puesto de trabajo, perteneciente al área funcional al que 

corresponda el convocado, superior en dos o más niveles al puesto que se concursa: 5 puntos. 
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─ Cursos o jornadas sobre materias relacionadas con el puesto de trabajo ofertado, máximo 4 

puntos, con la valoración individual que se relaciona: 

 

 0,25 puntos por los seguidos con una duración de hasta 5 días o 20 horas. 

 

 0,50 puntos por los seguidos hasta un mes o 100 horas. 

 

 0,75 puntos por los seguidos con mayor duración. 

 

─ Idiomas, se valoran aquellos cursos impartidos por centros oficiales de educación, con una 

puntuación máxima de 0,5 puntos. 

 

Titulaciones Académicas: 

 

 No se valorarán títulos académicos imprescindibles para la consecución de otros de nivel 

superior que se aleguen como méritos. No se valorarán los títulos académicos exigidos para el ingreso 

en el Cuerpo o Escala de funcionarios correspondiente. La puntuación exigida por titulaciones 

académicas será de 6 puntos, atendiendo a la siguiente clasificación: 

 

─ Titulaciones académicas genéricas: 

 

 2 puntos por cada titulación superior. 

 

 1,5 puntos por cada diplomatura universitaria o equivalente. 

 

─ Otras titulaciones académicas relacionadas con el puesto de trabajo: 

 

 1,5 puntos por titulación de “Máster Universitario” 

 

 1 punto por titulación de “Especialista Universitario” 

 

 0,75 puntos por la superación de la totalidad de los cursos de doctorado. 

 

Antigüedad: 

 

 La antigüedad se valorará por años de servicios, computándose también a estos efectos, los 

reconocidos que se hubieran prestado con anterioridad a la adquisición de la condición de funcionario 

de carrera de la Asamblea de Madrid. No se computarán los servicios prestados simultáneamente con 

otros igualmente alegados. Se diferenciará la puntuación en atención a los Cuerpos o Escalas, en que 

se hayan prestado. 

 

 La puntuación máxima por este mérito será de 6 puntos, atendiendo al siguiente baremo: 

 

 0,40 puntos por año completo de servicios prestados en Cuerpos o Escalas del mismo nivel 

de titulación o superior en el que se encuentre clasificado el puesto al que se opta. 

 

 0,20 puntos por año completo de servicios prestados en Cuerpos o Escalas de inferior nivel 

de titulación en el que se encuentre clasificado el puesto al que se opta. 
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FASE SEGUNDA 

 

 La segunda fase consistirá en la comprobación y valoración de los méritos específicos 

adecuados a las características del puesto. Siempre que se valore como mérito en la primera fase una 

titulación o curso específico, no podrá valorarse simultáneamente en esta segunda fase. Los “Méritos 

Específicos de la  Convocatoria” son los detallados en el apartado Méritos del Anexo I adjunto. La 

puntuación máxima de esta segunda fase será de 21 puntos. 

 

 Cuando en un epígrafe se haga constar como mérito la experiencia en tareas funciones, 

herramientas o contenidos del puesto de trabajo convocado, se valorará, con la puntuación máxima el 

desempeño de puestos de trabajo con las tareas, funciones, herramientas o contenidos a valorar. Se 

realizará la parte proporcional por fracción igual o superior a 1 mes, si el tiempo de desempeño fuese 

inferior a tres años. 

 

 Se valorará como conocimientos la realización de cursos o formación específica relacionada 

con las áreas de conocimiento detalladas en la convocatoria. 

 

 La valoración individual se realizará conforme a lo establecido en el epígrafe Cursos de 

Formación o Perfeccionamiento de la fase primera. La puntuación máxima por este mérito vendrá 

determinada por la establecida en el correspondiente apartado del Anexo I. 

 

 Se establece un apartado de “Otros Méritos”, con una puntuación no superior al 5% de la 

puntuación total de esta segunda fase, con el objeto de poder valorar méritos no preestablecidos y que 

guarden relación directa con el puesto de trabajo ofertado a juicio de la “Junta de Méritos”, motivando 

la valoración del mismo. 

 

 Artículo 3.-  

 

 1.- Las solicitudes para tomar parte en este concurso de méritos, ajustadas al modelo 

publicado como Anexo II de la presente Resolución, y dirigidas a la Ilma. Sra. Secretaria General de la 

Asamblea de Madrid, se presentarán en el Registro General de la misma, en el plazo de 15 días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación en el tablón de anuncios de la presente 

convocatoria, o por cualquiera de las formas establecidas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 

de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento 

Administrativo Común. 

 

 2.- Una vez transcurrido el plazo de presentación, las solicitudes formuladas serán vinculantes 

para los peticionarios. 

 

Artículo 4.-   

 

 Todos los méritos alegados deberán ser acreditados mediante la presentación de originales o 

fotocopias compulsadas por la Sección de Recursos Humanos de la Asamblea, salvo que se trate de 

méritos que obren en el expediente personal de cada funcionario, en cuyo caso, se certificarán 

conjuntamente con los datos profesionales, de oficio, por la Ilma. Sra. Directora de Gestión 

Administrativa (Anexo IV). 

 

 La experiencia desarrollada en la Asamblea de Madrid, será igualmente certificada por la 

Dirección de Gestión Administrativa, en función de las tareas y funciones encomendadas al puesto o 
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puestos de trabajo desempeñados en la Cámara por el funcionario solicitante, de acuerdo con las 

funciones reseñadas en la Relación de Puestos de Trabajo. 

 
 A estos efectos la Dirección de Gestión Administrativa expedirá de oficio las referidas 

certificaciones aportándolas al expediente del concurso,  debiendo remitir una copia al interesado. 

Asimismo, en el supuesto de que sea necesario la pormenorización de las funciones, tareas o 

herramientas propias del puesto de trabajo, la Dirección de Gestión Administrativa podrá requerir a la 

Dirección de la que dependa el puesto de trabajo la correspondiente certificación sin que se haga 

mención al funcionario que ocupe o haya ocupado el puesto y no podrá contener tareas impropias a 

su naturaleza o asignadas a otros puestos o departamentos, de conformidad con lo recogido en el 

Estatuto de Personal y en el Reglamento de Régimen Interior de la Asamblea de Madrid y que 

completará, en su caso, a la expedida por la Dirección de Gestión Administrativa 

 
 No se considerarán a efectos de valoración de méritos las certificaciones emitidas por 

cualquier otro responsable administrativo, ni las aportadas por los interesados que no se he hayan 

expedido para este procedimiento de provisión. 

 
 La experiencia desarrollada en otras Administraciones Públicas, será certificada por el órgano 

de personal correspondiente de cada Administración. 

 
 Los méritos alegables como consecuencia del desempeño de puestos de trabajo que se deriven 

de la adscripción provisional motivada por la aplicación de la Ley 3/2012, de Supresión del Defensor 

del Menor en la Comunidad de Madrid, sólo podrán ser computados los que se originen en el tiempo 

de desempeño que exceda de un año y con arreglo a los criterios generales de proporcionalidad por 

fracción igual o superior a 1 mes. 

 
Artículo 5.-  

 
 Para la valoración del presente concurso de provisión de puestos de trabajo se constituirá una 

Junta de Méritos con la siguiente composición: 

 

 Presidente: 

 

- La Presidenta de la Asamblea de Madrid o Vicepresidente en quien delegue.  

 

 Vocales:   

 

- La Secretaria General de la Asamblea de Madrid, o funcionario de la Asamblea  en quien 

delegue. 

 

- El Director de Gestión Parlamentaria, o funcionario de la Asamblea en quien delegue. 

 

- Un funcionario del Cuerpo de Administrativos de la Asamblea de Madrid. 

 

- Dos representantes a designar por la Junta de Personal y dos suplentes, que cuenten, al 

menos, con el mismo nivel de la titulación exigida para el ingreso en el Cuerpo o Escala de 

objeto de la convocatoria. La propuesta deberá formularse en el plazo de quince días 

siguientes a la publicación de esta convocatoria. 
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 Secretaria:  

 

- La Directora de Gestión Administrativa  o en caso de delegación El Jefe de la Sección de 

Recursos Humanos. 

 

 La Junta de Méritos podrá solicitar el asesoramiento de expertos que colaboren en la 

valoración de los méritos, actuando con voz pero sin voto. 

 

Artículo 6.-  

 

 La Junta de Méritos en el plazo no superior a un mes desde el fin del plazo de presentación de 

instancias, publicará en el Tablón de Anuncios de la Asamblea de Madrid, relación de los aspirantes, 

presentados al concurso, con indicación de la puntuación reconocida por cada uno de los méritos 

preferentes y no preferentes alegados así como la puntuación obtenida por ambos conceptos. 

 

 Contra dicha resolución podrán los interesados interponer reclamación ante la Junta de 

Méritos, en el plazo de 5 días hábiles. 

 

 En un plazo no superior a 15 días, la Junta de Méritos resolverá las reclamaciones presentadas, 

si las hubiere, notificando el resultado de las mismas a los interesados, y elevará Propuesta de 

Resolución a la Presidencia de la Asamblea de Madrid. 

 

Artículo 7.-  

 

 1.- El presente concurso se resolverá por Resolución de la Presidencia de la Asamblea, que se 

publicará en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid, en la que figurarán los siguientes datos: 

 

 Denominación, número, cuerpo y/o escala, nivel del complemento de destino y 

complemento específico del puesto adjudicado. 

 

 Datos identificativos del funcionario seleccionado: nombre y apellidos, cuerpo y/o escala, 

grado personal. Situación administrativa de procedencia. 

 

 Denominación, número, cuerpo y/o escala, nivel del complemento de destino y el 

complemento específico del puesto liberado. 

 

 

 2.-  El plazo de toma de posesión empezará a contarse desde el día siguiente al cese, que 

deberá efectuarse dentro de los tres días siguientes a la publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid de la Resolución del concurso. 

 

Artículo 8.-   

 

 La publicación en el Boletín Oficial  de la Asamblea de Madrid, de la resolución del concurso 

conteniendo la adjudicación del puesto convocado, servirá de notificación a los interesados 

comenzando a contarse los plazos establecidos. 

 
Sede de la Asamblea, 20 de julio de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 
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ANEXO I 

 

PUESTO ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN PARLAMENTARIA 

P.T. 
DENOMINACIÓN 

DEL PUESTO ADSCRIPCIÓN GRUPO NCD C.E. CUERPO HORARIO 
LOCALIZACIÓN 

DEL PUESTO 

141 Administrativo del 
Negociado de 
Comisiones 

Servicio de Gestión 
Parlamentaria 

C 17 11.234,38 Administrativos 
de la Asamblea 
de Madrid 

General  Sede de la 
Asamblea de 
Madrid 

MÉRITOS ESPECÍFICOS DE LOS PUESTOS  

Experiencia en tareas propias del puesto que se oferta 

1.- Experiencia en la confección de convocatorias, órdenes del día, actas y resoluciones de las comisiones 
parlamentarias.  ............................................................................................................................................................................  

2.- Experiencia en la distribución, por procedimiento ordinario e informático, de convocatorias, órdenes del día y 
resoluciones las comisiones parlamentarias. .............................................................................................................................  

3.- Experiencia en el apoyo administrativo al Cuerpo de Letrados en relación con las comisiones parlamentarias; 
experiencia en tareas de conservación, mantenimiento y actualización de archivos. ........................................................  

 

5 puntos 
 

5 puntos 
 

2 puntos 

Conocimientos en el régimen jurídico propio del puesto 

4.- Conocimientos y/o experiencia en la organización y custodia de actas y documentos de carácter parlamentario: 
ordenación y conservación; envío a la Sección de Archivo de la Cámara de los documentos una vez concluida la fase 
de archivo de oficina; conocimientos de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. .....................................................................................................................................  

 

 
3 puntos  

Conocimientos y/o experiencia en sistemas informáticos específicos del puesto de trabajo 

5.- Conocimientos y/o experiencia en la aplicación informática del Sistema de Gestión Parlamentaria 
correspondiente al módulo de Comisiones de la Asamblea de Madrid. ...............................................................................  

6.- Conocimientos y/o experiencia en programa Séneca. ........................................................................................................  

7.- Otros méritos. ..........................................................................................................................................................................  

 

3 puntos 

2 puntos 

1 punto 
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PUESTO ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN PARLAMENTARIA 

P.T. 
DENOMINACIÓN 

DEL PUESTO ADSCRIPCIÓN GRUPO NCD C.E. CUERPO HORARIO 
LOCALIZACIÓN 

DEL PUESTO 

178 Administrativo del 
Negociado de 
Archivo 
Parlamentario 

Sección de Archivo C 17 11.234,38 Administrativos 
de la Asamblea 
de Madrid 

General  Sede de la 
Asamblea de 
Madrid 

MÉRITOS ESPECÍFICOS DE LOS PUESTOS  

Experiencia en tareas propias del puesto que se oferta 

1.- Experiencia en la gestión documental de Archivos: clasificación, ordenación y descripción. .....................................  

2.- Experiencia en la gestión de depósitos de Archivo: instalación y conservación, consulta y acceso.. ...........................  

6 puntos 

6 puntos 

Conocimientos en el régimen jurídico propio del puesto 

3.- Conocimiento en tramitación de iniciativas parlamentarias: .............................................................................................  3 puntos  

Conocimientos y/o experiencia en sistemas informáticos específicos del puesto de trabajo 

4.- Conocimiento y/o experiencia en la aplicación del sistema de Base de Datos de Archivo  integrado en el de 
Gestión Parlamentaria de la Asamblea (SGP- Bases de Datos de Archivo)...........................................................................  

5.- Otros méritos. ..........................................................................................................................................................................  

 

5 puntos 

1 punto 
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DATOS PERSONALES: 

APELLIDOS: _______________________________________________________________________________ 

NOMBRE:  _______________________________________________; D.N.I.:___________________________ 

 

DATOS PROFESIONALES: 

Puesto de trabajo que desempeña en la actualidad: 

Nº PTO.:______  /Denominación: __________________________________________Grupo/Nivel:__________ 

Forma de ocupación:   Titular  Adscripción provisional      Comisión de servicios 

Situación administrativa: Activo;  Excedencia:  Voluntaria   Forzosa ;  Suspenso;    Servicios Especiales 

 

DATOS DE LA CONVOCATORIA: 

FECHA DE LA CONVOCATORIA: ______ /__________ / _______ 

FECHA DE PUBLICACIÓN BOAM: ______ / ________  / _______ 

PUESTO SOLICITADO. Nº PTO. ______ Denominación_______________________________________________ 

FORMA DE PROVISIÓN:    Concurso de méritos;   Libre designación 

 

PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS (Si se solicitan distintos puestos de la misma convocatoria, o 

distintas publicadas en la misma fecha, con el fin de manifestar el orden de preferencia de adjudicación de 
puestos. Poner por orden de prioridad): 

Nº N.P.T Denominación Nº N.P.T Denominación 

1   9   

2   10   

3   11   

4   12   

5   13   

6   14   

7   15   

8   16   

 
El funcionario que suscribe declara, bajo su responsabilidad, que son ciertos todos y cada uno de los datos 

consignados en esta solicitud, así como los documentos que se acompañan.  

En Madrid, a ______   de  ____________   de _____  

 

Fdo.:_________________________________________   

ILMA. SRA. SECRETARIA GENERAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID 

 

 

 

 ASAMBLEA DE MADRID 

ANEXO II 

SOLICITUD PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE 

TRABAJO  

REGISTRO DE ENTRADA 
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ASAMBLEA DE MADRID 

 

D.ª MÓNICA MARTÍN DE HIJAS MERINO, DIRECTORA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE LA 

ASAMBLEA DE MADRID, 

 

CERTIFICA: Que hasta el__________________________, en el Registro de Personal de esta Asamblea 

figuran inscritos los siguientes datos: 

 

1. DATOS DEL EMPLEADO: 

 

 

 

 

2. DATOS DE DESTINO: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. GRADO CONSOLIDADO: 
 

 

 
 

ANEXO IV 

Apellidos y Nombre:  

Núm. de Registro de Personal:  

Cuerpo/Escala:  

a) Destinos anteriores: 
 

Nº Pto.  Denominación   Provisión NCD   Desde  Hasta 

         

 

b) Destino actual: 
 

Unidad:  

Fecha Toma de Posesión:  

Núm. Puesto:  

Grupo/NCD:  

Provisión:  

 

Nivel:     Fecha de consolidación: 
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4. TITULACIONES ACADÉMICAS: 

 

 
 
 
 

 
5. CURSOS DE FORMACIÓN: 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6. ANTIGÜEDAD: 

Nº de trienios  Vinculación  Grupo   Servicios prestados 

         Años Meses   Días 

 

 

Y para que así conste, expido la presente certificación en Madrid, a _______________, 

para que conste y surta efectos en la Convocatoria de Puestos de Trabajo de fecha _______, BOAM 

núm. ____ de __________________. 

 

Título     Centro que lo expide    Año 

 

 

 

Curso  Centro que lo expide  Año  Duración 
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ÍNDICE GENERAL DEL BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID 

1. TEXTOS APROBADOS 

 1.1  Leyes 

 1.2 Textos Reglamentarios 

 1.3 Resoluciones de Pleno (RP) 

 1.4 Resoluciones de Comisión (RC) 

1.5 Procedimientos ante los Órganos del Estado 

 (POE) 

2. TEXTOS EN TRAMITACIÓN 

 2.1 Proyectos de Ley (PL) 

 2.2 Proposiciones de Ley (PROP.L) 

 2.3 Delegación Legislativa en el Gobierno (DL) 

 2.4 Proposiciones No de Ley (PNL) 

 2.5 Mociones (M) 

 2.6 Interpelaciones (I) 

 2.7 Preguntas para Respuesta Escrita (PE) 

2.7.1 Preguntas que se formulan 

2.7.2 Transformación en Preguntas para 

Respuesta Escrita 

2.7.3 Transformación de Preguntas para 

Respuesta Escrita  

2.7.4 Respuestas a Preguntas formuladas 

 2.8 Procedimientos ante los Órganos del Estado 

 2.9 Criterio del Gobierno 

 2.10 Propuestas de Resolución  

3. TEXTOS RECHAZADOS 

 3.1 Proyectos de Ley (PL) 

 3.2 Proposiciones de Ley (PROP.L) 

 3.3 Delegación Legislativa en el Gobierno (DL) 

 3.4 Proposiciones No de Ley (PNL) 

 3.5 Mociones (M) 

3.8 Procedimientos ante los Órganos del Estado 

 (POE) 

 3.10 Propuestas de Resolución 

4. TEXTOS RETIRADOS 

 4.1  Proyectos de Ley (PL) 

 4.2  Proposiciones de Ley (PROP.L) 

 4.3 Delegación Legislativa en el Gobierno (DL) 

 4.4 Proposiciones No de Ley (PNL) 

 4.5 Mociones (M) 

 

 4.6 Interpelaciones (I) 

4.7 Preguntas (P) 

4.8 Procedimientos ante los Órganos del Estado 

(POE) 

5. ACTIVIDAD PARLAMENTARIA 

5.1 Comparecencias  

  5.1.1 Comparecencias ante el Pleno 

  5.1.2 Comparecencias ante las Comisiones 

5.2 Preguntas de Respuesta Oral 

  5.2.1 Preguntas de Respuesta Oral en Pleno 

  5.2.2 Preguntas de Respuesta Oral en Comisión 

5.3 Peticiones de Información 

5.4 Constitución, Composición y Designación de los 

miembros y Órganos de la Cámara 

  5.5 Nombramiento y Designación de miembros de 

Instituciones, Entes y Organismos Públicos 

5.6 Calendario de celebración de sesiones 

5.7 Resumen de la Actividad Parlamentaria  

6. ACUERDOS, RESOLUCIONES Y 

COMUNICACIONES DE LOS ÓRGANOS DE LA 

ASAMBLEA 

6.1 Acuerdos del Pleno de la Cámara 

6.2 Acuerdos de la Mesa de la Asamblea y/o de la 

Junta de Portavoces 

6.3 Acuerdos y Dictámenes de las Comisiones de la 

Cámara 

6.4 Resoluciones de la Presidencia de la Asamblea 

6.5 Resoluciones de la Secretaría General 

6.6 Declaraciones Institucionales 

7. OTROS DOCUMENTOS 

7.1 Comunicaciones del Gobierno de la Comunidad 

de Madrid (CGCM) 
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